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INTRODUCCIÓN. 

En esta Tesis, se estudia un aspecto medular que 

son la relaciones jurldicas paterno filiales,. destacándose 

, la bilateralidad. y la reciprocidad de. deber~s,: ·derechos y 

obligaciones que entre padres e , hijos.':. se establecen, 

sei'lal.ando a la pat:ria potestad P~'f·ª ~~s/i'~~f a l.os sujetos 

de l.a relación ·j urldica ·.que., .. s'on· <· l.os•:.:•progenitores, y 
' ' _,. > • :- ". ~ :· ¡ --~·-~:-:.y,;:.:/,_ ·._ .. ~-_-;;· :" :: '~ .. ,.-:.:_,-. -, ·-·; -· . 

hablando de . la responsabilidad.'<:>•fil.ial . para hacer 
. · · . ._ -- ,:.·\/- -..·.::->;'.l·¡~.,:::~'/.-:::l.L':;.'r~~W~'.-::··.· ".!\~··.:-:'.>"- · _, . 

referencia a l.os otros::sujefi>s::déTla ¡.:·.re.lación. que son los • , '·,, ' V'<' ',';;~·,>;.~,:''4{ .. ·~.:.:!5i~:·~~~;~,~-;~;,¡*:/::~':1":';,~, '(;:~;::,~,·- -'' • 
hijos. En esta relación·t,tcontemplamos«'(/,que unos están 

. "i'~-- .·;t.:. :>i(.~\·«· .. ;;;_;2:i'/r: ~;;,·~:.>r<;: .. ::{~·::-·.~- t.".t.::>:.· .· .. 
sujetos a otros por razóri''dé':·la'{inéa.pacidadc derivada de la 

·_ ·-:·.·,_:, ""~::>;.:r~~:~~-.¡:0j)_:.·.( ',.,1;;~r~-: i'~~·~;,·; __ ,-:·-
minorla de edad y'• l.a: necesidad/d i;rep'resentación l.egar 

- ·. : : ·>::-':'.~--º,;·:::-·:..-~.-t:<·J:;':";º~f _·".If1i·~,.f''>«:<-~:-::>1 
para el cuidado y l.a. atención ·:'de:•la·•:· p·e·rsona'.de l.os hijos y 
sus bienes. -, . . ·_¡ •• ?.' ·:~~~.: -~~.z·.w: :rt'éi, .~·'":'::'.ii<:· ·~ -:.;~; · 

<;) ··;..'" .;·~':.:..·.t.·:~.·/;:;\ 
:·~:[" -

Como es sabido, el. c~ntrb;;~~(~:;¡¿ Tesis, es la 

autorización respecto a la vent~ y!:9;;~;,;;,;,,en de bienes de 

menores. A l.o l.argo de l.os 6aplt~l~s que la forman, . . . 
podremos ir analizando, como se llega a esta situación y 

como l.a Ley, va establ.eciendo diferentes mecanismos para 

proteger a los menores .asl como a su vez a los padres, 

abuel.os, adoptantes o terceros que van a ejercer l.a patria 

potestad y la administración de J.os bienes. 

Por su parte veremos que dentro de este 

procedimiento existen diversas figuras las cuales tendrán 

una importante participación para el desarrol.l.o y el 

desempei'lo correcto y efectivo de tal acto. 



··una' de·· las: . figuras ·tutor 

dativo;·: ·cuyo desempei'io; '.·, se . considera/ . no es . 'tot~lmen,te 

~Úcaz ~ Y,~ tei1;1~ ~-010·:. e~' ,Citi~_a:;:;\;~ :~1 t ~~~.6i;~imien ~t) · ~;/ ~i y no 

Verifica '(Jue' ¿la VE!rlta'.-se'reaÜce; conforrne•:'a lo · ~~'ta~lecido 
. en :.1-~ .. c·f~~i~~~~.~11,·.}~{J'.#~,+::.~·~h:~.i.S~~.~~~~z-.~e:?~~~~-··•_·.el·.'valor 
o~tenido:.·. de .:ta1:'':ienaje.naci6r1'-en'·'··l~s·.·causcl. en l~s , cuales se 

fu.?d~:\~ .. ~-?~Ffligi;';~·~i~:;~·~j~:~~-fai~'.~~~t~:~;\;.'~~:;~~-·~oi ·la cual se 
deja•:• en'> estado}:.de .' iridefensi6n( a1···: merior;:: al'•. no .,'tener quien 
~ig:i:le•>ci~i~;ri~r;~~X -'é~rr~aa• ·~í\·.éieshno ~-~1· producto de la 

\._'' •' - . · .• ' - )~' ..• -i' - ., •> ~- - ' • 

:. ' ~·. ::_-~-~~: .;,·.~-~::::, _;::·~<·~-.. :-
~.< ... -'.:: '. < -·"-~ _;".'. ' ... 

. ,,, ... -- '• '-;.. ·. ·/;'.·_ -',:.·,; ·-·~¿ 

q investigaci?:~1 :5~~:rJf;~#~~{~-~~e·~0}~~==: :ett

0

:a

0

t

1

a

0

:

1

: :: 

explicará 'por que el estudio de .:este··tema, de igual manera 

~~~::~~:2~~G\~~,i~il~f ~itr,:p=:::::::::: 
. , ~;~•é·;·;;;c;.li~ft40~~~!,~it~~n·''.?)······· . 

.. , En ; el é'tsegundo:c',capi tulo' se analiza la figura de la 
· . ··. ~ '. .~:.:': ··.~ :::<·,.~:.>:;:.'.\~~i.;;;'.~)\·;~~'-:~.;\:::,,.)':',?tl.Y::: ... <\·;·.'·\ ": .:_; · · 

comprave~t.a; ; desde 'ims;;~rigenes en el derecho romano, hasta 

la• aC:~i1:Efa~gii'.~·¿¡;;·;i~l~~~{ '1os tipos de compraventa que 
existen ':asi-::;comol:;',la(:reglamentaci6n a la que debe apegarse 

tal 'f'j_~~-.r~:i:fj\f~{dÍ~~'./V ias partes que intervengan en la 

;::~;~Í;~~:)~i~lif ~:·p~::::::~ ":.:::::.::otu:::t::•P::t:,:: 
ultimo punto·. los; modos. de adquisición de la propiedad. 

. ·::··111~W~f~;;ulo ·termo hablamoo del patrimonio 
propiedad de-' los;, menores, es decir, quien se encarga de la 

administf~~iÓ~.>ct~ estos bienes, de los tipos de bienes 
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propiedad de los menores que existen, de los que ejercen la 

patria potestad sus facultades y limitantes. Asi mi~mo.vemos 
los efectos de la terminación de la administración ·de los 

bienes. 
. . 

' ·.' ; .. 
"Por último en el capitulo cuartó,'que·es .. el capitulo 

fundamental _dÉ!l_ presente trab~jo d~ tesis,· e~~lllina~os lo que 

es la j uris_dicC:::ión ;,oluntaria; 
0 

lO . tip6~ .. d~ : esta-~que'' _existen 
' ... ' ·' ·" . '' .. ,. ,. ,, -

y en si 'los requisitos i{ecesarios,' pára ·'llevar a;' "cabo la 

venta de 'tii~nes de menore~;:: tanto por;·llo~:;.;~~6i~s'"~omo por· 

aque11ós. ~ricar~ad·a~ de ej 0i:e:01/\a·;'1>a-~·:r1a:: P.ote~L1i:1;: es decfr, 

cual es el ¡n:o~édimienfo .~xa~to qu~, d~b¡,;, lie~¿:;rl3e a cabo 

para que la_ venta· sea váf.i.dL"" 



CAPJ:TULO J: 

MZTODOLOGfA DE LA J:NVl:STJ:GACJ:ÓN 

1.1 rormulaci6n del Problema 

Análisis sobre el procedimiento para la venta de bienes de 

menores en el estado de Veracruz. 

1.1.1 Planteamiento del Problema 

¿Es apropiado el procedimiento que se sigue para la 

venta de bienes de menores? 

1. 2 Juatificaci6n del Prob1-

Exi s ten diferentes clases de compraventa, las 

cuales se encuentran reguladas dentro del Código Civil y 

del Código de Procedimientos Civiles ambos para el estado 

de Veracruz. 



se 

venta de bienes de ~e,n.orÉl~. '.' la. >• .·' cu~ri¿ 'cori un 
procedimiento especial· por la · importancia ··q~~ :. Úe~~; a~i · 
como por el hecho de. :, ciar le s~g~;idaci ju.i;J.cti'c;~ ''a1 ~~iior 
propietario' del inmuebl.e obj et'ó d~ .1a. ~érifr<··, ':': ·, :• 

Dicha i::ompravÉlnta ~e utiliza cada dfa. c.on mayor 

frectí;;ncia ·~a que debido al avance. cÍÉl,. :1a':"s,oc.i~dad•·.·.Y'ª la· 

inestabiÚd~d .. económica que .existe ~n el. pais,· 'C.adai'dia; écm 
mayor frecuencia, los padres de famili¿·: adqu.i~r~.ri,'·W,et\es 
para sus ~enores hijos y cuando. por : rie~esida,d.: o:C por 

. beneficio de lo~ niÉlnorés,. se requiere que. sean vénéiiciós, se 

debe•• de• 11.Élvar úll pr;,cedimien to, 
•,' . •' ·- ·. ·_,,, .-

espe~ial el c~al se encuentra regulado en .éi':código Civil y 

. en ei' C6dig2> c:le Procedimientos Civiles~ aÍtíb,os\,p~~r el ~stado 
•, - .,, 

de Veracruz~ el cual. oblig'a a las part'e~'.Ci~e realicen este 

Üpo de acto, a: act~ar dentro del.;.'ina~co'(,legal previamente 

establecido; con ei. Óbjet'o de\'q~·~,.~;;a un procedimiento 

eficaz, que. realmÉlntÉl sea .... en .b~~f;;f:i'.'~i'o:'ctel menor, y no que 

por el contrario lo dej~.Él~ .·~~~~d~··· ct~?ü1d~fensi6n. 

En .el presente pro~e~t~ estudiaremos este tipo de 

compraventa; tanto su·· proce~'J.ii;i~nto, ya que para la venta de 

estos bienes propiedad del · menor se requieren ciertos 

requisitos, como es la autorización del juez. l\si mismo 

aparece la figura del tutor _.dativo, que es el encargado de 

supervisar el procedimiento.·. 
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. ' . ·,' ~ " ",,~ '. 

Sin embargo dicha función, es limitada, ya que se 

da hasta el momento de la autorización y no vigila al acto 

en si, no el destino del producto de dicho acto, dejando en 

cierta manera en estado de indefensión al menor. 

1.3 Delimitación da Objetivos 

1.3.1 Objetivo General 

Analizar y aplicar en forma correcta, el 

procedimiento establecido en los Códigos subjetivo y 

adjetivo civil, ambos para el Estado de Veracruz 

1.3.2 Objetivos Específicos 

4;> Examinar si 

respetados. 

los beneficios del menor son 

4;> Demostrar si los códigos Civil y Procesal Civil, 

ambos para el Estado de Veracruz, procuran que el 

procedimiento para la venta de bien.es de .menores, beneficie, 

tanto en forma presente · como: ·futura, los intereses del 
. ·.,:_ • • .. , ·- ;< ,' ·~ 

::::: • poro o ,:;:::::~,11"~a':·.1_·f,~~u¿n¡?c"},i;~ó;¡n;.1_._'.'.d'cie···_·l!)tcuotmoprra ven ta de 1 Código 

4;> Anaiii~~ dativo. 

4;> Enumerar ,lo¡; r'equi~Üo~ de la compraventa de 

bienes de menores. 
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l,4 Formulación da la Hipótesis 

1.4.1 Enunciación da la Hipótesis 

El procedimiento para la venta de bienes de 

menores es ineficaz, debido al estado de indefensión en que 

se deja a los menores, ya que el único vigilante durante el 

procedimiento es el tutor dativo, y su función es limitada. 

1,5 Identificación de Variables 

1.5.1 Variable Independiente 

¿Es eficaz la aplicación 

procedimiento para la venta de bienes 

Estado de Veracruz? 

1.5.2 Variable Dependiente 

que se 

de menores 

da 

en 

al 

el 

Debe. aplicarse de manera correcta el procedimiento 

par la venta de menores y existir mayor vigilancia respecto 

de esta, después de haberse concedido la autorización al 

padre o tutor. 

Los resultados que se ·dan en el procedimiento de 

dicha venta de bienes de menores, deben beneficiar al menor, 

aun cuando no siempre se lo,gra el 'interés de beneficiar, por 

las falta de calidad del tutor dativo. 
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1;.?.1 Investiqaci6n Documental 

En esta 'investigación al ser 

proposi tiva se basara en la investigación 

-anali tic a y· 

ciocument~l:· a 

través del estudio realizado de diversas obras ~n 'mat-er.i.a 

Juridica, Civil, y diversas leyes, consultadas- tanto ,en. 

Bibliotecas Públicas corno Privadas. 

1.7.1.1 Documental Pública 

Iliblioteca de la Universidad Veracru'zana, ubicada 

en Juan Pablo Segundo esquina Ruiz Cortinas, Boc:a. del Rio, 

Veracruz. 

Biblioteca del Ayuntamiento de Veracrúz, ubicada 

en Zar~goza No·. 397, Vera cruz, Ver. 

l.'7.1.2 Documental Privada 

Universidad Autónoma de Veracruz Villa Rica, 

ubicada en Progreso sin número, esquina Urano 

Biblioteca Privada del Consejo de la Judicatura 

Federal, ubicada . en el, sótano del Palacio de Justi.cia 

Federal, en la calle· .Tiburón s/n_ esquina Juan Pablo Segundo. 

. ' ', . 

Biblioteca .. Particular, ubicada en Mario Melina 

579, Veracruz, Ver_. 



-.; 

. Particu.iai de··· la Notaria Pública No • 

. "Biblioteca Particular, ubicada en Costa Azul no. 

429, Boca deLRiot Veracruz. 

1.5.2 Técnicas Empleadas 

1. 5. 2. 1 Fichas Bibliográficas 

En las fichas bibliográficas deben de expresarse 

los siguientes dntos: npcllidos y nombre del autor, titulo 

de la obra, editorial, número de edición, lugar, año y 

número de páginas. 

-.. 1;s.2.2 Fichas de Trabajo 

Las· .. fichas de trabajo contienen el tema, .Páginas 

consult~c:l~~ y el extracto del contenido de los puntos 

inve~tl.gaáos ·en· _los libros que figuran como fuentes de 

consulta er; el presente trabajo de tesis •. · 
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CAP:tTULO :t:t 

ANAL:tSIS DE LA COMPRAVENTA, 

BIENES Y POSESIÓN 

2.1 DATOS R:tSTORICOS 

2.1.1 ANTECEDENTES EN DERECHO RC»fANO 

Dentro de la evolución del concepto de contrato de 

compraventa, podemos ver que en el derecho romano, la 

compraventa no era traslativa de dominio, sino era un 

contrato en el cual el vendedor solo tenia la obligación de 

entregar la cosa, y garantizar la posesión pac;l.fica. y .ú.til y 

por su parte el comprador pagar el pr!'!cio,·.,. d~.':;10· que se 

puede desprender que el vendedor .solo 't~ri1a.'.ia.'~bligaci6n de 

entregar la co~a y garantizar s~· pÓs~s'{Ó~':'W~·~i.f~ba y útil al 
• • ; ' • "• •·.,>'.·1;•'• •.:; '''L•~'¡'~ • .: •. , ' ' • • 

comprador, respondiendo de las perturbaciones juridicas de 

tercero respecto de esa pos~siÓ~·, y'de lofl vicios ocultos de 

la cosa;· 
: _·,.>~ 

, 
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obligator'fo; ·ya 
propfeci~d 

- _:__:=--;r,: 

. , .. - ·,,.-,:· ·~:ó~:_:·:: ··> ,- ·. -.- .-. ' 

z~ .Roma,}e?a.:'en•:~l· 
·1á .tí:'ansmisiófl',,de ,fa 

ellO ;Y-~.s~·-;: .·ri~-~~·sit·a·ba 
. -~·-;·, ' -· ::r 

transinis{ón•·· '.'~"¿fl's~ i~':>~ft~i·t:óe~:ór ~=. 
'· . •• .-. -:_· .,_', ';;•·, ,, ~ ,~.: .l ,,,,. • ' -,;::·,.;,: -l;~ ,., ~t:'> . ·.::: -,. 

manc:'.ipatio'. :.' ,,< ·" f!!{::,;;ic ~; <., '/;, ;.'.;. '(. :;;,\,}: . > . 
J :r . -~:~i.~V· :·: :·':'·f -y-·.:.-.~ -~---"-:.;-~~- .:: ·:_>::<'·, _ < .. ::-.. ':,~·,_ ..... · r-:. ~-· _ : ~ .. .. _ .. 

\mpoet•h¡."t~it:it:i::,ai::. ,:d~!:it~:f i~f ~~~~~fü~.;;~: · 
de varias· elementos como son: '·, ·· · ·•"." .,.·;'"":" :•:\:··.'... .. ·• ,> 

e> En ptimer lugar debe. h~be~. u'na ;.~f;trega/ sin 

embargo esta no era suficiente ya que '1a sol¡;,·•eni:l:'ega flsiC:a 

nunca transmite la propiedad, si no le preC:edta'•IJri~· ~~n~a u 

otra justa causa para tal transmisión, por. ,lo: q~~- a este 

elemento le era necesario otro. 

e> En segundo lugar se encontraba ·.1a intencló'n· 

de las partes para la celebración de uno de , los ',negocios 

licitas, que tiene como consecuencia una>t,r;ans~iiiióri. d~ ka 

propiedad,', por esto podemos decir que una' ~nti~~~ mal:~ria1 
en virtud; de una donación ent,re cón~Ü~e~'(no 'heniil los 

· efectos "de. una tradi tio. Dicha lntenclón'.~~·ideb~ dar entre 

las dos partes de. una manera .semeja:.nte, es' decir una de las 

partes tenla 'en mente que. la operaci·ó.nO negocio que se iba 

a realizar era una donación· y l·a 'otra pensaba que era un 

comodato, no podla tratarse de una tradi tio, ya que las 

partes no estaban de acuerdo en el tipo de acto que se iba 

a realizar. 
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'~En roma, a diferencia del. Derecho moderno, la 

venta únicamente tenia, efectos obligatorios: no dérivados de 

ella ningún derecho· real 

obligaciones reciprocas 

a ·favor del comprador, si.no ·solo 

entre las partes, no adquiria ·el· 

cosa, sino únicamente comprado'r el dominiuin sobre. la 
derechos de crédito' que podrian hacerse valer' excl~s:Í.vamente 
frente al ·vendedor·.: Quedaba este obligado¡ .ante todó,' ·a 

entregar. la cosa v~ndida al comprador, entrega que,. atr!ibÚa. 

a ·este ui,~i.mo l~ iacifica posesión de la cosa habere licere; 

El vende,dor,)10'.se'.' obligaba a transferir la propie,d~d,··: sino 

solo' a' procurar' la posesión pacifica; no estaba obiigado'. ª' 
un d~r .;i'~2'fa:~'un facere, esto es, a hacer que' ~1;.compiador 
saliera}viCtoi:ioso en el juicio posesorio que : ~~e~tu~lrn~nte 

, un ter:C:¿~6·;.ie. promoviera en su contra. ''.1 . '. .;,;: 

·:·:;:/'; '\. ; '· '.· ' ', ' ; .: ,::~;.;.¡;'../: <> 
< )~;.Ó't'i:a .. caracter1stica · · de, :~;;la i•;,vcómpraventa en , el 

dúe'~llo "s,fi·;~.~.;ae:·:!ll~ .. · •.. •v::,ei~nsd.·eqdduoer ... : 
deéfr; , . , . . . . . . . . 

es 

y 

ÚtÚ~':,'e~}C c.:?n,t'riito · era 
.rec1"i1ñiélr; :·mientras y cuando 

'' .• 'e~'i:~ .•.. supl·~·;;' qu~' 

s'igni'ú2a 'q~e .en 

no 

la 

dÚpo~i~ióh de •!';:.';5;;','cohsiderara 

' .esa enajenación, sino que l~· : o1'ii.c;Jac'i6~' del vendedor no 

consistia en transmitir' el' d~~i~lo'/ por lo que la venta era 

vál.ida mientras garantizara la posesión del comprador. 

1 DOHINGUEZ Hart1nez, Jorge Alfredo, Derecho Civil Teor1a del contrato 
Contratos en Particular, Ed. Porr~a, Héxico,2000, Pág. 220 
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. , .. ,· .. ,. ·-. -··· 

ariterio~ c~aiaine~~e ·se ~desp~e~d2· co~o · 

ya lo h~mo's:yeriici~ mendonancÍ~, ~\le el corit~~-to; d~llt~o d~i 
derecho ·• 1'oltiar1cí'; ·~o_;:· era . • tf~siati v6 . de· éiomi.nici; · y~ ,·'f\J~ra 
.~·~f~re~t:~ ~ 'lapermul:ar' donación .o socied~d,. pu~~ Únibi.imerite 

··etexni.isat•·i'a,ún.li ... • .• :.:
0

• •• e.t}r,~o.·~s't.? ·~l:iÚgatorfo y no t~a~!ativo, por. lo.' c'ual. 
. médios para consolidar. el dominio; . como ·1~ 

usuca,pio; •que· 'partiendo de alguno de los. co~tratos como la 

·co~~i~~;ri't~·/ ofórgaba al adquirente, a través del tiempo, la 
-__ :~-~6pi"~'d~,~-. t"." 

::·: .. , . ·.·· ' 

··La compraventa romana fue evolucionando en lo que 

se·· ·.refiere'··· a sus efectos·; ya que en este contrato, se 

advie'rte··· .. qúe · ·. graduálniénte · se van descubriendo las 

c6nsecu~ncia~. j~rfdi·d~s dentro del·· Derecho Civil. 

,_., .. " 
~< - -' ,__ 

1 ROJINA Villegas, Rafael, Derecho Clvll Mexicano IV, CONTRATOS Ir J• Edición, 
Ed. Porrúa, México, 1977, Pág. 136. 
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·>·L~'.·evoluclón' que se dio dentro del derecho romano, 

abrió paso al·'antiguo 'derecho francés, el cual, por medio de 

formas corl~u~tudÍ.riarias, conservó la traditio simbólica y 

rictál pero ·'~eguia formalmente mencionándose en los 

contrá'i:.o'~: :lii entrega de la cosa como un elemento necesario 

para la• f'ra~smisión de la propiedad. 

2.1.2 CÓDIGO NAPOLEÓN 

1\1 , igual que en el derecho' romano; ::·en. el .. código 

francés en su articulo 1582, establece ..;que/~.' la, 'compraventa. 

es una convención por la. cual. uno: se .~~liia::'a'centrégár' una 
cosa y ·e1 'ot,ro a pagaria

7 
•• · · <' '···:··::;· .. :,c::h '" Vs'{'_;;;·:,:·;· ':, ."· 

............ ·.· ...... · .. ·;;~ .. :..:;i·\·::$§~{·~'.l~~K~i~t,,~~;ii,1,·• \.... ..·.··. 
Po~_, .su·' parte· ·:·pothier;·;.:;decia\~.qu · .. !•;,::contrato de 

·~. 0 • •• :.:. ':.~·?·"}. ·.:.:},):\ :,·;·~ ~~~~;::;¡,_~;;.;~\'.>)~-~~~>?<•0-~:_·,~}} 1 ;;~;- ,Y~r;;:,~:: ;·~''·'. 
venta, es 'uno/a :'tl'.avés>;del; .. cualfé;Unop:de contrátantes 

:::~~=.:::;~:~rtr~1~~~~:~±~~~~~~i~!t~:,~:::: 
.:comprador, :si·()bii~~-d~ mánera)~~i~i~~~~1~1~~~~~¡r;;:: .. 

·Los efectos translá.i:i;os .Ciue:•genera.:er.:'.contrato en 

cuesti~n? · . están plenamente rebC>rii~:t~~J~*~~~~:i-r~~~J\~~~ otros 
preceptos'' del mismo código. "Según;:,su:;'articulo':C:l583, "es 

p~rf~~l:a- -.' ->-· ·r:X-':+~ ~-:.~/~-:.:.;":; ~ í'.ó'/ ::".·-; :1:; ·· _, < ~-~ 
la venta- entre·· las : partes~' y' la1 'propiedad se 

, -· º.·'·'-·:· 

ádcjúiere de pleno derecho p~r ;e~~-g~em~·~a~ai ~~~pecto del 
vendedor desde el instante ·en ·que "se)conviene sobre la cosa 

y ~l precio aunque la cosa no .ha.ya. ~ici6 'a~tregada todavia ni . ··--.·,. '. ·. 

pagado el precio." 3 

3 DOMINGUEZ Martinez, Jo.r"ge Alfredo, ob. cit. Pag. 222 

1tSlS CON 
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2.1.3 CÓDIGOS DE 1870 Y DE 1884 

Dentro del código civil para el Distrito· Feder.al 

establecla que en las enajenaciones de cosas 

y determinadas, la traslación de la propiedad se 

confirmaba entre con los : contratantes simplem~rit~ con . el 

contrato, sin que fÜe~a ~ecesa~ia. la t~acifcii~h ~~ >úera 
natural , o . simbó'lica/'~~~i '10 óac~~~c:i~ ~n. 6otii:i~;:.'!'6;;t/ '~ · .• · .\· 

"> ·,-:,~;,.· ... ~-~· _/,~·-~.'.\.: ~-'''<:~. '·: ·/,'~ \ > -
'. ,/.- '•,; ,,···<';_: .. <"·~ -·~·:~/·:.::~;;:,}.>~·/'~ :·l:·::i~,:;:~::i\/;: .. 

::~~:-."~J~tf;::f :=:~::i~;::::=~:1:~\i~{i~~~~~il~r:~: 
entregar: una cosa y el otro á Pélgár. un; precio• cierto• .y· en" 

. dinero··." .: ... , -; ~;:?.f~i~j:~·;i~~:L~<;:;~::'.{~·~:.<·.:~ .. --~ ·.> 
.:i·:·::.~···;· -:-, ·:./:-?~ ~:;·.'~-~--~-:¿- ·-:· . ..:. ~·: ,..,:;¿'' 

.;· -,/ -::>;:'.. ·: 

. ·'..··· : ";:-.'/. ~'.'.~¡::.-_.-.),'.·-~\: :~ ''.\:"~--·~;:··;\~:~'~;~~--' :' <\~--:~·>>::· .· 
Establecla de iguaL manera:;que\la,.:compraventa era 

~;~}~~~~~l~~;;~:~ii~¡¡;;J(f !i\lillliilt!!~tf 
comprador y . el :".·precio·: al:,-.,vendedor;",·'.con;· eL ¡derecho ":cada· uno 

, ' .. -_ ' '. · :·: .- : ;. ·\:-,--;'.>'~;~;.;I~-;";:{::·_:,~:.~~j;·}2:~'f/~:!:')<~~~;,..'.'~- '.-~Yr_;-. -'.:,f,:'.!: _:;,~_'."/-"--: ~·-:,:' · ··, ~~ •;·~- -· ! ._·_ :. . .. 
de ellos a"' exigir.~te1·,_>cumpl.imiento'';;del,;" contrato por parte del 
otro. . .. ... :·::,::)~-- ~~-'-~;: - . '····· .. J .. --~-~':F~;~:)~f_;(·:· ,;·;n~.l!~~:r:~:~~>-;'-_;.~- ~:~ -. . -

__ : , __ ::~- "".r ;~:~·t-<:~-x:~;,,:: . 
1 

'\·, ... 

pm podo:· •• ~::Jf ~~f~lf~~~I~:~:~7. .:·::::,':d.:•:c~: 
tuviera legl timo derecho. ~,obre . ello, por lo que la venta de 

cosa ajena serla. :·nu1él;_: siendo el vendedor responsable por 

los dailos y perjulcio-5, ·en caso de haber actuado con dolo y 

mala fe. 
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dentr'C> del .iJ:~1.;ulo 2991 ·.del C6~igo 
Civil para· ·01·· oistrit~~F~'élera,l/ e~~;..l:i1~61a las obligaciones 

del vendedor, las ·cualeá''.como.' 11\en~iona. Dominguez .. Martinez 
. ' . ' " ,, ' - ' - ' ' ·' i<:.> ,'j ··- . • . : • .. ~>-

eran las siguientes i · •·.~,: .;.:.:h><,:: ' · · >., .. 

::·~·;~t~~~f ~it:.••.:·· ..••.•. =.·.·_:.:.f_···:··:_ •. ·.•.~~f~~tt;~E~c:::~'.~::. 
·> .; (·,'.··~ . . ~" {::: :·: 

de 1BB4,. p~::~nó~~ii[i~·~~~~·;~'~~J~1is:::a d:~P~:~~:~::s F:de~=~ 
arúé:ulos l.ÍJ6;·'· 2011•/ '2óiá, 2022, 2030, 2031 

fracciones . I } i~. · . 
2050 

en 

. ::_De ·10 :_,a:ntel:ior se puede concluir que aun ·y cu.ando 

el" ~C>J1tl:at:~: ··~~ compraventa se seflalara la entrega de la 

é:osa :. comC>~. una .obligación definitoria, sus efectos no se 

limitaro·n·''.'a·· ;:eüo; pues comprendieron como consecuencia 

. ese11c~a'1;'. ·en acatamiento a una regla general que la 

transmisióri' .de propiedad de cosa operara de pleno derecho 

sin h~~~ii'~cl~éÍ· de. entrega alguna del vendedor al comprador. 

: 2. 2. CONCEPTO DE COMPRAVENTA Y SU EVOLUCIÓN 

"La compraventa es el contrato que tiene mayor 

importa~·cia entre los de su clase, ya que este contrato 

traslaÚvo de dóminio, 

utiliza principalmente 

inmuebles o muebles. 

es el 

para 

que en 

adquirir 

~ OOMINGUEZ Martinez, Jorge Alfredo, ob. cit. Pag. 222 

la actualidad, se 

bienes, ya sean 
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Debido ·ª que la compraventa se puede referir .a 

diferentes objetos, va a presentar· aspectos muy diversos .y 

obedecer a diversas reglas, sin embargo, y como es lógico, 

también existen reglas generales para todó tipo de 

.·compra~enta, · lo que da al contrato sus caracteristicas 

esenciale.s. 

La compraventa la define el Códlgo Civilpai:;a ·E!l 

Estado de Veracruz en su articulo · 2Ísi·::.:cie .ia siguiente 

que "Habrá' comp~av~rit~ cuané!Ó :,úno 'de: los 

se obliga a : ~r~n~ferir·.·,ú p~6'~i~ciaci'' ,de .una 

manera, dice 

contratantes 

propiedad de una cosa. o de ;,,~,~H~~~c.~?~:i~.'.e\'.P~F,~ i' ~u yez se 
obliga a pagar por. ellos •un; prE!Ci() cieáo{y ¡ell dinero'', s a 

su vez · RafaE)l ~oj .~~a/yi,7Í~9,~;;~,:·,?;~~i~~~f:~;;{·~~~~)~F-~~~~v~n'ta: eri el 
derecho latino. moderno; '1.que~· deri V,~ ·d~l i'Códi,go/ Napoleón, .es 

:~.~~::::::.:::::~::~t{~~tRP;:~aªg:~º:;.:d~·e:~urn,¡·¡p}r}e';c~i}o: .• ·:.c,;i:e•~.r::t:o:· ::~ 
llamada comprador, .·mediante-::"~¡ . . y en 

·, ' •... '.~. '>: ··. ~::,. .. , '.,. 
dinero"r,. · ... 

El Código Napoleón partió de los principios, de 

que solo seria· perfe.cta . la obligación de entregar la cosa 

por el consentimiento de los contratantes, es decir que es 

perfecta la venta desde el momento en que se convenga en la 

cosa y en el precio, aunque no se hubiere entregado la 

primera o pagado el segundo, es . decir el Código Napoleón 

s Artlculo 1281 del Código Civil Vigente paia el Estado de Veracruz, página 
604. 
6 ROJINA Villegas, Rafael, Pág. 130, ob. Cit. 
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decia, que las obligaciones de dar comprendia'n :l:~.· ellt,re~a. de' 

la cosa ·y su conservación hasta su en.treg!l,~ .. so· '·¡>·e.na:. de·· 

indemnizar los. daílos y perjuicios al acreedor •. 

/\hora bien, en la ·actualidad, deritro·: :.de'i.' Código 

Civil Vigente para e.l Estado de. V~~ácruz; n~s ;d.Í.ée que el 

contrato de compraventa tiene e~~º c;.;1i9aC:.Í.ó~. la de 

"transferir" la propiedad de las>cosás ~ó::cie: 1°os· derechos·; 
':_,· . . ·. ' --·~·· <' "":: '· :_·>;·· ·. ~-" . ·:. ·' .'. ·. . ' .: 

·.sin emb¡¡rgo la redacción de este; Í10 es mu'y cla~a, , 

ya que n'os. dice que " ..... uno de los contr~ tant~s se bbliga <! 

transferir la propiedad ..... "7
, y no dice trasmite, a,me>do.de 

clararlo, Cilbe mencionar, que la obligación de tr.ans~it'.i..r. ia':",. 

propiedad conf:orme al precepto general, surge · dire.ct~llle~t.e 
del contrato, sin necesidad de tradlción, por esto· c~~'viei{e 
interpretar debidamente el. precepto mencionado. 

Es declr, si bien es cierto que en la "definición 

únicamente nos hilbla de un efecto obligatorio, como era en 

sus principios en roma, de los articules posteriores se 

desprende que dicho efecto obligatorio va aparejado del 

efecto traslativo, es decir, coex,isten la obligatoriedad y 

la transmisibilidad del 

siguiente articulo 2182 

perfecta y obligatoria 

dominio,· 

"Po~ .. regla 

para las 

esto se desprende del. 
" 

' general, la venta es 

p·artes cuando se han 

convenido sobre la cosa y su , preció,· ~unque 'la primera no 

haya sido entregada, ni el segund~ s~Úsfecho"8 • 

7 Articulo 2181 Código civil para el estado de Veracruz, ob. Cit. 
' Articulo 2182 Código civil, ob. Cit. 
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Es decir si la transmisión opera por efeéto<~ como 

consecuencia del contrato, existe un instante en el cual· 

podemos diferenciar el efecto obligatorio del translativo 

del dominio, como es lógico, primero existe el efecto 

obligatorio y de manera posterior, directa e inmediata, pero 

con via de consecuencia, se realizará la transmisión de la 

propiedad, y como la consecuencia siempre es posterioi a la 

: condición , primero existe el efecto obligatorio y después 

él ·translativo Prácticamente, el efecto translativo 

coexiste con el obl.1.gatorio; por lo que no hay manera de 

ilprccl.a r en .1 a rea U.dad dos etapas con e rectos diatinl:os. 

2.3 Clasiftcaci6n de1 contrato de compraventa 

La compraventa tiene varias caracteristicas, las 

más so~res~lientes son: 

o· Di lateral 

·La compraventa es un contrato bilateral debido a 

que genera: .derechos y obligaciones para ambas partes. Es 

oneroso porque confiere provechos y gravámenes de manera 

recíproca. 

Consensual para muebles y formal para 

inmuebles 

Es un contrato consensual para '"muebles ya que no 

se requiere formalidad alguna para su .. validez, ya que la 

manifestación de la voluntad puede· ser," tácito o expreso. 

Dentro del tácito, se admite que se constituya y forme la 

compraventa de estos bienes, con hechos indubitables, como 

TESIS CON 
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son áquell.OS actos en que se toma la ~osa y: Sf3: deposita.' el 

precio,· lo ·cua'l · es una clara manHestación de )a :voluntad 

para 'celebrar un contrato. En lo. 'referente al 

cons~nÚmiento expreso, la compraventa puf!de :Í:eaH~~;se por 

sef\as o' por escr.Lto, sin que esto sea .un ~.equis/to: esencial 

pa'ra lo.s· bienes muebles. 

Ahora bien, hablando de é1 
contrato siempre debe realizarse por escrii:o/'étó'é:umento que 

puede ser público o privado, dependiendo · el ., valor .. 'del 

inmueble materia del acto. 

o Principal 

Es un contrato principal ya que existé.por'si .solo 

y no depende de otro contrato para su validez o ~fic~cia.· 

O Instantáneo o de tracto sucesivo 

Puede ser instantáneo, es decir,: .. que· las 

prestaciones pueden realizarse inmediatamente, siempre y 

cuando la operación sea al contado, o de tracto .sucesivo, 

cuando por ejemplo pueda pagarse el precio en abonos. 

O Consensual, en oposición a real· 

Es consensual en oposición al. real,< ya. q'ue existe. 

antes de la entrega de la cosa, lo. ~uai ·.'no. ~s· iin· ~equisito. 
constitutivo , a diferencia de los reales· eri ·los. cuales la 

entr.ega de la cosa es un elemento necesario para su 

formación. 
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2.4 Elementos asancialas da la compraventa 

Los elementos esenciales son el CONSENTIMIENTO y 

el OBJETO ya que la forma no constituye un requisito de 

existencia. 

Hespecto del consentimiento el articulo 2.18_1 del 

Código Civil parn el Estado de Veracruz antes d.escrito,, se. 

desprende el consentimiento y este elemento se. entiende cmno 

aquel acuerdo ele voluntades que tiene· por«; ·"c)f;jeto la 

transferencia ele un b.len a cambio de un ¿~~~id; "is·''él;;6ir, la 

voluntad de las partes en este ~ontrato·,. e~. pdi: u~a de las 

partes la de transmitir el dominio :ci~ ~n:~ ~osa o derecho y 

como consecuenc.la la otra, . pagará uri'. precio .cierto y en 

dinero. 

.Deni:rcí del C:onsen.timient~< "Lo _mismo que en todos 

los· contratos, en el de comp~aventa el consentimiento puede 

subordinarse a conell.ciones especi.ales, sean suspensivas o 

resolutorias. Asi ocurre en las ventas con sujeción a 

ensayo, a muestra, etcétera, ventas condicionales que se 

resuelven o 

acontecimiento futuro e 

confirman segú~ 

i~cierto 
se 

condición estipulada por las partes.'' 

que 

en 

ocurra o no 

que consiste 

el 

la 

En cuanto al segundo elemento el objeto puede ser 

de dos tipos: directo o indirecto. 

"' RBZ?.ONICO, r.uis Marin, E:ttudlo de los contrdtos en Nuestro Derecho Civil~ 2• 
Ed., Desalma, nueno!I Aires, 1958, pAg. 54 .. 
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El objeto directo, dentro de la compra~enté\", :e_s el 

hecho de transmitir el dominio de una cosa -o '.d~~~ci1éi-y como 

ccins-ecuencia pagar un precio cierto y. -en din~r:o·i_, Por . su 

_parte_ el objeto indirecto están constituidos por_. la cosa _ _y. 

el precio, ya que · puede existir consentimiento- para 

transmitir una cosa a cambio de un precio, sin' emb·C\:~gó,' 
puede no existir la cosa o faltar el precio y en ~se caso el 

contrato serla inexistente por la falta de alguno de estos 

objetos indirectos. 

2.5 Elementos de validez 

' ' 

contrato. podemos -~~nci~nar: 
'-,' ',,' '_,_ - - . ' 

Respecto de este LA 

CAPACIDAD y LI\ FORMA. , .. :-·. . : : . 

El Código Civil para éÍ estkdo'fd~c?Veracruz: es 
--~--;--:: .. \:·~.'.·.:: .. :~--;:;:~.~·:,:¡'.,_:.:r->:~l~0>, --·~-:~:¡;; < ,·::·;_:-~ -<.'·:··' /, '. 

claro al establecer que para la validez':de••.este<contrato; no 

:~ :;c::::1;e ª:::1~:s r;nr::e~z:f:~:~i~~~~f~~~~t'.~~~~i~,~~::~n:~ 
margen a partir del cual la venta d~}bienes'·inmul:!bles deberá 

realizarse en instrumento. pÓbÚco~; ~81'.:'.66~-6'·;1-;;~ .'.~equisitos 
que este debe contener; comci -so~ p~t::·~j~n't~J'.61a: flr~a de las 

partes o en su caso de algún testigo,' entre otras cosas. 

Respecto- de'- l_a capacidad es importante sef\alar que 

podr'á contratar. cualquier persona, si no es declarada 

incapaz por la ley. 
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2.6 OBLIGACIONES DEL VENDEDOR Y DEL COMP~R 

Ya que se trata de un contrato bilateral se 

generan, en virtud de la ley, obligaciones para ambas 

partes. 

El articulo 2216 del Código Civil para el Estado 

de Veracruz nos menciona las siguientes obligaciones para _el 

vendedor: 

"El vendedor está obligado: 

I .. --A en tragar· ·al ·comprador la cosa vendida: 

II.--Agarrintizar las calidades de la cosa; 
. . -. ·-

III.--A prestar la evicción " 1º 

Dé. igual. manera· .podemos, yer .. :qu~.< ~~·:,vendedor 
también esta obli'gado,: >á ;trari~Ürir:Eii' do;ni~fo .de la· cosa, 

, \ ·- - -.,.'.·:i.::--·~- -:."'·;:- :>:;.:n> \-~~-~~-"-.:T;~;.,'·~~-.:"\ '><~'" ... ~, · .,i:·,·:: .: ,:-:'-:·:_: :-.··-, -".' ',.,, ·. 
ya que esto : : es··: up'::.~:;~1emento··.'· del' p_rc:ipio'. ó:mcepto de 

::::::~;;¡:;::: . .i{.:t!~f ~!I~~:t'· ~=~··':::::p,:· ":: 
l - "·-·; ~:- ,. ·: ',~·;,_;,:..;, \. : ~,. - -" 

' - - : •rC,' :: <:,·~' )~!~~~~.:~•ti':)~ ::··~y;•:• ·~-~/ :· •' ', 
· •;¡\5{; '-:,~~ª!1'~'.f'ai:~;¡ Ínoniento de realizar un acto de 

comprave,n'i:·á·;.' se .. generan ::gastos de escrituras, de registro y 

de impuesto fiscales, los cuales serán pagados por ambas 

partes de manera e qui ta ti va. Otra obligación es que está 

obligado a conservar la cosa, hasta el momento de su 

entrega, corriendo a cuenta de este los gastos que se 

originen por la misma: en caso de que se hubiesen generado 

1 ~ Articulo 2216, del Código Civil para el astado de Veracruz, ob. Cit. 
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frutos.· el vendedor· también :·de:be entre.c;iktrlos; aUnqu~ :haya· una. 

disminución o, ~'~~eso .en ~ias<llledidas' que . se.'exprese~ ''en el ·<. ..: .. •'. ~ ,,. '-. ·.\ . i'.·· ':. ';.:' .' . .¡':\· •. 

'.<:~~, .. : .. p· :'..,;_,,' '. ..: : /~ "/~· ·•• v.,. :·:' 

- ~~· ... 

contrato. 

P"'" .• , · .. . ;::.¡.;~:l~v~l;if f~:er:~:~i:l~~:;.d~,'::"f :t::.~~~;: 
. obÚgaciolles ~ara ·er.compr~dcfr: '';EL.comprador {debe cumplir 

tocio. ~q~~!ló ,~:>'~ü~t'.S~ :~h~y~· : obÍi~~ci6!'·:~/~~p~~lalmenté pagar 

. =~nvf::}~=x~.\~f}<~~ '·' co'sa .. en ei' tiempo; lugar • y forma 

, ::.:~)~.~· . r~:·:'·~· -/::-., .· 
(n{ ;igUai· (que el vendedor está obligado, corno 

méncianairios,: al.'págo de la mitad del valor de los gatos de 

e~~¡;it:~~~y:· .' régistro e impuestos que se generen como 

c~·~fi~C:U~nci~: de la celebración de este contrato. 

2.7 Garantias del vendedor y del comprador 

En caso de incumplimiento del contrato por parte 

del comprador el vendedor tiene ciertas garantias las cuales 

son: 

"1. - Un derecho de preferencia en cuanto al 

precio, 

2. - Un derecho de :.r.etención· en cuanto a la cosa, 

3. - una acCión. de .. ;:umFlimi'ent~, y 

4. - Úna acción d~ •, i'~~¿;i;¡¿n con pago de dai\os y 

perjuici~s'.~'. 12 ./ ··:•:} )b:,·.·. < . 

·~·, ·_ -: .. ~-.-'-~,:~--: :'·:.~·:. 

_11_A_r_t_l_c_u_l_o_2_2_2_6_, _d_e_l_C_6_d_i-go _·Civil ~~~~- el 

i: ROJINA. Vil legas, Rafael, ob. cit.'· P.Ag. 
Estado de Veracruz, ob. cit. 
341 

. ---------. ·--~---- -~ -
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De acuerdo con ·R6ji~a ~~ille~~.;~ el vendedor es 

quien realmente . Íl~~esit~ :./ser:>. ~.:rot~gi~{\ ~ri-te el 

~=:::::~m,::t.,-~~-d¡:::::::w;~;~~!~,1~~i~~:~~:·'~·~: ... 
. De . igual manar.a_· el •compradcir,;(~_s_t.a¿;:prot~gido; ·_para 
: . : .. · _ -... ·. ·.-> . - -: ... -. -~'.\··~:·'~ ~>-}1.·::,;':.~~;--1·;<s~1::.;~·.'f;.~;~.~:i(::;;::}.:~:-.~~:;,,~/:·,--J~< \·:._r.,- -. ·. - ' 

el i:::aso de que· .. el. vendedor,_.·no·;:'cumpla•:(con·:,;t•l.os1;acuerdos -:·del 

contrato, es deci~, ·con ta :6e~~~~~~;~·~Í!S~~~~!~'/[JI~;;::,~/:-?;::· .. ·. 
"l. - Derecho· ·cie. réteni:::ióri':'deFi .. precio, .. 'en' ciertos 
casos, : ; . ; 'p'.'.:'.·jifiifü,,,ú" 'f:(. '; '.• ··•·.· .. · ·'· 

.. -· -· . '·''i•.Í'· \ - '•"' - _,, .'• ,_, _,, -· ~:' ... "·, 

2 ;- 1\ccióri de ctiin(l~imiento; •y< i .·, 
J. - Acción de .. res~l~ióri'' con . pago de. da~os y 

perjuicios."13 

Sin embargo puede darse' el caso contrario, por lo 

que la ley no deja en estado de indefensión al comprador, ya 

sea porque no se a porque pague la cosa, sin que la reciba, 

o bien, por haber sido perturbado en la.posesión de la cosa 

o tener justo temor de serlo. 

persona, 

" 

2. 8 MODALIDADES DE LA COMPRAVENTA 

Existen diversos tipo de compraventa, como son: 

"0 compraventa con reserva de dominio, 

O Venta en abonos, 

Q Venta con pacto de preferencia, 

O Venta con pacto de no vender a determinada 
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Q Compra de esperanza, 

Q Compraventa de cosa esperada, 

Q Compraventa de cosa futura, 

Q Compraventa a vista, 

Q Compraventa sobre muestras, 

Q Venta por acervo, 

Q Venta judicial"14 

2.B.1 Compraventa con reserva de dominio. 

Esta modalidad de la compraventa, esta supeditada 

a una condición suspensiva, en que la propiedad de la cosa 

no se transferirá al comprador, sino hasta que se realice· un 

acontecimiento futuro e incierto, que consiste, según el 

Código Civil para el Estado de Veracruz, generalmente,. en el 

pago pósterior del precio. 

Dicho. acontecimiento es a futuro, ·puesto que se 

paga .den.tro de un plazo concedido por el vendedor y no en el 

momento· de la celebración del acto de compraventa; aún y 

cuando el término fuese concedido por el vendedor, esto no 

.le quita su carácter de condición, ya que no tiene plena 

seguridad de que se realice el pago, en otras palabras 

estamos hablando de una condición suspensiva, la cual se 

deberá llevarse a cabo dentro de cierto plazo. 

1
'
1 ZAMORA y Valencia, Miguel Ángel, CONTRATOS CIVILES, 1 ª Ed., Editorial PorrUa, 

1981, Pág. 96-109, 
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En esta v·enta no . solo· ·es ·posible que · se· de. la 

condición impuesta por el l~glslad6~, que( ~s eri si ~i pa'go 

del ulterior del ~recio'. sino 'que se puecle c~ndicl~ri~r a 

cualquier oti::o aconteéimiento ·que sea futuro 'e incierto. 

·La venta con ·reserva de•··domi~io.'pér~h{ ~E!i3pecto 
de terce,ros, que ·1a modaÜclad surta' eiEictos ~.lempre y•. cuando 

la cláusula se encuentre debidamente irisci~i~{~~·-.'~j_ Regist~o 
Público de Ú Propiedad correspondienú;: ~tiahdc;:. i3e' trate de 

blenes ;inmuebles o muebles suscéptibl!í~'. ci~\~~r;lci~ntiUc~dos 
'1,;·:.:: .,·)-',:· ··.-'..·"' 

c.iertamenl:e por marca y número.· -.,.; 

Sin embargo no surtirá efectos contra terceros la 

reserva de dominio respecto de bienes muebles que no sean 

identificables. 

2.8.2 Venta en abonos. 

Respecto de esta modalidad se puede comentar, que 

es aquella en la que se transfiere el .d6minio ·de«.la'· c6sa, 

medi.ante el pago del precio en partidas parciales,. por lo 
, ·,:' . ' 

cual ·en ·este caso puede relacionarse también con reserva de 

dominio, aunque esta ultima no es .n'ecesariamente en abonos, 

ya que aunque en la reser'IÍa'.•"clé···clon:iÍ.~io se puede pactar que 

se pague en abonos, ·se p~ede; p~ga~~ en un solo momento y no 
· .. 

se transmitirá el dominio: has.ta ··que se pague totalmente el 

precio. 

. ,. ..,,•,,". 

Eidste·.;•_ta~~~i:t. venta en abonos sin reserva de 

dominio, la ·cual· solo:- consiste en que el precio se va 

pagando periódicamente, y por esto normalmente esta venta se 



28 

combina con el pácÍ:o coinisorio, esto es que se realice una 

cláusula de ~~sC::i~lórÍ ,-. ·.·del· contrato en caso de 

incumplimiento. .. Eri ·pacto ·se entiende que ha 

transmitido el d~n;J.ni~, y como-cons~cuencia de esto se prevé 

el hecho de que'e~:cas~ de incumplimiento, surta efectos en 

contra de terceros, ·. t~a-tándose de bienes inmuebles o muebles 

identificables_, siempre y cuando dicha cláusula se encuentre 

debidamente inscrita en el Registro Público respectivo. 

2.B.3 Venta con pacto de preferencia. 

Consiste en que el vendedor, en caso de. ,que se 

venda la cosa enajenada, sea preferido en igualda·d · de 

condiciones sobre cualquier otro comprado_r .. y qtie .en caso de 

que el comprador decida posteriormente'. vender '·la.<cosa 

enajenada, deberá notificarle a su enajenante;· dán.dole · a 

conocer las condiciones en que se pretenda . realizar la 

venta, para que si el vendedor decida ·hacer uso de su 

derecho pueda adquirir la cosa en las mismas condiciones de 

precio. 

2. e. 4 Venta con pacto de no vender a determinada 

persona. 

Este contrato de compraventa es aquel en el cual 

las partes convienen, que el comprador no pueda vender a una 

persona determinada el bien objeto del contrato. El art~culo 

2234 de Código Civil para el Estado de Veracruz nos dice 

"Puede pactarse que la cosa comprada no se venda a persona 
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'.~ii',Jsula · én, que se estipule que 

alguiia •• • .. i& 

Está· ~lkrJm~nf·~ manifiesta no se puede pactar que 

la cosa . adquiÜda, no pueda ser vendida posteriormente, ya 

que seria ·.¿na· limitación a la propiedad, lo cual es 

con~rario.a ialey. 

2.8.5 Compra de esperanza. 

Respecto de la compra de 

cosa pueda s.er objeto de contrato, 

esperanza para que la 

debe .de existir en la 

naturaleza~ pero si es posible la venta de .cosas futuras, 

excepto lci,'que se refiere a la herencia;~d~:,·P·~i:s~n~s vivas. 

· No · puéde realizarse. l~ , ~~n·~~~if~J{i,~ . :~ , una cosa 

que no ha ~~is'tici6 ·~. no ~xlst~ ia poslbIÜCiad:de existir, ni 

aquélla p~~ebicio ' ~ntes • de • ia: celebración del 

:Las cosas futuras pueden existir por la voluntad 

del hombre, por la naturaleza y por la conjugación de la 

actividad humana y el proceso natural. 

Se clasifica como compra de esperanza, aquella que 

se celebre respecto de objetos que existirán por efecto 

natural con o sin intervención previa de la actividad humana 

o respecto de cosas que constituyan el producto incierto de 

un· hecho; el comprador puede tomar el riesgo de la 

u Articulo 2234, Código Civil para el Estado de Veracruz, ob. cit. Pág. 410 



existencia de la cosa ¿; Úmi:>le~ente' el riesgo de la cantidad 

que pueda llegar a'e~¡stir de ~~a cosa. 

. ~ ' . ·.: '. . , ' 

·,Las partes,. pCJ~;den 'convenir que el ·comprador tome. 

el rie~~~~ ·~~~~· sl, de. que· los frutos no lle'gu~;.¡'~:eX'i~ti-r. 
en. d~t~rmi~~~~~'.)'~~ntidad, pero. n'? de, que ~~ :i'1~~~~i;:/~:;~xi~~ir • 
en. fo~~a..'ª~~R·l~~~' ~·en.es.e caso está :·º~~~.g'~:~·~;:~:;~.a..?.{:i:/.1_á· 
tota.lidad .. deL·precio convenido aunque no. ·se.·de !,la,:cantidad 

' que' .. ~e' .•·. ~~b~r~ba, •. ' es to se. encuentra f~iictafu~~t~~c/. ek .· el • ' 

a;Úc~ld, 2725. del 'Código Civil Vigente para:.· el Estado de 

Veracruz. 

2 . . e . 6 . Compra ven ta de cosa esperada. 

Este contrato, al igual que el anterior, es sobre 

cosas. futuras y se encuentra condicionada la entrega de· 'ia · 

cosa y_ el", pag.o del precio, de manera suspensiva, a que ·1a 

cosa llegue· a existir, ya que si esto no pasa, no habrá 

con-trato a·i~_uno que lleva a cabo, ya que uno de los 

requisitos •para .su celebración es que la cosa exista o 

llegue a ,,e;¡Út:it . 

. ·:ciü~rÉmcia . de la anterior, el monto de las 
--~· ·Í ··~', '/,~· .. , 

prest'adones. · de¡:ien-derá de la medida en que existan esos 
,'• . " 

monto· y ,esps,,:'f~~to's~', Si. la cosa futura solo llega a existir 

en parte séii.6' h~b~A obligación de entregar lo que existe y 

pag~r de· manera P':i:oporcional a lo que se le entregara al 

comprador; · 

rt!"·src -oN 1 ¡J !1.J L I ' 

FALLA DE ORIGEN 
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2.B.7 Compraventa de cosa futura. 

Respecto de la compraventa de cosa futura, podemos 

decir que es aquel en que el vendedor se obliga a transmitir 

al comprador a cambio de un precio cierto y en dinero cosas 

futuras, obligándose a que existan y tomando a su riesgo su 

elaboración o fabricación. 

Este contrato no va a estar . ·sujeto a una 

condición suspensiva respecto de que. las cdsa~<,ilegueii a.·· 
e:~ 

existir o no, sino que es obligaciÓn/ccle.l''. :.~endecio.r·: ia · 

fabricación y elaboración de la cosa¡ o~jeto,;)'.ndi~ect;o ,de la 

venta, por lo que además de las obligaciones d~ .cual.quier 

compraventa, respecto al vended?r, . tend~á''ia·i:d~ el~borai o 
fabricar la cosa, ya que si no ll~ga~án a· exi.5.t:l.'r. las cosas 

este incurrirla en incumpÚmi~'n'.to d~l·· contrato y el 

comprador 

cargo del ·.vendedor o ténctrá ·la· acdón de resolución del 

contrato', .. genera~~o· derechcis . al reclamo por los daños y 

perjtiiciosb'ca~l.onad~s. 

De lo anterior se puede concluir, que en tanto el 

vendedor no elabore o fabrique·, el comprador no estará 

obÍigado a pagar. 

2.B.B Compraventa a vista. 

Esta es respecto de cosas que se acostumbra 

gustar, pesar o medir, y si esto no se lleva a cabo no 

producirá sus efectos. 

'lIESlS CON 
FAfU DE'. ORIGEN 
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· El vendedor ti~ne ; l~: ·o~ilg~~.iiJli, ~e~~e'cto de los 

contratos de cosas que se aco~tuml:>ran;:'pesar 'o medir, de · ... ; ....... , . . - .--- .·,. .. . 
permitir que las cosas sean htedidas d.':p~~'ada~·; •Y en caso de 

'·, 1· ';_ ;," :;·.:::~ .<; ._;·.:·:-«;·:. -~·i::!.'" ~..',':·.:{~ >'•a:,.::.:'.c,'.'-·/·· .;: ·. 
que no diera cumplimiento.\a ::e~ta:; obli~aéfón ·el ·comprador 

::::::::::~~:~~;~litlf 11111~1:¡~;;~~~:1;~ 
pai:tes se niegue ;·a·?~al.izailoT;tla,·;otra;'~Odrá.;'solici tar que 

es to·. sea • ~~a1iz'~º;·:.~~~~;~:f ~:~~~~.~f '~{{5~f (~.[~~y;;;::;w;. :·:.· ···· 
Los cont'ra tos., de;,'cosas·./que·~::·s1fr';accis tumbren gustar, 

, . ,._ , . , ... ,·-.. .,-;-:,~: :,h'-' ,-. -r~~-;·--~-~-~-·"~"-;-:.t· .-.:: __ ,_·;·-.:: .. _1;-;;;_-:~~>,,._:)~;·~~--:>:' ·.> ·' -.-
dependen·• los efectos de.\ la.~ ~º':1~r~~(eJ\t:'a .:~~el)c~mplimiento de 
las obligaciones . pactadas·: port•:i:¿·5 coritratantes y de una 

.. " ' __ ,. - .··: •, .... - . ·'·.·· .. · .. · -

declaración de carácter subjetivo por parte del comprador, 

consistente en manifestar que se encuentra satisfecho por el 

gusto que hay.a hecho de la cosa. 

2.B.9 Compraventa sobre muestras. 

Este contrato se celebra respecto de cosas que no 

se encuentren individualizadas por las partes en el momento 

de la celebración y que es necesario para poder 

determinarlas y en su caso entregarlas, las partes convienen 

en que ,sirvan de patrón una muestra. 

TESIS CON l 
fMLA DE ORIGEN J 
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. De. este contrato nace la obligación al vendedor de 

entregar ·la cantidad respecto de las ces.as objeto del mismo 

que se 'hubiere pactado, acorde cori la muestrá que se haya 

exhibido, y en caso de que exista inconfori_nidad . por parte 

del comprador, se designaran perito par~. que: deÍ:~~minen si 

la cosa entregada tiene l:a ~is~á,,¿aüdá~, y':;\:~~~dtedsticas 
de.la muestra exhibida,.la'cuái:fue'básepara·la'celebración 

del. contra to. . .. ··.. ; .yi;j:,·¡;,)~·.1.:f:.'.tJ~\;;¡;~ ,~~f ;~ir: ... ' :{ .. 
- ¡-' '· .- ' • • :~, ."· ' 

Respect~ d~ l'~ trar{~mi~iórí Cie1 dC:,~inio; esta no se 

llevará a. cái:ió';< :~áXd1 :,~! momento en ;Jiie i~s ·.•cosas se 

individu~lice~. ' :. se: ·hagan ciertas y. ~~riocldas, con 
. ' .. ·. 

conocimiento.· dél comprador. 

2;8.10 Venta por acervo. 

Esta compraventa también se pued·e . denominara como 

compravent.a solo a vistas, ad-corpus, a precio alzado y a 

puerta cerrada, ya que es aquella respecto al objeto se hace 

referencia en forma fundamental al continente y no al 

contenido. 

"El compr.ador solo puede pedir la resolución del 

contrato, si el vendedor presenta el acervo como de especie 

homogénea y ocultara en el especies de clase o calidad 

inferior de las que están a la vista. " 16 

"'ZJ\MORA y _Valencia, Hiquel Angel, Pág. 108, ob; Cit. 
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'. ' ~: •'" '_.,\ ('~ :f: ·. 

J,a ley cl~sif.i.c'~.~· 1a·· ·almoneda, subasta o remate 

público, como compravent~,·· ::Sin· ·embargo se puede decir, que 

técnicamente no son una ~ór'ii~'~~"~~i:.; y~ que en estas lo que 

se busca es obtener la'. n~úÍ~e~;:de'· e~os bienes para pagar a 

su acreedor el montó tot~i:6}~~f6ia:lde su crédito y esto no 

debe confundirse-.· con. ei; c;¡_to~;g~~iento '.del. documento que , al 

referirse de bienes inmÚebles;'/é~· ne~esari() pára la validez 
,\• -~}'>" ' 

del acto. e .'"::·.· .. 
No es un .·contrato: ~ti~~to quei nb ~~~st"}'.;~~~~td.~;de 

voluntades entre el propietario del .. bi_en '<''Y;:.d~udor'•;:-clel. 

crédito ar igen del procedimiento j udicia.Í)y)el{Ínej'Jié,'pas'tC>r . 

en la audiencia de remate, para tr~s~iti~ la ¡;~~~~ed.~ctJÚ1 

:~:n r:glcaam;:n

1

°e

0

r:: :: ::::~:tsaic~::l,tl:eogyaarcai:~%~fJ¡gJ¡;~~t~~tn;l!······ 
y aunque hiciere, J.a .. "mal'lif~stá~ su 

consentimiento para la ceiebraci6n d~l :·~~;¡;·ed:Í.miEi'~-t~· ;.-e~ 
consecuencia la enajenacÍ.6n del< bien; e!i'to' 'e~; irreleva~te, 
puesto que lo haga o no, esta se llevará· a cabo 

independientemente de esto. 

2.9 BIENES 

2.9.1 CONCEPTO DE BIEN 

Las cosas llegan a ser un bienes no por que sean 

útiles al hombre (el aire, el sol) sino cuando este se las 

apropia. La palabra bien, se reservó en un principio a las 
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cosas corporales pero :hoy s~},extiende · a todo lo que 

elemento' de riqueza susc'epÚble :.de' apropiación y que 

es un 

forma 

Junto a los :;bienes ;corpóreos, tenemos pues los 

derechos. Estos a' versar sobre cosas su . ·. ve~ pueden 

co~porales . (propÍ.eci~d d~ :;~ná: casa) o sobre bienes que son 

incorpóreos.·. (prop.Í.edad arÚsticá y literaria o derechos de 

ailt~r, .·propi~cÍad ·: in'dustrial; de patentes, marcas, nombres 

comerC:i.~i~~Í . 

. como en toda ·ciencia, .el .Derecho debe clasificar y 

dividir para distinguir categórias,· porque las mismas· reglas 

de Derecho no son aplicables a:· tod~: cÚ~e . de bienes. En Roma 

apareció pronto la distilli:::i.6!1. en. propiedad colectiva 

aplicada a inmuebles, que .. y~·. ·a.· P.asar después a ser del 

dominio privado; la de bienes~'j_'¡(;éolllercium y extra comerciurn 
1-. ' . 

y, por la importancia .de·•ios·.:'bienes, en res· mancipi y res 

nec mancipi. ··x.· 
~' -; .. ",; - -~,·· .:~,'· 

Nuestro CódigÓ, .. h.~ce ·una clasificación de bienes, 

pero hay otras di~ti'~'dl'6h;~~·:.~te' no hace el Titulo respectivo 

y que se usan fre~Üetit~lllen't~ en materia juridica, como son: 

Algunas clasificaciones de bienes: 

QBienes in genere y bienes in specie. 

17 ARCE y Cervantes, ,Jos4, De los bienPs, Editorial Porr\ia, México 2000, pág. 17 
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O Consumibles por el primer uso y los que no 

poseen:, esta, caracterlstica. En los· de la primera clase, el 

jus 'utendi y el jus abutendi se confunden; al usarse, se 

consumen. 

O Bienes singularmente considerados y 

universalidad de bienes. Estos pueden ser U~iversitas Jurls, 

empresa industrial, y universitas facú, una biblioteca). 

O Bienes principales, como entidad propia y que 

subsisten de modo independiente, y bienes accesorios. 

2.9.2 BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

Conviene decir algo sobre esta división que se 

considera como la Sumirla divisio. Concebida originalmente 

para bienes corpóreos se forzó la distinción y se ha 

extendido también a los derechos. Serla más correcto hablar 

de bienes muebles e inmuebles y de derechos mobiliarios e 
: . . . -. . 

inmobiliarios •. La distinción entre muebles e inmilebies se 

basa en el carácter flsico de la movilidad, y . este· carácter 

les da su calidad jurldica. Por principio, los, inmuebles 

tienen una situación fija; los, "mu'ebles son. los ·,que pueden 

desplazarse. Intervino también ~l eleménto .~al.o~: vallan más 

los inmuebles que los_' l!lu~ble~';' Act.ualmente, el 

desenvolvimiento del comercio.:: y ·:;de; ·, l;~" irldU.stria y la 

creación de valores de Bols~'· y -;;t;6s:-~obÍ~larios ha dado a 

estos bienes muebles un cv~lóf .. :c6h~id~rable (titules de 

crédito, acciones, bonos,'; tltúios ·valores, ·certificados de 

participación inmobilia:i;:-{~,> 'derechos· de fideicomisario, 
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etc.) y a veces superior al de los inmuebles. Por. otra 

parte, ambas clases tienen un pape.l difer.ent·e .en las 

relaciones sociales: los muebles están. destinados a la 

circulación rápida y son objeto principal del,c6mérci6; .los 

inmuebles forman parte estable del patri~o~16;-'' 

e~t~aT~i;fi~¿%i1: 
','·:,,~_',,•:'??:-::•:";~;:·}~•; A' , • 

derecho• r::,::r::~::,·E¡~;~i~ilJji~,~~jtJiif f ~~~f ;:;•• y 

b),: Publfcidad: ,, En c'pdiícipio\el'J Re gis ti:o'; Público. de 

la Pr6piidad>~~~~~~:t~~~-M2~~,~~rr' fí;:Kt~~~~~~,~~~:I~~-:~fl;~ripción 
de bienes', muebles ·~tiene 'disposicioné' ,,, 'stintas; ): ., 

· ·.··.·· ~'-~1~':::~:'~~;.·_ú-·;(¡;1~:1rf~t~l1~/¿~fs~ . 1~f;~~t2}'&f:::t:·f'·: ', 
·e) Hipoteca i{Eñ priflcipióz1¡:>ara·.·"inmuebles,. ·aunc¡ue 

se exc~~fó~k ',_{'1'~/(~~~;~~6i'~'rie1)~-q~~;;so~ ·.·~~~ble~ y las 
";.~. -" ,, • ,·.-:"-· ·>··:~·:;··:·,:/··~'. '-

' ~; /~'..· 
.i:.'·; 

"·' 

del 

d): Prenda: En la deÜnición del contrato de prenda 

Códigci ';ci~lf s~·-· hace referencia expresa a bienes 

muebles. 

e) Ley'/'aplicable: Los inmuebles se rigen por la 
' ' ' 

ley del lÚgÉ{~ .. de.sti ubicación, "lex rei sitae", y 

· f): · .. ·competencia: Es juez competente el de la 

ubicación del i'~ue'bie sí se ejercita una acción real sobre 

éste. 
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g) ·. En aj e nación por • rn~ti'or.es · e incapaces: . !?ara la 

enajenación de . bien'es'.'• raic~~<. o'. ·inmuebles d.e. menores·. e 

incapacessólopued~hacerse eón ~utorlzaclón judicial . 
• ,, ,'' • < '. '· • ••• :~·". ;.'~ 

... 
h) Prescii~éi~ri adquis.itivaí Para fa> adquisiC:ión 

de inmuebles se requ'i~re Úna' posesión; apta• ~~r~·-~r~scribi~, 
por uri pl~~o m~yor q~~ i>aia lo~ mueble~, y .. ' ; . 

. . ',· 

· i) Impuestos: El 

inmuebles, sólo se causa en 

impuesto de adquls:Í.cló~ sobre 

la transmisión de>pr~piedad o 

derechos rea.tes sobre estos bienes. 

j) Delitos: El delito de robo sólo procede por 

desposesión de bienes muebles; el despojo se aplica a 

inmuebles. 

2. 9 ,3. MOSTRENCOS Y VACANTES: 

Los ·primeros "son los muebles abandonados y los 

perdidos · cuyo duei'lo se ignore. Los segundos. son "los 

inmuebles q~e-no ti~nen dueño cierto y conocido". 

El. art.· 76.de la Ley General de,.B,~e_nes Nacionales 

establece qUe "Cuando Se denuncie Un 'bien: CÓlnO Vacante" / el 

Ministerio Público deduci.rá l~ acci.óri co~ie's~6ndiente. En la 

demanda preciSará .las.· medidas ·y. co17ndancias, acompañará 

plano y certificación del Registro Público de que no tiene 

antecedente. El juez mandará, publicar la demanda en el 

Diario Oficial y otro periódico de los de mayor circulación 

y'. si nadie se presenta a deducir derechos, dictará 

resolución adjudicando al Gobierno Federal. 
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2, 9. 4 BIENES CONSUMIBLES POR EL PRIMER USO 

, Hace referencia a esta clase de bienes el art. 

1027 del ,código Civil para el Estado de Veracruz, que 

"si el, Us'úeiuct'o 'comprende cosas que no pueden usarse sin 

consuÍnirs~ '.~.'":En :Roma y en la doctrina a este usufructo se 

le, conóc~>'c'o~O, ",quasi-usufi-ucto" 

2.9.5 FUNGIBLES Y NO FUNGIBLES, 

Los bienes muebles se clasifican en fungibles y no 

fungibles. Los primeros son los que pueden reemplazarse por: 

otros de la misma especie, calidad y cantidad., LOs ,no 

fungibles son los que no pueden sustituirse por otr'os, Tart. 

805 del Código Civil para el Estado de Veracru:i),,.::yn" ejemplo 

de aplicación de esta clasificación se ,(:órit,iefíe,, en los 

contratos de mutuo y de comodato. :El primero sólo puede 

celebrarse respecto a bienes fungibles (art. 2317 del Código 

Civil para el Estado de Veracruz); el comodato respecto a 

bienes no fungibles (art. 2430 del Código Civil para el 

Estado de Veracruz) 

2. 9. 6 BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO Y PROPIEDAD DE 

LOS PARTICULARES. 

En relación a los bienes considerados según a la 

persona a que pertenecen, el art. 806 del Código Civil para 

el Estado de Veracruz distingue entre bienes del dominio del 
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poder público· y bienes propiedad de los particulares. Los 

primeros dividen en bienes de uso común, los destinados a un 

servic{o público y los propios (art. 809 del Código Civil 

para el Estado de Veracruz) 

2.10 LA POSESIÓN 

2.10.1 CONCEPTO DE LA POSESIÓN. 

Solo. en casos extremos se puede afirmar que en 

donde quiera que una persona se apodera de una cosa y ~a 

retiene, hay posesión. Parece que la teoria objetiva de la 

posesión es la más lógica y aceptable con la advertencia de 

que no presclnde del elemento intencional. Lo único que hace 

esta teoria objetiva es considerar el elemen~o .intencional 

como algo lmpllcito en el elemento material ·cuando . é~te'' se 

I~~~~~~~E:~i:~f ~({~E~:;~;:~:~i~!i!~~lli?, 
Hay que. é~t~ndé~'; .que la ':ley,.~<no)scilamen ehp'rótegé 

~:n P::::~::···:~e si~ne. ::;:;LeF '.J;jf ~~~;Tu~i~~ll~;~t~i~~?*f 17:!::. 
hecho; y ·otra los efectos · jurléiicos.•;\;c¡ue});peb~¡~ü>rcíéliiCir: la 

; /:' 1 - : :,. b-~;:-.,, ¡.._, ;~-~. ~\./'~1-·~· :-··!.- ,;'-;.. '·é·--,'i8--.;~- ... ~ -~----: '«.: · .. '.( .~. . 
posesión. La posesión producirá cÍisÜni:oi'tefEici::os/?:segun. sea 

justa o injusta, de buena o d~· m~i~}i~':Y;~·qv: ~~~ confü~dir 
la posesión -"hecho"- con eT .' ,'~derecho ... •:'c{;:ü::i.c>seer". La 

posesión,· aun siendo contra· derecho,' debe se'i ·tomada en 

cuenta por la ley y debe producir efectos. juridicos. La 



posesión, aun la qua e~: 2ontra' cÍerech~; - es :posesió~; de_ la 

misma manera que ia.'filia6i6ri; Y<~a~t~ 
delictuosa, e_s filiac:iim. .,.- :: 

El Código civil · M¿~icanó · d!'._finió la 

posesión: "como 'Íá··teríÉ3n~ia de .una cosao<ér'igóce 'de un 

derecho po~.-no~ot'i:os 'rnÍ.smo~ o por otro en riÜ~~f:~c) ~ci:OOre", y 

en el art:i~Üió 9ÍJ; éspecificaba que el que' pos~~- a nombre 
, __ -. _, '.._ 

de otro ,no -es ·poseedor de_ derecho. Aunque' debémos- .. tener en 

cuenta qúe 'si una persona que tiene en su· poder una cosa 

iijená :·que h11 rcclbldo en vlrtud de un acto jurldico que lo 

.obliga a devolverla no es poseedor. Evidentemente debe 

conslderarse corno poseedor: aunque este conciente que por 

virtud de un acto jurldico, está obligado a devolver la cosa 

o blen a que se refiere. La presunción de propiedad y las 

acciones posesorias que son _su consecuencia, no pueden 

hacerse valer en contra del. propietario, precisamente por 

ese acto juridico que liga_ al: propietario con el que po1'.ee a 

nombre de él. En - caínbio. .las acciones posesorias,, 

consecuencia de la pr_e-sunciÓn (solamente presunción) de 

propiedad, contra tei:c~r6~--distintos del propietario· son .no 

sólo útiles sino nec~s~iias~ 
\<'· -. ' 

":· ·:··¡_'. :-·. --~ .~:~·> :;."~)~: 
En consecuencia ::c:Íebernos tener corno prioritarios 

los sigui~nte~(P~_~f~~::;~-~~:ca de la posesión: 

,I_. La pó'se~ióri- es un mero hecho. 

', ... _·< J. .. '.-,'. 
-_-La'-' posesión, en 

independien~e •de la' propiedad, 

·II. abstracto, es completamente 

por más que haya entre ellas 
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III. Ei poseedor, por el solo he~ho •de; po~eér sin 

tener en cuenta la calidad de '"su P,oses.ión,.• •. debe .9ozar de 

protección posesoria.· 

r:v .. El poseedor, salvo el que· ha recibido la cosa 

del propietario en virtud de un acto juridico, puede llegar 

a· prescribir. 

En consecuencia, la correcta redacción de los 

articules relativos a la posesión en nuestro Código Civi1 

vigente, deberian quedar redactados de la siguiente manera: 

/\rt. 826 .- Es poseedor de una cosa el que ejerce 

sobre ella un poder de hecho. Posee un derecho el que goza 

de él. 

Se suprimen los articules 82~ y 829. 

/\rt. 834 .- La pos~sión ~a\~1 que. la tiene la 

::::u::~::n:;ónp:~iteit:nrei0lu~:~i~i~;::~f t¿1:0ds¡~~~:::::2~=:~e~~ 
es en virtud de un act.o :li.íridiC'o .éillé<'n;; . tr~nsmite ei d61 

goce de un derecho por' nosol:~~~k~is¡;¡~~··o por otro dominio y 
/·,,;·4. "ce.:-· •• 

si la posesión, como •arre.ridaníi.en.to,. depósito, prenda, etc., 

y solamente no tiene lugar i::on .~relación al propietario, pero 

st con relación a terceros;·• 

Art. 1184 ;.:.:.ia .. posesión necesaria para prescribir 

debe ser pacifica, pública, continua y en concepto de 

propietario. El que posee por un acto que no transmite el 
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dominio, en los términos del párrafo 2 .dél artic:'ulo 834,. no 

puede alegar esa posesión fimdame11to ·. para la 

prescripción. 

La posesión 'se adqule~é por. la reu~ión ::Cle los dos 

elementos que la c:'on'sti~~yen :po~eeria y reten~i:-J.ii •. ·El corpus 

::ª::=~~~re d:ua~:6 :is::dso~;~d:;~c:::nut:ª -·~~~~:~~~jf ~~1:~-~i~~t: -·· 
actual y exclusiva de ac:tuar materialmi:ml:I:! sÓbf~/tinakcos~;; 

~;~~~;~:,:;~:::~:~::o"::;g2;;:~ji~~~i~1~11i~1~~;f •.. ··. 
también por resolución judlci;l' que··la "otorga''expresamente .. 

El elemento 
. < > --; ',·'. :_:;·'.~·,;~fü~1'.i~Jz~\;{~~~:-''~.: -·. . .·. 

requerido 

que puede 

intencional,· c•,en;':!•.•principio,·.· es 

en la persona misriia: del .. pose~-d~~ /~:~e'~o;'- ~~timamos 
adquirirse este el~ment{: -p~/· ~~~i~ de un 

representante (gerente, padres del ínenoi:; t¡;t6~~ m~ndatario, 
etc.). Con respecto al elemento materiil;' ~~sde - la época 

romana se puede tomar posesión "corp6~e . alien~·~ o sea por 

medio .de ob·o que represente al poseedor (arL 831) • 

Procesal mente, la posesión.~-/protege por medio 

de "interdictos" que son cautelares 

para retener y recuperar la 

.heredi tar i:~ s:eretcrha
0

smi:e .. ~~-:11~~~:füTu·~J:sé'' · ;lo:j ec~~:::: 
testamentarios desde el ·momento."d_e· :üi -~~~;te del ·autor de la 

",.' 

sucesión (art. 1637 dél Códig¡, • civii para; el Estado de 
....... !.. • '• ·" 
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Vel'."acruz) salvo la de los bienes de la soc'iedad conyugal que 

corresponden al cónyuge sobreviviente (art. 193 del Códi_go: 

el.vil para el Estado de Veracruz) • Estos sucesores de la 

posesión pueden completar el término para prescribir 

reuniendo el tiempo que haya poseldo, al del que poseyó el 

autor de la herencia (art.1182). 

2.10.2 La Posesión según el Código Civil 

2.10.2.1 Concepto 

Según en Código Civil para el Estado de Veracruz 

es poseedor: 

• De una cosa: El que ejerce sobre ella un· pod~r 

de hecho, salvo cuando se tiene en virtud de la situación de 

dependencia del propietario, en provecho de ·este 

cumplimiento de sus órdenes. 

• De derecho: El que goza de él. 

2.10.2.2 Modos de Adquirirse 

a) Por la misma persona que va a disfrutarla. 

b) Por su representante legal. 

c) Por su mandatario. 

d) Por un tercero sin -mandato: ·En· este caso se 

entiende adquirida hasta que la _persona ·a cuyo_ nombre se 

adquiere, ratifique la posesión. 
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2.10.2.3 Posesión de Cosa Indivisa por Varias 

Personas 

1.- Cada una puede ejercer actos posesorios sobre 

la cosa común con tal de que no excluya los actos posesorios 

de los otros ( art. 832 del Código Civil para el Estado de 

Veracruz). 

2.- Se entiende que cada una ha pose ido 

exclusivamente por todo el tiempo de la indivisión la parte 

q~e, al dlvidir~c, le tocare (art. 833 del Código Civil para 

el Estado.de Veracruz). 

2.10.3 Modos de Adquisición de la Propiedad 

Se entienden por modos de adquisición de la 

propiedad los hechos o actos juridicos por medio de los 

cuales el Derecho reconoce la virtud de hacer surgir el 

dominio sobre algo a un determinado sujeto, o sea la 

incorporación a un patrimonio de un bien que estaba fuera de 

él. A este modo de adquirir se le llama también "titulo" (en 

el sentido de causa) de la adquisición. 

2.10.3.1 CLASES PARA ADQUIRIR LA PROPIEDAD 

Las diferentes formas o procedimientos para 

adquirir una propiedad, pueden ser: 

I) 1\ titulo universal (que abarca todos los 

bienes del patrimonio de una persona) y a titulo particular 

(que se refiere a uno o varios de esos bienes determinados) • 
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IIf También pueden adquirirse a titulo. oneroso y 

gratuito, según el cual la persona que se de,sprené:le del blen 

reciba» o no, .en compensación, un blen económico;· 

,'' .. 
· III) otr.a clasificación que se considera por demás 

importante es i lá clasificación de modos originarios' y 

derivados: 

A) Originarios; en »los · que no hay relación 

juridica anterior (son ex novo)'' No tienen como· base un 

derecho antecedente; la adquisición no procede jurldicamente 

de nadie: operan por la sola voluntad del,. adquirente apoyada 

por una permisión legal. Se refieren a res núllius (cosas de 

nadie) o a r.es derelictae (cosas abandonadas). Entre estos 

modos están: la ocupación, el ha.llazgo. de tesoro, la 

accesión y la usucapión, aunque en estos ·dos últimos se 

pueden aclquieir cosa's que si tienen du·e110. 
:·:::_;: -,.,:--.. 

B) Derivados, en los que< sD.-~~Q. reiación juridica 

o derecho anlerio.r. Ex_igen: ....... ,·:·i,r:: .. ;•c\»:>»•.'· ... ,, 

:: ::.::::~::::,:;•;~í!Íi}f ~t~~:t~:te •Ogundo. 
·La voluntad· del<segundo:::para ''adquirir un bien se 

-:·. <--~-.:>·.; ·'_;~:··_>><·-~~~·._'.;:_:.,/:.~;_'.·!:\'.:.:.'.f·,:~>:::·:-::;'".\··::;·'°_, .. o.:·:-· _ . 
considera slempre · que:· es( fotalinen_te·;;libre; r)á · del primero 

puede ser. forzada' o : Índ~cÚÍii por .~~c;l~~ d~ .·~a : autoridad 

{adjudicaciones por' rem11t~, ~~p~opl~clone~) '. •.. · 



El transmitente sólo puede· 'l:r,~sn1itir. ·lo que él. 

tiene (nadie da lo que no _tiene)· y C:ó~ la, fo~~~~ ·.el.. ser·. y 

las condiciones en que l.o tenla. 

Sl.n embargo, hay unas· excepcl.Ónes a esta regla :que 

el Derecho admite para la protección de la ·seguridad del 

tráfico jurldico y en las que se adq~Úere~ las 'C:os_as.'cÍe un 

"dueño aparente" y que no lo es en real.idad./.(1iama'das 

adquisiciones "a non domino") • /\si en los muebles:·. e'i 'C:ódigo 

de Civil para el Estado de Veracruz en su' ·a'rtlculo ,'a35 
establece que no pueden reivJndicarse · las cosas . muebles 

perdidas o robadas que un tercero haya 'adqu'irldo de buena 

fe en almoneda, o de comerciante que en mercado. públ.ico ·se 

dedi~a a la venta de objetos de la inismá .especie,· sin previo· 

En cwrnt:o a inmu,ebles, · el .'·códigó.' _civil" dei 

Distrito Federal establece que '''ló.·s contratos> que se 

celebren con personas que en" el. 'Registro. ap·arezcan con 

derecho para ello (siempre que no se trate" '.de :contratos 

gratuitos ni en los que viole una ,ley prohibit.Í.va o de 

interés público) no se inval.idarán en' cua~to a . tercero de 

buena fe aunque después se anule el. deieéhó del ,ot'organte en 

virtud de titul.o anterior no inscrito ·en ~l Regl~Úd Público 

de la Propiedad o de causas que no··' r~~ult~ri· claramente 

dentro del mismo Registro"; el aÍ:Üculo' 2203. del Código 

Civil para el Estado de Veracruz é'stablece que la venta de 

cosa ajena es nula,, pero el. siguient:é:tdice que si antes de 

la evicción, el vendedor adquler~ ·:1a cosa vendida, el 

contrato quedará revalidado o sea que .el comprador adquirió 

de una persona que, en el momento 'de '1a · venta, no· era duerio. 
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Los modos de adquirir derivados son: 

a) Los· ·nacidos de convenio; dac.Í.ón en pago, 

compraventa/ pe~iiiúta, donación, ~uÍ:uo, 
:;· 

: ·.'.'·,.~-_, '>;. 

b): i?or :'coacción './de-; i'a': 'ley: . adjudicación por 

remate: judiéiái''iv,eÍita•:iudiciai>: o'.~dmini.súativo, 

(poco· el ·~~~~1j~if '~~~~;~~~,}~ ~~tE;~od• · expcoPioci6" 

d> , i>óE_;· ·~aü~á .·de\ m~erhe;' :~, tituio universal 

(herencia) y· a: .tit1ü_ó• particular. (legado) ; · En esta parte 

sólo se ven lo~ ~od~s originarios. 

2.10.3;2 OCUPACIÓN 

Entendemos por Ocupación la aprehensión de una 

cosa corporal apropiable y sin duefto, con ánimo de hacerla 

propia. Hoy este modo de adquirir ha disminuido en 

importancia porque se han reducido las cosas ·sin duefto· o 

abandonadas. Por lo que se r:efiere a muebles,' el· e:· c·. 

regula esta materia: apropiación de ·animales (arts.~- 887·_: al 

909 del Código Civil para el Estado de Veracruz); cosas 

abandonadas (arts. 816 al 819 del ·Código Civil para el 

Estado de Veracruz); hallazgo de· tesoro ºdepósito oculto de 

dinero, alhajas u otros objetos preciosos cuya legitima 

procedencia se ignore " y que, como dice el articulo 910, no 

se considera como fruto de una finca. 



··~~.·· 

. ' 

Por lo que ~~refiei::~ a irim~~bles; ~s· más dl!icÜ 

aún la ocupación de los · mismo·s; Ac:lem~~;' ia propi~dad : de 

tierras y aguas del te~ritdi:io ri~cl~~¡¡i~ corresponde 

originariamente a la. NaciÓn .. ··• (~Ú:>~i,' Coii~t'itU~iCÍnal) . por. lo 

que si esto se ·aplicara en. t~da •'suu~xf~nslón1 · no habria' 

posibilidad de. ocupación de. iÍimu~bl.ei ~:, .. Sin e~l:>~;g~ ,·e1 

código civil para el Estado de. ·ve~aci:uz. habla de ·bieries 

vacantes (que no tienen duei'lo ·¿i~i·t:o y ):o~ocido; · .ari:; 820 

del Código Civil para el Estado él~ ·V~r1l~~u2:) y· e~table~e un 
' ., '[, " 

.(ar.t •• e22,.·.é24 del Código 

el Estado de Veracruz) en· 'que concede .. un. 

al descubridor· qué ~.·d~nÜ~cia este hecho, de 

lo sei'lalado en ·el' ·'articuio· 621 de la ' citada 

procedimiento 

Civil para 

de adquisición, 

porcentaje 

acuerdo con 

legislación. De manera procedimiento 

especifico para la adquisición:por prescripción de inmuebles 

que no están inscritos en el Registro Público de la 

Propiedad a nombre de persona alguna (art. 2956 del Código 

Civil para el Estado de Veracruz). 

2.10.3.3 PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA O POSITIVA 

(USUCAPIÓN) 

.La usucapió en el Derecho Romano se remonta a las 

XII Tablas. Era el modo de adquirir la propiedad mediante la 

posesión continuada durante cierto tiempo y en determinadas 

condiciones. Ya en la época clásica se exigia para ello la 

aptitud de las cosas para ser usucapidas, justo titulo y 

buena fe. 



y suizo 

·instituciones ·di.
0

r'ere¡.;tes. la usucapió o posesión adquisitiva 

por una parte,- y .. J.a prescripción extintiva por <Jl:ra. -i\unque. 

nuestro:cócUgo· comprende los dos aspectos bajo el nombre de 

pr~s~ri~ció~ cárL 1168 del Código Civil para el. Estado de 
.. ' ' "· 

Veracruz) e'i:• conveniente estudiarlas por separ-adc:i. 'La. 

· adqUisi tiv~~ éo.r
1

rE!'SPonde al libro de los Bienes; la eXtintiva · 

aL de 'ias -. Obli~aciones. La prescripción nace de las 

trcÍ~~-fo~~actone~ y cambios que sufren las cosas de la 

tierra/"io·:~~al Úene influencia en la adquisición y pérdida 

de . io~ ;' der~~h()s • y es considerada 

impo!=:tai'il:1k'i~a p.;J::'a la vida social.· 

como una institución 

. . . . .. · A- ·diferencia· 

adqÚisitiva requiere un 

varios aspectos que son: 

de ·1a· extintiva, la 

hecho: .la posesión. 

prescripción 

Exige ademfls 

lº Capacidad de1 sujeto que adquiere 

(prescribiente) para adquirir ... la cosa pero los menores, así 

como los incapacitados ¡je_ refiere a los s~jetós a 

interdicción) pueden hacerlo por .medio de sus r.epresÉmtantes 

(art. 1171 del Código Civil par'a el Estado de. Veracruz); las 

personas que no son menores ·o sujetos a interdicción y las 

personas morales también pueden realizarlos por medio de 

sus representantes (art. 831 del Código Civil para el Estado 

de Veracruz) . En el caso de personas que tienen una 

incapacidad especial para adquirir bienes determinados no 

pueden prescribir esos bienes a su favor (por ejemplo, los 

extranjeros que poseen bienes que se ·.encuentren en la zona 

restringida del territorio nacional: art. 27 Constitucional. 

FuSIS CON 
fAll~,A DE OPJGEN 
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2o Que los bienes estén en el cornerc.i.o, salvo 

excepciones que establezca la ley (art. __ 1170 del Código 

Civil para el Estado de Veracruz). 

La prescripción positiva implica ,,posesÜm ';;;on_ las 

condiciones que exige la ley, pero puede- -áü'¡,,:¡.-;;.'de:: ú/ ~¡,f.e~lón 
de dos poseedores distintos,, - -(ic) '. '.c:iue'( ;~e>,- Úama 

incorporación de posesiones) • - Es to' puede. ser,_:cÍ_é;'cÍ~s iiJa~~ras: 
la posesión que tenian dos - a titulo - paiti~ul~r _ --" ( "ac¿'e-sio 

possessionis") y la que opera en el caso de -sucesión a 

titulo uni.versal ("succesio possessionis") con!'orme al 

articulo 1637 del Código Ci'1il para el Estado de 'leracruz. 

"PRESCRIPCION POSITIVA (LEGISLACIONES DE VERACRUZ Y DEL DISTRITO 

FEDER1'L). 

El Derecho francés distingue los vicios de forma respecto de la 

adquisición de los frutos y esos mismos vicios en materia de 

usucapión, y establece, por una parte, que J.oa primero• son 

inoperantes, si los ignora el poseedor, reapecto de la 

adquisición de tales frutos, y por otra, que "•l. titul.o nulo por 

defecto de forma no puede servir de base a la prescripción de 

diez y veinte años (articulo 2267 del C6digo de Napolebn) . Jl>hora 

bien, en la legislación mexicana no hay esa distinción, ya que un 

titulo nulo por vicio de forma puede servir de base a la poaeai6n 

de buena fe, tanto para la adquisición de los frutos como para la 

usucapión, con ta1 de que se cumplan 1as condiciones para que por 

e1 comportamiento de las partea se subsane la nulidad por defecto 

de forma (articulo 2167 del C6diqo Civil de V•racruz, igual al 

2234 del C6diqo de la misma materia del Distrito Federal), aun 

cuando sin dejar de reconocer que hay vicios de forma que no 

:¡_~·,. ,..O't.l u.,i.)1.u \J l'.\ 

1 f J\1LÁ DE OlllGEN 
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pueden ser subsanados por dicho comportamiento de l.as partea, 

como son l.a falta de formalidad para la venta de bienes de 

menores, forma1idad que estab1ecen e1 articu1o 365 de1 Código de 

Veracruz, igua1 a1 436 de1 Código de1 Distrito Fedara1, para 1os 

sujetos a 1a patria potestad; e1 491 y siguientes de1 primero, 

igua1 a1 561 y siguiente da1 segundo, respecto de 1os tutores, y 

el 105 de Veracruz, que corresponde al 174 del Distrito, para l.a 

mujer que contrate con su marido; pero en ninguno de esos casos 

ni en otro alguno de excepción está el da quien trata da 

prescribir con un titulo nulo, por el. contrario, dicho caso queda 

comprendido dentro de la regl.a general de que el titul.o nulo por 

vicio de forma puede servir de base para la prescripción 

adquisitiva. 

Amparo Civi1 Directo 4824/53. Diaz viuda da carmona Cata1ina y 

coags. 19 de enero de 1955. Unanimidad de cuatro votos. Ponente 

Gabrie1 Garcia Rojas. 

Instancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de l.a 

Federación. Época: Quinta Época. Tomo CXXIII. Tesis: 

313. Tesis Ais1ada. '' 

Requisitos de la posesión para prescribir: 

Página: 

Para bienes Muebles se encuentran todas las 

disposiciones en el articulo 1186 de_l-_Código Civil para el 

Estado de Veracruz, para bienes Inmuebles en el articulo 

1185, 826 ambos del Código Civil para el Estado de Veracruz. 

'IBSl& CON 
VALLA DE ORIGEN 
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En el caso de inmuebles, el Código supone . dos 

situaciones distint~s: 

a) Cuando. el.inmueble está inscrito a nombre de un 

propietario en el Reg'istro Público de la Propiedad, el 

poseedor pued~ .. demandar la prescripción contra este 

(pro,cedimiento co~t~~cióso) (art. 1189 del Código c.ivil para 

el Estado de Veracruz). 

. ,· .-·~. . : 

bl cuando el inmueble no.está inscrito a favor de 

persona alguna (art. 2956 del Código Civil para el Estado de 

Veracruz) podrá demostrar su posesión en via de jurisdicción 

voluntaria. 

En algunas situaciones la prescripción no puede 

empezar ni correr (arts. 1199, 1200 del Código Civil para el 

Estado de Veracruz) y se dice que está suspendida. Además, 

la prescripción puede ser interrumpida (art. 1201 del Código 

Civil para el Estado de Veracruz) y el efecto de la 

interrupción es inutilizar para la prescripción todo el 

tiempo transcurrido antes de la interrupción. (articulo 1208 

del Código Civil para el Estado de Veracruz). El efecto que 

produce la prescripción es el de hacer nacer el dominio en 

el prescribiente sobre el bien. poseido. Según la doctrina, 

lo adquiere con las cargas que•.contiene el mismo bien y es 

considerado propietario no cuando:se consumó la prescripción 

sino desde el momento en que empezó. 
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Fundamento de la prescripción. Aparentemente .la, 

prescripción es una. ex~olia.c.ión porq~e, a. consecuencia de 

ella se priva de un derecho a s.~ legitimo titular. Las 

razones que se dan para justificar 'la pres.cripción son 

principalmente dos: 

a). La que. se basa en la presunción del abandono 

que su titular ha hecho de su.derecho y 

b) la que ~e ,'funda e~ l~ ñ~~~·sidad· que se tiene en 

la vida so~ial ,d!3 ''.da.t" ~~.!:~t;i.1icÍacÍ;,,:}'(j~rrci1~id~d a ciertas, 

situaciones de .. hecho c~'.·vi~tiéñdoJ,a,~ en i.~ltuái::iiones ·de 

derecho". . -.; :J,· · -.)·\· '<"'" :-:,, .. 

, ""·c··~r,:0:. :: •• :."·if r~f ,º:::Ii":~ ·; .• _~c:_~o;:.·s;'·¡·t~o•. ts•.·_=···ª'..•º.:_ •••.••.• _._1·.•.r_····:···º~···r.'..' ..••. '.eismc. :paoms:i:b .. ~l:e. 
legales que a veces serian; ;:cí~:.' ,', .. ' 
justificación. Sin la prescripción úi 'calid;d;:depropietario ·. 

correrla el riesgo de ser dudosa p~~q~'E!\'.ii~ci'i~ipbed~ ad9bi.i:ir 

un bien, sin cumplir la condiciÓn'·ide·::~ueL~i;.causante sea 

realmente propietario y esto•' mis~c':;1'.'j~1~~':' ~.ar~ todos los 

propietarios anteriores, de modo ::qJ~:i~:i\Unó i.5c>10 no hubiera 

sido dueno, ninguno de los deíTtá'~i:';i\,"{h~ti{erX:sido. La 

prescripción suprime esta difÍ~~i,f~~};ci~j·, ~r'cii:ia~ .'.•toda esa 

cadena de propietarios, lo cual es ·~impÓsi~le\: Es cierto que 

puede aprovecharse de esta situación \in pgsea'dor de mala fe, 

pero esto es raro como lo es también ·que el verdadero 

propietario hubiese manifestado una exagerada negligencia, 

puesto r¡ue hay un plazo par.a defenderse. 
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hay que distinguir: 

' :~ ', -· . :- ,: : ' 

cuarido el 

Derecho establece la prescripción, no busca sL no 'dar\por. 

extinguidas las acciones por parte del que era_. titular: de 

ellas, con las intenciones que se han ~en~ionáda'. 
anteriormente y para proteger a terceros de b~ena -~·e.·'qu7 
hubieren contratado con l~s interesados en la prescrfpé:fóri;- · 

ya que la seguridad juridica pide que ha~a J11·'.~{3~~,i~~ ~~ra 
cualquier controversia, pero no pretende: adjud.ié:ar<.un bien 

ajeno al ladrón ni perdonar la deuda al cÍ~~do~:::·~ .. -~·demás·; ··no. 

lo podria hacer porque esto va contra el ·DeirechÓ.Nai:ural. En 

materia de conciencia, para ·que opere la prescripción, .se 

requiere siempre la buena fe. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPJ:TULO J:J:J: 

PATRJ:MONJ:O DE MENORES 

3.1 ADMJ:NJ:STRACJ:ÓN DE LOS BJ:IENES DE MENORl:S 

Los encargados de ejercer la patria potestad serán 

quienes tengan a su cargo la administración legal de los 

bienes del hijo. Los menores, aunque no tengan plena 

capacidad, pueden ser titulares de derechos Y. propietarios 

de bienes, no obstante. a esto, carece~ "de "'l·a· 'capacidad de 

ejercicio los cual les impide admi~istra:r·;;~:::d~s~~n,er de los 
. ' :::·. '.·.,,~;: .: y:(;-:~·.:.:r::f:~:- ·~~:.~,-~·.,.·>-,;'.' ,: .. ·-~- . 

mismos, por. lo que requieren. de .1a::repre13'ént'a'é:i.ón'·.-1egal y la 
'"'¡ ,_;_;_,_~_,'i:,;~~-:.~;""'.~~'\;}'·: ·S~ · .. 1 

facultad de administración, la 'C:uai · :eñ';":::vir.tué! ·de ·Ley se 
- ; ,. ::_'l-__ .. ,J,'.:.-:..x;:'/~.-

confiere lcís que ejercen la patria pot_e.sta<=!,°.''~'-' . 
. -·?:'}-· ",'.··.:t~y~,{-

-;_·., .-. .,, .. ~, 
:_;;·.· 

- .· •' ' i ,:>-: /-/~_~:¡::,·-/ .. 
administración.,· en Se trata · de una nombre e 

interés del hijo. El articulo 3s4 del' có'éi~~o Civil para el 

Estado de Veracruz n_os dice "Los que ejercen la patria 

potestad son· iegitimos representantes de los que estén a 

bajo de ella y tienen la administración legal de los bienes 

'l'ESIB CON 
f~ DE ORIGEN 
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que les· pe~tenecen, conforme a 

Código."1"; esto es, nos sel'lala 

las pr~sc¡lpi::~Í)~~~ ; de .. este 

que no hay un éonti~to .como 

orig~n, pues las facultades se basari en la p~clpi~:, nat'~raleza . 

de lá relación paterno-filial, y.por la ley l~s·~U~ ej~rc;;en 
la patria potestad son administra.dores :de.~los·: blen.:is. de. sus 

menores .hijos no emancipados. 

3.1.1 Bienes del· hijo. 

~'.La ;j\j1Í~acióJ .de' ~dministrar los bienes no 

comprende necesa~ianíe'ni:e la ge;stión. de todo el caudal del 

hijo. Los bleri~s d~i h.Í.jo, mientras esté sujeto a la patria 

potestad, se' di vlélen .eri 'cios clases: bienes adquiridos por su 

trábajo. y lo~" adquir.idos por cualquier otro ti tu lo. " 19 

3. 1 • 1.1 Bienes adquiridos por su trabajo 

. El._. Código Civil para el estado de Veracruz en su 

articulo 357, previene que el hijo, mientras esté bajo la 

patria· .Potestad, puede tener bienes: que adquiera por su 

trabajo y éstos le pertenecen en propiedad, administración y 

usufru.cto. 

No solo tendrá la propiedad, . ~ruii1it.l.~1tr'~'c.i6ri y 

usufructo el hijo menor de.edad;. respecto de los bfe~e~ ~e 
adquiera por su trabajo, sino ·t~;ru,ién la propiedad y 

administración de aquellos ·que por· voluntad del padre o de 

lff Articulo 354 , Código Civil para ei Estado de Veracruz, ob. Cit. Pág. 81. 
1' Clll\VEZ 1\sencio, Manuel F., La Fam111a en el Derecho, 4• Edición, Ed. Porrúa, 
México, 2001, Pág. 305. 

TESIS CON 
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· .. · ... . --_.: __ , 

la ley tenga, según el articulo .364 del código _citado. 

Respecto de dichos· bienes,' el menor será considerado como 

emancipado, tomando. en cuenta la restricción latente que 

establece la . ley para enajenar, gravar o hipotecar bienes 

ralees, para lo cual requiere autorización judicial expresa. 

3. 1 . 1. 2 Bienes que adquiere por cualquier otro 

titulo 

Con base en la ley, respecto de este otro tipo de 

bienes, pertenece al hijo la propiedad y a la mitad del 

usufructo, y la administración y la otra mitad del usufructo 

corresponde a quienes que ejercen la patria potestad. 
, __ --

Sin ~nili~r~C> eixi,~t~'~~~~;~:~~~~~'cii_Ó~ .~\.~~tar~g¡a/. la. 

~~:\~::~:ª :~: ::re
0::i0a t'g:::·':i::~jfJiinh:-Üt'i:r·:::¿!;td: 

donante dispongan que el' usufructo · pert~i'ícizca> ~n su 

totalidad al menor o en todo caso a u~ f¡Íi:, de't~?:'lllin~do 
- ........ ··: 

distinto, deberá estarse a lo dispuesto. · ,. 

3.2 Patria Potestad 

La patria potestad se va a ejercer sobre la 

persona y los bienes de los hijos, el autor Clemente Soto 

Alvarez al respecto nos dice "La atribución de esta función 

protectora de los hijos menores, descansa en la confianza 

que ··inspiran por razón natural, los ascendientes para 
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desempeñar esta función" 2º. La ley, 'señala que los hijos 

deben honrar y respetar a sus padres , y demás ascendientes 

sea cual fuere su estado, edad y ,condición; por su parte los 

padres y demás ascendientes tienen responsabilidades 

respecto de los hijos, respecto de su formación tanto fisica 

como intelectual y emocional; 

Es decir los padres o tutores que ejercen la 

patria potestad son los responsables de educar a ,S~S 'tiij~s:' 
de la manera correcta, y en caso de que no ~:~ :¡~~?t~,,:~:s~' Y 
las autoridades tuvieran conocimiento de ,'tal;•:t:situació~, 

~~~~~~::':~;::;~~~~:_:~".~~~~:: ~:~ii!lliJf ;·:~: 
alimentarlos corregirlos educarlos .. :yff,pór,,)fotr,a\'':parte ,',son los 

. .. -_ _.,. :-.: :_~":;.:;:;~,~ -~::_~::,r.;::}{~;; ·'·:.1:1::::;,<·-:y.'.~;;~-.-;·~:::: ;/ .' ... -. 
legitimes representantes ele, los: que;\'esj:éri'¡!bajo"de'. ella por 

~:r:~:~c:~~n:nor1 ª l:dm:::rr::tiiº~~f 3J~,~~tt~~Íi~~::iº::: 1

:: 

emancipados tienen su domiclÚ~, ~~,:~J.'i'J.k':i~s per~onas, bajo 
. ' . '. _,;.;·<-._,,.'"·-"·" .. ,.,,,, ·'• ,·., 

cuya patria potestad están .s\.ijetaS:" · \.,·: 
; :_, ' ':~< ' . . 

Como consecuen~i~ de' que la patria potestad 

únicamente se ejerce s.;bre, lo,s menores hijo son emancipados, 

al llegar, a la mayo'ria ,'de edad, el hijo podrá disponer 
. ··,· ,···-.,. 

libremente tanto'de'sus,bienes como de su persona. 

:t>SOT0 Alvarez, Clemente, DERECHO DE LAS PERSONAS Y DE FAMILIA, Editorial Porrüa, 
Séptima Edición, México, pág.122 
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Ahora bien las facultades de administración·, sobre 

los bienes. del hijo del menor no comprenden todo lo . que· el 

hijo tenga. Corno lo explicaremos más adelante. 

Corno ya lo mencionamos quien sea titular de ·la 

patria potestad, como es lógico, será quien administre los 

bienes que pert"enezcan al menor, ya que es su representante 

leal, pero- también .es. importante señalar, que no podrá· 

disponer i"ibremente ·de ·sus b.ienes, ya que aunque este los 

administre la propiedad es del menor, y no seria ·correcto 

que los padres o tutores de este pudieran hacer con· ··-los 

bienes lo que ellos quisieran, ya que se dejarla en un total. 

estado de indefensión al menor, incluso se podr1an realizar · 

operaciones fraudulentas viéndose afectado el rni~rno. T.ienerÍ 

como fundamental facultad, al administrar dichos bines, su 

conservación. 

3.2.l Facultades de quienes ejercen la patria 

potestad. 

Dice el autor Chávez Asencio que: ''Para 

principiar conviene preguntarnos que se entiende por 

administración · legal de los bienes que pertenecen a los 

hijos. El Código Civil contempla tres posibles facultades: 

para .pleito~·,_ y cobranzas, para actos de administración y 

para act¡:,s el.e dÓÍnfnio. " 21 

:icAAvEZ Ase~cÍ~, Manuel f'., ob. cit., Pág. 306. 



Respecto podemos comentar que la 

facultad de B:q~~.l.ibs; que' ejercen la patria potestad no solo 

un mandat'o, 

contrario por 

se refiere ¡;i: ~n' poder general: eri términos de 

para :.a:c:lni'inistra'~ dléhos ··• bi0°nes, sino que al 

tra~a~~~;:deJ.•uri~ a:dministración , especial como 
. '· _,. - . . . - -' ·~ 

es lá legal, 

para pleitos y táritbién: <'.·!coínpreriderá : : e1' · poder ·general 

C:~J:i;a:~~:B:~, y·~p~~a 'éjercer actos de dominio • 
.. : ,::.;.~ - ..... ·.-

;sin embargo la. facultad de dominio, no es total ya 

que-.tiene 'ciertas limitaciones sei'laladas dentro de la ley, 

.. la cuai se re Lle re a una autorización judicial expresa para 

rea,lizar ciertos actos, y respecto de las facultades para 

pleitos 

hijos. 

y cobranzas tiene facultad para representar,· a_: sus .,-. 
" ; -.. : . . . ~::.· 

En término.a . , generales 105 me~¡;r~s <~~e~en ;'.,ser 

representados por q.tiie,nes, . 'ej.erzan '_: ·1fau,·'e<r_Pa':_~.d:~e·t.ª.:.····J{U~.-iP,coi;t0'~ •• :tad• 

respecto de estos, tanto clentrozcb~ri .':;c. _ ·, .·.f, .. :.· ·..... asi 
como recono~er obÍigacione~~·:. hacer :'transacci?ne~~ : .. «disponer 

de dinero, .hacer enajena:a6ri~s: sJt\~eiiibargo re.si:lfi:ó de ,esta 

ultima exist~n algunas c~so~ en que ,dicho acto se encuentran 
.',.... .. ·. ¡ .· ... ··. 

prohibidas o en las que se requiere· autorización judicial, 

ya qu.e en caso de carecer de esta no producirán efecto 

alguno. Nos sirve de base la siguiente tesis 

jurisprudencia!: 

MENORES, XNVJU.XDEZ DE LOS CONTRATOS CELEBRADOS A NOMBRE DE LOS, 

SXN AUTORXZACXON POR QUXENES EJERCEN LA PATRXA POTESTAD SOBRE 

ELLOS (LEGXSLACXON DE GUANAJUATO) • 
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Loa contratos celebrados a nombre de un manor, por 1os padres de 

éste en ejercicio da la patria poteatad, por los cual•• 

comprometen en venta gravan bienes de dicho menor, no producen 

efecto alguno en contra de1 mismo, cuando se carece de la 

autorización judicial correspondiente, de acuerdo con loa 

articu1os 1277, 1279 y 1656 de1 Código Civi1 de1 Eatado de 

Guanajuato, en relación con 1oa artícu1os 247 y 252 de 1a Ley de 

Relaciones Familiares. 

Nota: Los articu1os 1277, 1279 y 1656 citados, corresponden 

respectivamente al 479, 480 y 1286 en re1aci6n con e1 1290 de1 

Código Civi1 de1 Estado de Guanajuato de 1966. 

Los artículos de 1a Ley da Re1aciones Fami1iares hacen referencia 

a 1os articu1os citados anteriormente. 

Amparo directo 2797/42. Galván Zaragoza Raú1. 17 de marzo de 

1949. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Roque Estrada. 

Ponente: Vicente Santos Guajardo. 

Xnstancia: Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial da 1a 

Federación. Época: Quinta Época. Tomo XCIX. Tesia: Página: 2016. 

Tesis Aislada. 

Una de las obligaciones que tienen es la de rendir 

cuentas, con forme a lo establecido en el articulo 368 del 

Código civil para el Estado ·de Veracruz, sin embargo no 

establece un plazo exacto para >qJk; ~irictan dichas cuentas a 

diferencia de . la tut~la: d~ncte si ~e establece plazo; con 

base a· esto surge la duda, a cerca· de cuando deberán rendir 



"<:··, ·', ', · .. - ' ·. 

cuentas aquellos que ejercen .la patria' potestad,. es: ~éC:i'r • 

obvio es que deben dEl ren?.fr ;'éuentas minimo ia1>terminar; la,·.· 
administración de los bienes, ya c¡ue t~rmi.~~ la ~aÚia: 
potestad, sin embargo 'pasa . mucho tiemp~. s1ri : ~ue' ·.· q~ien:,es 
ejercen la patria potestad y'· por lo tanto eS,té~ .. a.:C:ar,g6, de 

la administración riridari cu~ntas, io cual ;,~;cÍebEirÍ~ :s.er:~,ª< 
que no se sabe si la· ... administrac:ión que::- ~~ '.\l;~fa /~~;¡:d.e •· .· 
manera correcta, y real~ente beneficia al·• menor;.'"'o-'si\es',•la • · 

mejor manera de administrar los bienes ·.a··~i la.•pe;~~§>~~-'.:~ue ' 

::::ilafa:;:g:st::, ::: l:s::e ::::i~ai:t~:ª;j~t:.J~d.::e •. ~b;te:r:~si\a\ .. \}.d~:e" ... 
deja en estado de indefensión al .:menor;: y;: , . . . . . . 
exigirse en virtud de ley que d.Í.chas.éi.tentas 9'e :ri.Ti'cÍierá'n ·en 

. • ' . • - ~ : - ,., • ,1~ .•.. ,. - . 

un plazo determinado, aún y. cuando.: 'ciebe'. rendir.<. cuentas 
.'· • : ·, .~: ' •• '-'· • ' • - '<: • '" '1. , .·; ; .. ·: - ; 

cuando se le solicite. ~{.;..· :~;./" .,.: "'-.:' ... '.\:'·~ .:...:· •!: .··¡~ _,·:··<· ... ;·.-
. •. · .. · )}··¡_; :e: ... · .... <• . 

Es decir, cualquier ~ersoria: que'.:.t:;;!Ti!J~.:.~:Í~b~i'é~ · 
juridico, podrá solicitar al juez que. requiera,: a· q11~enes 

administren los bienes, rindan cuenta~, á~'i~{~~o- e'sto lci 

puede exigir el menor al cumplir catorce afies o el 

Ministerio Público adscrito en todo caso. 

MENORES, RENDICION DE CUENTAS TRAT.llNDOSE DE BIENES DE. 

(LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE GUERRERO) • 

Aun cuando no haya sido oido a1 padre dal menor en ia tramitación 

de las diligencias en jurisdicción voluntaria en 1as que ae 

designó tutora de este ú1timo, esta omisión no es óbice para que 

se hiciera el nombramiento, ya que a1 tenor de1 articu1o 440 da1 

Código Civi1 para e1 Distrito Federa1 (igua1 a1 articu1o 440 da1 



64 

Código Civil para el Estado de Guerrero), "•n todo• los ca•o• en 

qua las personas que ejercen la patria potestad tienen un interés 

opuesto al de los hijos, serán éstos representado• en juicio y 

fuera da al, por un tutor nombrado por e1 juzgado para cada 

caso". Proceda advertir que este dispositivo l.egal no señala el 

procedimiento a seguir para au aplicación, da donde ae deduce que 

se complementa con el texto del articulo 441 siguiente que reza: 

"Los jueces tienen facilidad de tomar laa medidas necesarias para 

impedir que, por la mala administración da quienea ejercen la 

patria potestad, loa bienes del hijo ae derrochen o se 

disminuyan. Estas medidas se tomarán a instancia de las personas 

interesadas, del menor cuando hubiere cumplido catorce af\oa, o 

del Ministerio Público en todo caso". Entoncea, de las 

disposiciones transcritas se derivan doa situaciones de carácter 

legal: la acción para que se toman las medidas a que se refieren, 

puede ejercitar1a toda persona interesada; no se afecta 

juridicamente el ejercicio de la patria potestad. 

Amparo directo 4099/73. Enrique Anaya Casti1laa. 25 de julio de 

1975. S votos. Ponente: Enrique Hartinez U11oa. S•cretario: Jo•• 
Lino Plascencia.• 

NOTA (1): 

*En la publicación origina1 se omite el nombre de1 secretario y 

se subsana. 

NOTA (2): 

Esta tesis también aparece en: 
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Informe de 1975, Tercera Sala, pág. 109 (apareció con el rubro: 

"MENORES, RENDICION DE CUENTAS TRATANDOSE DE BIENES DE. PUEDE 

EXIGIRSE CONFORME AL ARTICULO 441 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE 

GUERRERO" • ) 

Instancia! Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación. Época: Séptima Época. Volumen 79 Cuarta Parte. Tesis: 

Página: 49. Tesis Aislada. 

Otra de sus obligaciones, es entregar a sus hijos 

cuando lleguen a la mayorla de edad o cuando se emancipen, 

todos los bienes y frutos a que tengan derecho por ser de su 

propiedad. 

3. 2. 2 PROHIBICIONES DE QUIENES EJERCEN LA PATRIA 

POTESTAD 

3.2.2.1 Autorización judicial 

"Los . que ejercen la patria potestad no pueden 

enaje,nar ni gravar de ningún modo los bienes inmuebles y 

los muebles preciosos que correspondan al hijo, sino por 

causa de absoluta necesidad o evidente beneficio, y previa 

la autorización del juez competente ....•..• "~ 

MENORES DE EDAD, BIENES DE LOS. REQUISI'l'OS PARA ENAJENARLOS O 

GRAVARLOS. (LEGISLACION DEL ESTADO DE SONORA). 

Articulo 365, Código Civil para el Estado de Veracruz, ob. Cit. Pág. 93 
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La disposición contenida en el articulo 603 del Código Civil para 

el Estado de Sonora, es clara al establecer que quienes ejercen 

la patria potestad no pueden enajenar ni gravar lo• bienes qu• 

correspondan al hijo, sino por causa de absoluta necesidad o de 

evidente beneficio y previa la autorización de juez competente. 

El espiritu del invocado articulo tiende a proteger a los manore• 

de edad en cuanto a loa bienes qua tengan en propiedad, para que 

quienes ejercen la patria potestad no dispongan a su antojo de 

tales bienes. La autorización judicial necesaria para que loa 

titulares de aquel derecho puedan enajenar o gravar los bien•• 

del hijo, sólo la condiciona el citado precepto a las 

circunstancias de absoluta necesidad o d• evidente beneficio, y 

la autoridad que conoce del caso, debe contemplar las bases de la 

enajenación o 1a natura1eza de1 gravamen, en función de la• 

aludidas circunstancias. 

Amparo directo 4039/65, Maria de Lourdes Quijada. 20 da enero da 

1970. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Salvador Mondrag6n Guarra. 

Instancia: sala auxiliar. Fuente: Semanario Judicia1 d• la 

Federación. Época: Séptima Época. Volumen 13 S6ptima Parte. 

Tesis: Página: 31. Tesis Aislada. 

Otro caso que necesitan autorización judicial es 

el contrato de compraventa entre padre e hijo, el cual 

solo es permitido respecto de bienes. qUe. hubi.ese adquirido 

el menor mediante su trabajo, pero:.en.~este .caso también se 

necesita autorización ya que a fin de cuentas y como 
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mencionamos anteriormente se trata de una enajenación, aún 

y cuando tenga libre administración de sus bienes 

MENORES SUJETOS A PATRIA POTESTAD. LA VENTA A SUS PADRES DE 

ALGUNOS DE LOS BIENES ADQU:IRIDOS POR AQUÉLLOS POR CUALQU:IER 

TÍTULO DIST:INTO DE LOS QUE FUERAN PRODUCTO DE SU TRABAJO, PRODUCE 

NULIDAD ABSOLUTA (LEGISLAC:IÓN DEL ESTADO DE DURANGO). 

El artículo 2159 del Códígo Civil del Estado de Durango 

establece, que los hijos sujetos a patria potestad sol.amante 

pueden vender a sus padres los bienes c~rendidos en la primera 

clase de las mencionadas en el articulo 423 del m.lamo 

ordenamiento legal, entre los que no se encuentran loa que ésto• 

hubieran adquirido por cualquier otro titulo distinto d• lo• que 

fueran producto de su trabajo; esto es asi, en virtud de que fue 

clara la intención del legislador civil de proteger el patrimonio 

de los hijos sujetos a patria potestad, l.o que se corrobora al. 

quedar comprendida esta determinación dentro del capitulo XXI'., 

del titulo segundo, parte segunda del libro cuarto del referido 

Código Civil., denominado ''Da l.os qua pueden vender y comprar'', 

en el cual se establece categóricamente la prohibición para 

comprar, de las diversas personas fiaicaa y moral.ea que ahi •• 

especifican, porque de real.izarse esta• compra•, ••rán nu1a• d• 

conformidad con lo dispuesto por el articulo 2163 del citado 

Código civil, en relación con e1 artícu1o 80. del mi•mo 

ordenamiento legal, cuya nulidad ••rá abao1uta, porque 1a compra 

así realizada no puede extinguir•• o deaapar•c•r por la 

confirmación, ya qua ésta sólo ea dable únicamente tratándo•• de 
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la nu1idad relativa que se da cuando existe dolo, error, lesión o 

falta de forma. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

VIII.2o.49 c 

Amparo directo 

1999.-Unanimidad 

504/99. -Alfonso Luévanos Rivas. -13 da 

de votos.-Ponente: Ellas Ál.varez 

Secretario: Antonio L6pez Padilla. 

mayo da 

Torres.-

Instancia: Tribunales Colegiados da Circuito. Fuente: semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Época: Novena Época. Tomo 

XI, Febrero del 2000. Tesis: VIII.2o.49 C Página: 1079. Tesis 

Aislada. 

Por otra parte respecto a hipotecaria o dar en 

prenda alguno de estos bienes también son comprendidos 

dentro del articulo 365 del Código Civil para el Estado de 

Veracruz ya que habla de grava.men. Asi mismo e·n cuanto a 

la cancelación del régis.tro . de ·dichos gravámenes, es 

necesario una sentencia judicial, 

no es requisito indispensable 

necesidad o beneficio deL hijo, 

sin embargo en este caso 

demostrar la absoluta 

pues basta acreditar que 

ya no es necesario conservar ·el gravamen. 
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3.2.2.2 Prohibiciones absolutas 

1\ diferencia de lo anterior, si existen casos 

que no· pueden 'realizarse ni siquiera con autorización 

judicial ~ con base en la ley podemos ver que son: 

·~ ........... Tampoco podrán celebrar ~ontratos,de, 
arrendamiento por. más de cinco años, ni recibir ~la .. renta· 

anticipada por más de dos años; vender valor.es 

indust.riales, "'titules de rentas ·acciones, 
' - . - - . . ' 

comerciales, 

frutos y ganados, por menor .~ai'or ·del que se: ¿atice. en la 

plaza el dia de la veti:ta;: hacer: do.nación .de los. bienes de 

los hijos o remisión .;,~1Jriür'i~ ~~·' l~~ d~r.echos de éstos; 

ni dar fianza en represerii:ación de los ".hijos." z3 

- 1:.·~:-'' :-_,': .' : .. -
_.·";-' 

:· .... :_.¿; 

Respecto de . la ·: pro!lib.iciÓÍi·' q'úe . nos habla de 

vender valores i:omer~i~d~f.J'l!l~'i{~~fr~];~~;. ti tul os de 

renta, acciones, frutos. y g~riacÍo, , e'~; ~~~pecto de aquella 

que se hiciera o quisiera. hacerse ,.¡;'ci{.Jri·valor menor del 

que se cotiza, realmente, el .dia de·la v~n~~~ 

3.2.2.3 Nulidad 

Ahora bien al 

en contravención de los 

realizarse cualquier ac~o ju~i~ico 
limites y pr~hibici~·ne~ ~xpresadas 

en la ley, tendria como consecuencia la·· nulidad re.la ti va 

del acto, ya que el hijo puede convalidar .l.as ''oper.acio1Ú!s 

prohibidas que el padre hubiera realizado.-

;.1 Articulo 365,Código Civil pa.ra el E:stado de Veracruz, .Pág._ ·aJ, ob. Cit. 
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3.3 Administración unipersonal con participaci6n 

La 

mancomunada 

patria potestad 

por el padre y la 

se 

madre, 

ejerce de manera 

por ambos abuelos 

maternos o ambos abuelos paternos, sin embargo puede darse 

el caso en que se ejerza por alguno de ellos, por haber 

sido privado el otro de la facultad ·de ejercerla, estar. 

au~ente o haber fallecido. 

·:'; .·. .. . ,. ' ~..:::'.·' :" 

Generalmente al administrar._ '1os. das· ·los ·bienes.· 

cuando . iimbos ejercen .la patria p~t~st<:id; {·~t~de .·: h~~er 
conflictos y es más práctico y benéfico_ para', e'1 ;ii'e'nor que 

uno de ellos ~ea quien realice la. admi~i'~i!r~'6i'6~} ~~-- ici~ 

~f ;:~~;;~;::;:~:Z~ll~~:~:~,:~:,::~:~:Z~~~~~~~~i~~~;f 
de los bienes sea nombrado por mutuc;> a~ue:~c:i~/)i:~ d~cir,_ se 

trata de la administración ·u'riipersorial,. pero el 

administrador tiene la obligación(d~ '~on~L1tar en todos. 

los negocios a su consorte, y requerirá ·el consentimiento 

expreso para los actos más' importantes de la 

administración. 

Lo anterior puede dar lugar a dificultades en la 

contra tai:ión con terceros. Debe . haber algún documento en 

el que conste quién es el administrador, pero ·siempre 

deben participar ambos en cualquier ·acto juridico, toda 

vez que se requiere el consentimiento de quien no 

administra. Por lo tanto, en la práctica, deberán siempre 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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participar ambos, y el tercero debe exigir, .que ambos 

firmen, para hacer constar en esa forma la . consulta y 

consentimiento del que no administrar 

3. 4 Usufructo. 

"Se entiende por usufructo pate_r110 .. el derecho. 

que tienen los padres que ejercen 'la' pá,b:ia : pÓtest~d a 
disfrutar los bienes de los hijos s-·omeiúcic:is-~: ª ~{1~; •• 24 i;;i 
articulo _359 del Código Civil para el ~s,t~d~, de V~i:~cruz 
previene _que corresponde a 

potestad, la administración 

los.bienes del hijo, excepto 

'-SU trabajo. Se puede excluir 

los que ejercen la patria potestad~ -¿~hdó« ási ,i() ~~ya~· 
dispuesto el testador o el donante 

·',,· .. ~; .. <.,,- - '•. "-

Hay la tendencia en algunos pa·i~~~ a suprimir Jll 

usufructo y substituirlo por la." participación en· los 

gastos familiares tanto por los padres ·como por ,los. hljos,_· 

y destinar los bienes de los hijos a solventar· las cargas. 

familiares. En ese sentido se orientó la legislación 
- .. ' -

española al suprimir el usufructo. En ·México, el 

usufructo está reglamentado de tal manera, . que · p'i:~tege 
tanto a los hijos como a los padr_es. A los hijo·s por que 

al permitir que el administrador sean los_ padres, abuelos 

o un tercero, estos tendrán que rendirle cuentas al menor 

cuando este llegue a la mayoria de edad, y a la familia, 

por que al ser ellos los administradores, cuenta con la 

='cnsTAN VASOUEZ JOSE HA. La Patrla Potestad. Editorial Revista de Derecho 
Privado. Madrid 1960. 

TESIS CON 
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mitad del usufructo y entre niejpr ·:·10 .. administren .mayor 

será el beneficio para ambos,' . 

. . · _'. 

Planiol, fundament~ ·lo anterior· al afirmar "Esto 

es el derecho de recibir, lo.s,\'frut:o·s,· 'sin' estar obligados a 
. . .. ,· .. 

emplear las rentas del hijc:(.en dar. educación proporcionada 

a la fortuna de éste, pero 'l~s' r~ntas del hijo pueden ser 

superiores a sus necesidades, aconteciendo frecuentemente 

que este derecho de usufructo se resuelve para los padres 

en beneficio anual cons'iderable"25 

La naturaleza de este usufructo es legal y 

comprende toda clase de bienes cosas corporales, como son' 

bienes muebles e inmu~bl~s i las incorporales como soncles 

derechos reales y personales. Este · usufru'cto ·.es ·una 

institución de derecho de familia, y por eso adquiere 

caracteristicas peculiares, que lo hacen~ difer'ente al 

usufructo ordinario. 

Sus carácterisÍ:icas · son muy especificas y 

claras: 

l. - , Esta~ fÚerá dei . comercio. -

inherente al ejerC:lciC. de: /la patria potestad 

fuerá del. colll'ercio:.\ ; ' ' 

Es el usufructo 

que está 

2. - Universalidad; Coínprend~ todos los bienes y 

derechos del menor, exceptuando aquellos que adquiera por su 

trabajo. 

:?~ PUIG PERI\ FEDERICO. Tratildo del Derecho Civil Espaf\ol. Tomo II Volumen JI pc\g. 
6, Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid 
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3; -Es un derecho inalienable. Como · conseéu'encia de 

. lo anter.ior, . por constituirse sobre bienes y derechos del. 

menor/ ,·. ot.orgado únicamente a quienes ejercen .la patria 

p6testad, no puede enajenarse ni gravarse. 

4.- Es inembargable. En los .términos del Código de 

Procedimientos Civiles, queda exceptuado de embargo el 

usufructo, pero no los frutos de éste. Estimo que deberán 

también exceptuarse del embargo los frutos del usufructo, 

toda vez que están destinados a la a tenci6n de toda la 

familia. 

5.-Liberación de dar fianza. El articulo. 363 c;.c; 
' . ··, 

libera a los usufructuarios de la obligación de dar fian.za,• 

excepto 

potestad 

en .los casos en 

hubieran sido 

extramatrimonialcs que 

que quienes 

declarados 

ejer~án '.la '~~tria 
• . . . ' . ,¡. ·. ~--· -. • . . 

en quiebr~~ ·;~sÚn 

la ejerzan, o 
individualmente al que la :, ejerza. Tratándose de hijos 

·adoptivos, si los consortes· fueron adoptantes, les 

TESIS CON 
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corresponde a ambos; pero si el adoptante es soltero, sólo a 

él le corresponde. 

Veracruz. 

El primero. d.e los citados dice que los padres 

pueden renunciar a sus der.echos a' la· mitad del usufructo, lo 

que deberá hacerse constar. por escrito. Se refiere a los 

padres, mas no se hace referencia a los abuelos a los cuales 

considero debe hacerse extensiva, pues es posible esta 

renuncia de acuerdo con la naturaleza propia de este 

usufructo legal familiar. 26
. 

3.S Terminación de· la administración. 
. '.· .. ' 
' . . 

Al cc:mcluir la''patria potestad, del menor termina 

también la administración de los bienes de dicho menor en 

base a alguno de.los supuestos que contiene el capitulo III 

y que son: 

1\) Cuando se acaba la :patria potestad como 

institución, pues ya no se requiere la administración de los 

bienes de quien ya es mayor de edad o está emancipado. 

26 CHl\VEZ J\SENCIO MANUEL F., ob.cit. 

TESIS CON 
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aj Quien pierda .la patria· pé;;te~taci .defa :de .ser · 
ad_minisi:rad~r ... ·.: ; .·: : ... . :". ·. · .· · 

e) se ~J1ii¡ la /íni·~~a l:~gla·/~~r~ . el -~u~. h~biere 
:~:: t~:uts:::::it::u~;;;: ~:~t~~ c::i1t~ t::~t6ló¿~ t~:nyug~,( ) ab~~lo • o 

excuoo ):•:;::~;~;.J;~:;;~¡;I~i;~~i~~::~J1.i::••::: . :: 
adrniniS tra¿ión-::·tarnbién -~terIDiriÉi~ ·-:· ~'':'~ :· 

·. ·::.:_ ... :/:-~~ .. :-·': -,.'_ ·:.:') :-· 

.El. arÚ6u.lo : propon~ una disposición especial que 

permite que el que ejerce la administración.de los bienes en 

un momento dadcf de acuerdo a ciertas circunstancias, 

entregue la ad_mJnl.str.ación de los bienes al hijo. · 

cumplido 

articulo 

Esto puede ser 

catorce at"\os, 

que establece, 

a partir 

aplicando 

que. en. esa 

de que el menor haya 

lo. dispuesto por el 

edad·el juez tome las 

medidas necesarias para impedir la< mala . a.dministraci6n de 

quienes ejercen la patria po~estéÍd;:·· también puede ser 

momento oportuno para entregar· .• la·:·:;administración de los 

bienes cuando el menor ha -dem'Ós~'réÍdo · ser c:;apaz de adquirir 

otros bienes por medio de sü;\tra:bajo~· en cuyo ··caso debe 

entregársele la admini~trhci'ó~ 'd~)~us. bierie~·: ·.En aÍnbos 

casos, termina la administra~lÓn~: peJ::o no ~l ejercicio de la 

patria potestad. 

'i'KSIS CON . i 
y&A DE ORIGEN ~ 



CAPJ:TULO J:V 

PROCEDJ:MJ:ENTO PARA LA VENTA 

DE BIENES DE MENORES 

4.1 JURJ:SDJ:CCJ:ÓN VOLUNTARJ:A 

"La expresión jurisdicción voluntaria es de origen 

Romano y proviene de un texto realizado por Marciano en el 

que indicaba que los procónsules tenian, fuera de. la ciudad, 

jurisdicción, pero no contenciosa, sino volunta~ia: pa~a que 

ante ellos (pudiesen) ser manumitidos tanto.los .. libres como 

los esclavos y hacerse adopciones."2 

Desde ese momento y a pesar de todos los que han 

estado en contra de tal concepto, este se ha .utilizado para 

designar a un conjunto variado de actos Y.Procedimientos que 

se realizan ante funcionarios judiciales. 

~ OVA.LLE Favela, Josó, DERECllO PROCESAL CIVIL, Ed. Harla, 7ª Edición, México 
1998. pág. 370 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Podemos entonces decir que ·la .jurisdicción se 
. - ,,· .· , 

entiende como una atribución ·de: los·. órg'<lno~ del estado, la 

cual es utilizada para solu6ionar confilctos ci litigios~ 

Sin embargo, 

litigios, no se puede 

jurisdicción como .tal, 

al :.darse la ausencia . confÚctos o .· 

hablar · en· s~nt:Í.ci·():: estiictO· ·de ·una 

ya que 

conflictos, 
la juri~dic~~Ó~.·}~f rs,a' ~()bi.~ .. 
jurisdicción : e:::¡ contenciosa,. 

en estricto derecho no se le debería lla'mar· :'jÚÍ:'.i.~éiiC\::i.6n•;.; · 

y pUesto que la 

. : ~·.~:,'; ,: 
.,, /n" 

El autor. FIX Zl\MUDIO .. d~f{ri~>,•a'FÍ.~ ,'.j~~i.'s'di-~~~Ón, 
voluntaria como: "un conjunto de procedimienfos. <l;~i:'rávés'..de 

los cuales se solicita de una aut6r~.M~r:·~~~-,-j~~~PfMC:~: .. 
verifique o constituya una sit,uac:lón' ''·.jurídica• .de 

trascendencia social en benefiC:t~·:·,"~1i;)~1~~~I~::;K~?.;t~i.\()s. 
participantes, situación que se mantiene.·en:,tanto.':no:,,:cambien 

las circunstancias del negocio que }~;f:~~~~~.:~i~~f'.i~~li&T~H'.t~w~~ 
no surja una cuestión litigiosa· o ~.6'ohtroyer.tida'·'·" · .,,..: 

.-, . f\ ··, ~~"'·:;1:/~.<~~· ·~·.·· .. ~ '._\ ·~· .. -. 
= . · ~·::·-· ;/;:":~~~f~~}~'.;;.~)~f'.r.-~e-· ... ,~~; :-: .. -.-_('._;¿· _; .:;,,, ._, -.. 

El órgano j urisdiccionál',\ es•.:<~ ;:.·,que )é.'interviene 

~:ntjoureins::~sci:onnt~:~:::a:~~.~·ec-~~;~~!~~;1~i~~i~i~~~!J;1J:1ict:: 
ésta participa de conceptos, _;,forrnas:;,;.y.¡':es,t:ructúra que son. 

. . . ---/:>""·· ·<'-': ·i_3:::;.~·.·¡':~.Y~.·'.:''2:~ú,).;J:::i'.'.¡,';::,.;·;.¡:~J~~·f;. .. './.;; :·,,-
propias de la jurisdicción contenéi'osa:·;>:;',:·'""""' .· ...... ' 

-,,·¡- ' : ....... "~, -~\-

>;' 

Ni la actividad del Estado-Juez, ni de las partes 

en ambas jurisdicciones, pueden ser idénticas, ya que 

precisamente la voluntaria no tiende a lograr la aplicación 

de sanciones contra aquellos quienes no realicen la 

.ZR FJX Zamudio, Jléctor, Breves reflexiones sobre lil reglamentacldn de lil 
jurisdicción voluntñriil en e.l Código de Procedimientos Civiles pdra el Distrito 
y Territorios Federales, Editorial Porrúa, México 1963, pág. 45. 

TESIS CON 
FALLA DE ORlGEN 
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conducta prescrita en la norma abstracta o bien que. no 

respeten la facultad otorgada al titular de un de'recho; la 

ley adjetiva se ve· en' fa necesidad de crear ~i:':ti'vidades · 
procesales en el desarrollo de la jurisdicci6ri vc;;1u'ritaria, 

:::::Ef =~:1;;!f f.f i~~I,1II~~1l~~i~i~~~~{~i~:~~ 
aceptados con la reserva que imp~J~·;l_'a · dÚ;~~idad)de •• fines 
que la jurisdicción voluntaria p~~s"~~ui ·.- Y•c:":' ,;: ·<' 

:~• ,::nd~u~•Ec:::;~~::~:n:i::.• E:~í'~:Vtjffij1&~~flfil~~E· 
entre partes, ni tampoco es voluritar.Í.ai< d~bi~:i'a<f~;t~~~~. los 

particulares de ven en la necesid~d d~/~~~;_;-.i;ff~F'~ ~Si~: si 

=~~::::na::.eg~:::do 1ªe1 e1f:;iasc::dordeh~',r~~:i~t·l~t~J~~ft~~1~::·· 
jurl.dica de ese acto al arbitraje de ,un'. jue~;-

i ':~\.;', :-,. _. 

Considerando tod;;. l~ anterior podemos identificar 

dos tipos de jurisdicción .v;;il.lntaiia: 

Q Tl.pica .Y· 

Q _ Atípica.' 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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4.1.1 JURisol:ccrÓN . VOLUNTARIA TÍPICA 
1 TESIS CON 
l FALLA DE ORIGEN 

, ·:· :· 
El Código de Procedimientos Civiles establece que: 

"La jurisdicción voluntarla comprende todos los actos en que 

por disposición de la ley ? P.<Jr: solicitud de los interesados 

se requiere la intervención::'c:l~i. :ju13z o del notario, sin que 

esté promovida ni se ·~ pr~~u~v~· · controversia. En los casos 

que intervengan· ·menores ·1os mismos deberán estar 

representados .en· térmi.nos. de ley ••.... " 29 

Este'. articulo es la base del principio '..doctrinal. 

de. ·que ... el juez no resolverá la controversia ··ent~e 'partes 

sino que únic.amente intervendrá a un 

interesádo; en otras palabras, que el órgano'.ju~i~~ú:C:donal 

:~t::aliz:a::::~ de ~~risd~::~::i:ues· .d:j ;~~S'j~Sºt'.i,J~::~s~: 
caracteristica esencial en la jurisdic.:,~~;~;il·"!·f.:r.f.·.·.·.~.iu.·.,·~:~,~f\~; •• 

:~' - ,_ 't ,. - .~:·,-, 

A continuación haremos . una·:<··análisis' dé . aquellos 

casos en que la , ley determinii -.1~- inte:;~~riclón judicial, asi 

como aquellos ·e~• qu~ por ,'vo'1Íintad de. los interesados deba 

intervenir el órgano, j·u~i~diccional. 

4. 1. 1. 1 PRINCIPIOS QUE LA RIGEN 

Para poder comprender el desarrollo de la 

jurisdicción Voluntaria, veamos cuáles son los principios 

que la rigen: 

~') Articulo 695, Código de Procedimientos Civile!I para el Estado dP. Veracuz, 
AnilY~'l Editores, pag. 174. 

Er;TA. TESIS NO SAl.J? 
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. ' ' 

A) órganos" jurisdiccionales competentes en . primer 

grado. 

La competencia funcional que la doctrina ·atribuye 

a los j_ueces _ en' los procesos de jurisdicc;ió_n voluntar_ia, 

corresp.onde a· los jueces civiles de primera inst.ancia· . 

. A los jueces civiles de primera" ins'tancia·, se les 

atrÍbuye la competencia en los --pr~~edlmientos de 

jurisdicción voluntaria, relacionados. con el derecho 

familiar, es decir, 

las personas, su 

aquellos asuntos respecto del. estado de 

capacidad, en grandes rasgos todas 

cuestiones familiares que requieran intervención judicial, 

sea cual fuere el interés pecuniario que de ellas 

proviniere, de manera especial ~on las que conciernen a_los 

menores e incapacitados··. _' 

l'or lo-. tanto; podemos entender que en mate-ria de 

jurisdicción volÜntaaa -es ~rivativa la competencia de los 

jueces civiles de ~-~ir~e;~ ·instancia c~alquiera q~e sea· el 

negocio. 

"REDENTI critica el uso de los términos 

competencia funcional porque éstos inducen a creer que se 

trata de una verdadera jurisdicción-competencia, siendo asi 

que sólo se trata de una atribución limitativa de facultades 

a los órganos judiciales."'º 

JI) BECERRA Bauti.~ta, José, EL PROCESO CIVIL MEXICANO, Ed. Porríia, 16• Edición, 
México 1999, pág. 464 
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B) órgano~ jurisdiccionales de segund6 grado. 

El artículo 699 del Código ·de_ ·Procedimientos 

Civiles . vi~ente •.para el Estado de Veracruz, establece la 

posibilidad de recurrir en apelación, la· que se admitirá en 

ambo_s ef~~l:os, · las providencias de jurisdi"é::éión voluntaria, 

por lo· . cual las Salas Civiles del Tribunal. Superior de 

Justicia~ son tribunales de segundo grado. 

C) Competencia territorial: 

' . . . 
Será competente el Juez. ::del ·donii'cillo. del ·que 

promueve en materia de jurisdic;;ión •volu~taria, ~alvo en el 

caso de que se trate de bienes· f~1(:';;,5;_ • en: c:uyo;; caso se 

;::::::::::::.· ::::;:::"·"::~:::::~~:~~~~t~~tt~~;:.=:,:: 
domicilio, para la designación de_l ::t_uto5 .é:Y.' :.en;· 1os demás 

casos, el domicilio de este, y. ~n Ú:úí::_riEíJilciÓs :relativos a 

suplir el consentimiento de quien·~}eirá~;•{)i· p:~~iia potestad, 
. :, __ · '\ .:'\'-"· 'i ,> '·'·: i'.,-.._; ,.,. . :.,-

º también de los impedimentos para :é::o.ntraer: matrimonio, el 

del lugar donde se hayan pres"enta~o; i~~ pretendientes. 
'i,:', 

D) Legitimación procesal~ 

El juez, aun y cuando no se trate de un litigio, 

deberá exigir al promovente de las diligencias que acredite 

las posibilidades o facultades que derivan en su favor "de 

los varios intereses en juego, en relación con los fines 
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especificos que debe perseguir a través del. i;>r°,~"'.SO ·. rnis~ó", 

corno enseria REDENTI. " 

Tienen 

procesal civil:· 

legitimádó!l procesal, en base ai código 

; .. ·. - .. _·, :··«·- .' ~- ..... /' 

al ·La >.ciecl~·i;aciÓn de estado .dé in~~~fr~~~<, o de 
incapacidad . por ;. ia~ J~tsas' seflala~a~ ~-~fi: ;t~~ ·:articulo.' ~8~ 
fracciones 1 y n del código Civil., parii ~l: ii~ta'cio dé 

Ver;1cru.z, puede péd.i rse: ·:',.~.·' -_-, -. >. 
-~ ... 

.. ·'~ .. _. \ ·. 

. '\'",, 

O Por el ml.Srno menor si ha cumpi'ido dieciséis 

ar1os; 

O Por su cónytige; 

O Por. rms pr:cmmto:> herederos leg.ltl.mos: 

O Por su albacea; 

O Por el Ministerio Público. 
. . -.,· ·, .-

Podrán solicitar la de~lara~ióri. ci~ ;;;_¡~bric:Íad los 

funcionarios enc::argact'6s d~e.ii;;·¡:;6i éi cÓcÚg;; t:i~ú~ 
·-~-- /<:~- -··.'.~º<' •''<' .. ;_'" '·. ;~;t:~::-\:;~<·::·-·> .<./ 

:::,,e:::,•:: '::::::~.~:~i~~~~~~i!~~~ti~j~tt;~:;· ''.: 
acreditará en juicio orclinario:·,:que·'.·segufrá'. entre el 

peticionario y un tutor int~~X~6'~'d~\;,~·;~.}ai ~~j~tó designe 

el juez. 
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bl El tutor será quien t~nga ,legiÚrriaCión para 

solJcitar _J.a autorizaclón pára vender biene,s qi.Íe :~~i'l~la el, 

articulo 712 del Código Procesal ;C_hri.t para: el _Estado de 

veracruz, pertenecie11tes a m~ncires o inc_ap~cit.ado's. · . > 

;:::::::.·;;~: ;~ª~{.::: :,:J::~JÉJ~{ttt."a:é:lfo"~f.ic!_:_.,re~.'.:_,_.v{_•e~r}taci,r\u{.:.~~~;~~~ 
do l Cód l go P ror:or-111 l el v l. l pil r·a:.:_-~:i: ,,., . . ,. 

,_. •... ' •f\". . ..... : ;::/::.·_·: 

,;:· 
¡- ·., ··,. :.······· ." 

e) En cuanto a la adopción,': es·<¡,~~esado que _el 

adoptante sea mayor de veinticinco ai\~s, éasad~s o libres de 

mat:r..imonJo, 

diecisiete 

en r>l ano 

at1os mas 

ejercicio de ·sus de'rechos, 

de edad que la persona que 

que tenga 

trata de 

adoptar, asl mismo deberá contar con medios bastan~es para 

proveor a l 11 subs lst:enc ia, educación y cuidado de la persona 

que trata de adoptar; igualmente deberá demostrar que' la 

adopción es benéfica para la persona que trata de adoptarse, 

y que es persona apta y adecuada para adoptar. 

el) Para promover informaciones ad perpetuam: 

cuando tenga interés el promoverte de acreditar .un derecho 

o justificae un hecho. 

e) Podrán promover el apeo o deslindei con base en, 

el articulo 730 del Código Procesal Civil pa;.; el· E~tado de 

Veracruz, el propietario, el poseed~,r :con titu.lo bastante 

para transferir el dominio, y el usu'rr.uctuario. 
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f) Por los propios emancipados cuando se trate de 

la .m1t;orización judlcial que soliciten estos, por razón del 

matrimonio, para enajenar o gravar bienes ralees o para 

~omparecer en julcio. 

h) Para excusarse de ejercer la patria potestad: 

las personas que estén los casos previstos en el articulo 

377 del Código Civil para el Estado de Veracruz, este 

procedimiento se realizará en base al articulo 745 frac6ión 

IV del Código Procesal Civil para el Estado de Veracru~. 

t) l.os mano res e lncapaci tados sujetos a tu tela o 

a patria potestad, Para pedir su depósito, cuando fueren 

maltratados o sean obligados a cometer actos reprobados por 

las leyes; los huérfanos y abandonados y la mujer menor de 

edad que desea contraer matrimonio que necesite que la 

autoridfld supla el consent.lmiento de sus padres, articulo 

746 del Cód.lgo Procesal Cl.vil para el Estado de Veracruz. 

El Intervención del Ministerio Público. 

se dará aviso al Ministerio Públi.co, -·en la forma 

de incidente que habrá de se~ui;s~. en. los_, sigÚientes' C::~sb;in 

Q Cuando se trate de la autorización· : jüd'.iclal 

que soliciten los emancipados, por r~zÓ~:· :Ciei ,, 

matrimonio, de .lgual manera aquella solic:i. ten para_'-errnjenélr ~ 

o gravar bienes ralees o para comparecer en juicio;" eri. este 

tíl timo caso se les nombrará un tutor especial; 
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O J,a calificación de la' excusa de la patria 

potestad .. 

O La ·'aclaración: de actas del e~tadp civÚ c,uando 

se t'rate de er~o~es: gi:amatical~s .,Ó,':~e~an?'gráfiC~s '.o· de 

~:'::·p:r:~:;\,·;~~J,~:g:¡i~"~~~{~~~~~~:I~'}!f ~z¡f ;~;~º'"" 
': El , Mi nis tério:'.'' Publico,,¡;, tiéne·:; u ria" función de · un 

substi tu(o . p~bce~'ai, ; ~~ü~·~\~~1~h'e} i;8c1e're~· .. · ·~~bst~ntivbs de 

iniciativa; c¡,mb.en 'el':caso>y¡i;_m~ricionado.para pedii la 

declaración ele estado 'de minoddad .o' de' i~capacidad; además 

tiene la potestad y la oblÍga'c~ió~',de. eini.ür i;¡U ~ictamen, es 

decir, actúa como requeriente; .ai~:orderú1~ que:_ 
'/',-/,· 
--:= ,-. . ~ :._·'·- ., . 

"Se oÚá precisamente al: Mini.s~er.io. Público: 

t.- cuando la solicitud 'prom~~ii;ia : ~febte 
.- -_· '~ <<. -., -::;~i.\~':/ :·:': intereses públicos; 

los 

II .- Cuando se refiera·a·l~~~~'f~6n~ .. o· bienes. de 
menores o incapacitados; > /:¿·:,•,•:.',,'•' ··:' 

III. - cuando tenga relación ··con· .. los derechos o 

bienes de un ausente, y 

IV. - Cuando lo dispusieren las le~es·. ,,Ji 

F) Audiencia de alguna persona. 

"Enseña REDENTI que si bien es cierto que la 

jurisdicción voluntaria no presupone la existencia de una 

acción-derecho ·en sentido substancial que corresponda a un 

•11 Articulo 697, Código de Procedimientos Civiles~· .ob. cit. Pág. 174 
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determinado sujeto en contra o a cargo de algún otro, la ley 

prescribé o consiente oir a alguna persona (organizando una 

especie de proceso contradictorio). El fundamento de ._tales 

disposiciones -agrega el maestro de '1a Univers_idad de 

Bolor1a- se busca precisamente en el hecho ',de::•que la 

intervención de la autoridad afecta. a inter~sé's"p~~ti:icJi~~és 
c individuales al valorar el interés ge~~r'~i.·.~~~¡. ~ju~i:a~se 
al interés público (público viene de,;p;;p~~.i'~u~PL};~~:pÓpulol,. 

. ' ~,,,,..-: 

deben tenerse en cuenta. _los inl:er~ses de Ú>s• ¡:>articulares, 

pero despt1és de que han sidt>. op~rttÍn~~~~~'e\y;'Í~J:~~~~s:"n .. 
. ,: ·, ~ ~:~ :' ·.' .. ' ' ). ;, '·;. ..... •, 

,'·: .. 

En caso de ,que se , ci~.:ir~' a ~Í'~un~ pe~~o;~a poi: ser 

necesaria la audiencia con esta; ,se ·le ._hará_ -'.~o~for~é -,a 

derecho, advirtiéndole en la citación qúe quedan, ~oc}:tr~s 
dias, las actuaciones en la secretaria del juzgado p~r_a' qu_e' 

se imponga de ellas y sei'ialándole dia y hora·• para . 'la 

audiencia, a la que concurrirá el promov~nte, sin" .que. séa 

obstáculo para la celebración de ella la falta de· a~i~t~nc.Í.a 
de éste. 

La mencionada citación puede ser en algunos casos 

de manera personal y en algunos otros por cédula, 

conteniendo la determinación del juez o tribunal que mande 

llevar a cabo tal diligencia, pudiéndose entregar esta 

cédula por conducto de la policia, de las partes mismas y de 

los notificadotes . 

• l:? BECERRA Bautista, José, Ob. Cit., pág. 466 



En dicho aC:to. ..firma del 

notificado en el sobre .que se'rf¡ devli.elto par.,¡::agregarse. a 

los autos. 

Casos de citar: 

ejemplificativamente los sigJi~Íl~e;': 
. ·-~· '~ 

Q Cuando se sollcita:
0

la:d~cÚ!iÍació~. de m.ÚmiÍdad 
' . ' , . . '·.~ ' ' .. ' . .. 

y no se acompat'la el acta de registro é:ivii corZ:~sporÍcÍiente; 
En este caso, se C:i taiá 'iÍl·,,;ediatamente a una ,·aúi:tien;;ia · 

dcnlro del t:cr.cct· ella, a ia' \¡uo concurr.i~á el . menor,. ~i. 
fuere posible, y el Mil1isÍ:erio ·Público, aiüculo 5ol, ... códi~o 
Procesal Civil para e1. E~t~dó de Veracruz.. . ..•.. <. C"\: < 

.!<: .... 

<> Cuando el · apeo es solicitado, .. el ::·j~e~ ina~'dará 

:::e:e::::rd: ~::s c:~~;i::::::t~: ~=:i:~t~:l:Zt~f~Wlt~:!~::~ 
::::~:::,:·:,:::·~:::.:?..:~·.:::::::: .·'::}~.'~lt~rjJ~i!&\"~!··· 
Procedimientos Civiles para el Estado d.e V~r~~r·~i. ,,:\ 

.·:·;·;;. 
\:_~, .::·· ··~.·<' 
.::'-~ <" _:..:} _._;,: •/;.' ' .... 

tutor .s°,li~~Í:~ \~~; ie~~~;{.~~::b.i~.~es•·. 
sistema de los: procesos· :contenciosos 
incidente, en el ;;~·al ~·~:~~;.;,is~~. a 

<> Cuando el 

preciosos, se sigue el 

o sea tramitándose un 

la parte a quien debe oirse, es decii,···se~·cía· vista con la 

petición al curador y al Ministerio POb.Üco, slgu:i.éndose los 

trámites incidentales de acuerdo a lo establecido por el 

articulo 713 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Veracruz. 
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' ' .-º Cuando los padres son quienes. req'-!ieren 

aut.orizac'.ión para la venta de bienes inmuebles del hijo; .e.l 

incidentes.e substanciará con el Ministerio Público y c'on un" 

tutor:especial; el cual será nombrado ·por el juez, descle· las 

;primeras diligencias, asi se establec'e . 'en .. el articulo. 717 

. del Código de Procedimientos Civiles · para ··el Estado de 

Vera cruz. De igual manera cuandÓ loá p~dre~ · soÜci ten al 

juez ·autorización para gravar' lÓ~ bieri~s)i~uebles' de sus 

hijos o consentir en la exi:irici611::d·ec. :cie.ieéhos 'reales, se 

seguirá el mismo sistema. ' ''_. :;·:~~-

O Tratándose de la adop_clón: debe.' :ofrse a ·las 

personas que deben consentir eri ella, ~é::atandÓ .. 1ó' dispuesto 

por los articulos 327 y 328 del Códfgo .. ci~n.: vi~~nte: en el 

Estado de Veracruz, entre las:.:. cuaÚÍs. ·:se :.:encuentra< el 

Ministerio Público del lugar del d6m,i;;Iilo{d'~i}adb~'tado. 
-,,,_ ''. ~.;._\':·,':; ;,_;i"" ,,;.·~- ":.· .'._ , ._ 

o En los casos de i~iorma(;{~n~~· ;;~d/pe;;etuam, 
debe citarse al Ministerio.: ·Públ:Í.éo 'y»~ ::'1Ó.s pr6pietarios .o 

~::~~:i~:s ind;:rm::::~~o . re~i ... ;;:5a,cKj':jf:~~;~I@~~~;.tt{>f~ta~ió.n .se 

:·~·· ''.' ., "·::-• .-~:_;·/:' ::_:,<\' ;:·;·-· --,1; 

dieciocho 

solicitan 

_., .. 
o Por úl i:iin~, :'cuand~'.': ~e trate de los mayores de 

ar1os · sujetos .· a.: :·paÍ:Úa ·potestad o a tutela 

emancipación o habilitación de edad se oirá 

también a los padres o tutores, y esto en forma incidental. 

G) Forma y efectos de los proveidos dictados por 

el juez. 
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El juez no tiene que ajustar· las ·providencias·. que 

dicta a los términos y formas estab1e·.:1da·~ l:"esp".éÍ:o a la 

jurisdicción contenciosa. 

Podrá transformarlas o mod.iÚé:á~la·~, ·.salvo que s.e 

trate de autos que tengan fuerza ele: :d~Ún.itivos y contra lcis 

cuales no se hubiere interpu.estci recurso alguno; en· este 

supuesto también puede variarlos, si se .demostrara que 
' ' - . 

cambiaron las circunstancias que afectan el ejercido. de la 

acción.' 

Las providencias. ·. s~r.án .. apelables: en ambos 

::ecl:oss, d~~:;:~c~~s~e:ur:: ·:t\ ·tffJgJfÜ.a!·tt1TI~~~:~··. p::am:::n:~ 
recurren te sea un tercero, ... ·que j háyit :'1e~'iao~voi untar lamen te, 

llamado por el juez o que ~~j6~~~g~~';á\i~: soÚcüud que haya 

dado motivo a la forma~ió~.d~l· ~~~~d~·(;~fr~ 
,/.. ' ',~; ·'. 

- •' ,: ~ '.- ~ ·. ;" :·.~ ._ ·' ,_. 

Las apelacione~ :<·~~lf~~~s.~.~gC:iªll: en la 

es tableada .. para las •• d~~f1t~t~¡st;:~e;rt?~tiVªs. · 

Hl ú~it~s de ·1a1jurisdii:::ción yo!Uritaria . 

forma 

. <:.. • ;.,.:;·j¡;r{ii~\~:?;t~i:~~:r::,.:¡¡{.:<?·:·· .. ·.· .. ··. 
La ·'j urisdi cc:ión ·:.•vo,luntaria :;«encuentra un llmi te: 

::::":::::~·; ;:~:;~~~~i~i&f~~¡~~~;1~~{f~::::·:~;:::: 
a los proced.l.~ie~.:i:ci~;. ord;inarfos:/contenciosos .· 

"Si.· ·•,}~?~f 1~~;~~íf~};~~~:~~.~'opu•i•r• parto 
legitima, .se seguirá el. negocfo":en:•'proéedimiento incidental, 

siempre que la· op6si~IÓ~· · n~:';;·~··: ~uricie. e~· la negativa del 
:. ,.,_ . :~·' 

-.:::-. 
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derecho del que promueve el negocio·· ·de jurisdicción 
·~', ~ 

voluntaria. En tal caso se sustanciárá el:· pleiti:>,: conforme a 

los trámites establecidos para el juié::io,n· 33 :' 

En. caso de que la oposición se .. hiciere por quien 

carezca de personalidad e interés.· .lurici.J.2~ ·para ello, 

entonces el juez la desechará de plano e igualmente 

desechará.· las oposiciones presentadas . d~spués de efectuado 

el acto de. jurisdicción voluntaria,·· reservando el derecho 

del opositor. 

"Estas disposicion.es \~tá~:. basadas en el 

principio: voluntaria jurisdidtio' tf_;,¡~.i.t in contentiosam 

interventu justi adversarii, ·es, .H~~·ir, la jurisdicción 

voluntaria se convierte en · contE!n2i·c;¡;~¡ al: intervenir un 

adversario legitimo. "" .. i~ :'. \!i... ·.·; :: ~:, '.• ·. ::::.-.. ~ .. ~' - , .. . . 

Algunos autores afirman que ·1os asuntos en que 

notoriamente 

determinadas, 

voluntaria. 

se 

no 

afectan 

caben en 

a 

la 

las partes 

esfera de la 

conocidas y 

jurisdicción 

4.1.2 JURISDICCIÓN VOLUNTARIA ATÍPICA 

Existen algunos procedimientos de jurisdicción 

voluntaria que son especiales y que tienen principios y 

reglas 

podernos 

propias. 

encontrar 

Entre éstos 

el referente 

procedimientos especiales 

a la autorización que se 

JJ Código de Procedimientos Civiles, Articulo 698, ob. Cit. Pág. 175 
u BECERRA Bautista, José, Ob. Cit., pág. 468 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



91 

necesita para la enajenación de los bienes de menores (el 

cuál es descrito a continuación) entre varios otros. 

4. 1. 2 .1 AUTORIZACIÓN PARA VENDER Y GRAVAR BIENES Y 

TRANSIGIR 

Y AUSENTES 

SOBRE DERECHOS DE MENORES, INCAPACITADOS 

Para poder vender bienes pertenecientes a menores 

o incapacitados se necesita autorización judicial. 

J.os h.I enef! sujetos a este rég.imen son los 

enumerados por el articulo 712.del Código•de.Procedimientos 

Civiles para el Estado de Veracruz,,',a:~ab~r:':b{e11es raices, 

::;;:::;:: ::::::·::=::~::·:~t~1t~~ri~¡jf l7:;:;~qL::::::~. 
judicial: 

tutores. 

' . ' .,~,.~, 

. < :~·r~, ,~. 1 ., .•;\';-',. ?·,·-
Tienen la obligación' d~ sq~.iC,~tar 'la autorización 

aquellos que ejercen lá ;patriá ·potestad y los 
: .. ,~·~<: . 

En la solicitÚd que se hace al juez debe 

expresarse el motivo.de la enajenación y el objeto a que 

debe aplicarse la suma que se obtenga y 

la absoluta necesidad o la evidente 

enajenación. 

debe justificarse 

utilidad de la 

4.1.2.1.1 Re9las especiales para loa tutores. 

El articulo 493 Código Civil para el Estado de 

Veracruz establece la nulidad de la venta de bienes ralees 

TESlS CON 
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del menor si esta no se hace judicialmente , en subasta 

pública.' Dicha ley obliga al tutor a formular, al hacer el 

ocurso, las bases del remate en cuanto a la cantidad que 

deba 'darse de contado, el plazo, interés y garantias del 

rematante .. 

É:sa ;oücti:ud. se substanCia. e~ forma de incidente 

con el cura'do,r y el Minil;lterio. Públ,ico, ';·~~b'ienc:Ío eÚ j~ez 
nombrar _1os 'i>erúéis que<h'.;¡<;Jan'eFB:;;i~fo¿;; ;). ·.·.•• ... 

,.; ./::'.: "'' ·>-·,<: ~·, · .. ·" :_,:;;<t\::ó;~:~~~b~: -;t -~~·-·:_; ·,_::"~-:. 
··.; .:.· '">::: • .. , .'\· ' \ • .. :~·?+.\~~~\·"_~.~~~,·~~·~> '~ ~ "" '·:<·.~\"/ < '.", •W -:~:;(:~:~·->-~-' ·.:'.;~ ; ,( :::.: > '·.: '• _. 

EÍ incidente terll\ina i•con :· sentemcia :_que resuelve si 

por 

articules' 

apremio~ eón )~· 
que baje . .' de· las 

li'-"~ ó '.~:~·:·.:: •. :::' 
/i~_f:·,~:- _ .. ,. 

'. 
':: .. ·-:--

la que no se ajuste· .:Í, Jói/ ....... ,.,.. ·. de:· autorización 

j udicia 1 por lo. que h~ce a': l~: c;;¡;.;_tidacÍ que debe de pagarse 

de contado, ~l plazó, etc. 

Si en la primera almoneda, no hubiere postor, el 

juez convocará a solicitud del tutor, del curador o del 

consejo de tutelas, a una junta dentro del tercer dia, para 

ver si son de modificarse o no las bases del remate, 

sefialándose nuevamente las almonedas que fueren necesarias. 

Como no se aclara, creemos que deben hacerse deduccion 

TESIS CON 
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precio que sirva de base para· la subasta, pues en otra forma 

no serla posible el remate. 

El Código Civil, .en el precep.to invocado,. confiera 

la facultad al juez, tratá~dose de enajenación' :"de alhajas y 

muebles preciosos, a decidir si con,:,iene ·o 'n6· .ia· 'alm~neda, 
se a~~~dlta;/ciebid~ll1ente la pudiendo dispensarla, · cuando 

utilidad que resulte ai menor. 

;~::~~~~:~~~~~~;:~~:::~~~::~!!ti;lttii\~~!~::d:~ 
Como '·e~te· •manda to.' regula ;:1a~;v:enfac'.de;:,bi'enes ,cuyo 

remate se haya·· decreta·ció'~n\ii~.~~~t¡f;~t;~~!\:¡1FS~f~~t'~nderse 
que se procede.rá ·~ la·· venta, t.fuera de"remate;· ·es'..decir, por 

conducto de c~rredor. º.·.de j~:~f;·~~t~~~~;~'~Y~?;~~;J\~~1.~ir~f~/.·~>:5 .. ~: 
En el a·rtlculo. 493 • del'.'.Có . il!~para:•er• Estado· 

·_·.: . >;: ; .~'_!_:;:,). ·l: ·,;::;.::;:~=<:·:·0:.~·:rt:4.;\./~~~~-~:~-~-;{\k~·<-·'f~\·;·J_,}; .~.-~; .\/··· . :· ;' -. · · 
de Veracruz establece que'•".·; ; Los u tutores'!•no,•.podrán •vender· 

· _,_ .. ;- ~,~-.. :;· .:,;1:;-:.:" :-.f._/~~~-:·;:·,;;:~:(:_~>~t:·:x::~ '.(·r<: :::.: ~··:·' -~<,. -:-
valores comerciales,· industrial"es;;;:j.,tltulos' : de· rentas, 

. . ~ :,- .: :_-~:~ -.'.., :;>.~//' :;:;~-~-<--:·,~('::{;.,~~~<:·<.~:,~~ < '' > - -..· ··. 
acciones, frutos y ganados:. pertenécientes,: al incapacitado, 

por menor valor del qu~ ~~)/c~.~Íé~:' ~';;'!~ .plaza el dla de la 

venta; ni dar fianza a, rÍombre>de 'su pupilo. " 35 

. ' .; ,.: ; .~· ~ 

La ley·.:·adjetivá,. como ya lo hemos visto antes, 

exige licencia ,judicial ·exclusivamente para la venta de 

TESIS CON 
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acciones de .compai'l1.as. industriales y mercantiles, tal: .. comó 

lo ordena en el articulo 715 .del Código de Procedimientos 

prestadas él, de otra 

manera, se destinado al 

efecto. El ~uez debe sei'lalar un término prudente al tutor 

para que justifique la inversión del precio de la 

enajenación. 

4 .1.2 .1.2 Reglas especiales para los que ejercen 

la patria potestad. 

No obstante la amplitud del articulo 715 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, 

el articulo 71 7 del mismo ordenamiento limita la necesidad 

de autorización judicial tratándose de los que ejercen la 

TESIS CON 
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patria potestad, ' a los bienes i~uebles del hijo y a lo~ 
muebles 

•.·· tramitars'e mediante 

incidente en qll~<·d~bÉ!' lnte~~EÍni~ ~f Mini~terio Público y un 

:~t:: f t:z~!J:farr~~1;d1~t~i~~·~~ ~~~~~~~:·: p~r el ju~z, el cual 

>•. · '.·:;: ;f.:j:})~3Ef:~~-v~~:H '~·6.'~ ·· .·<\·,•·. 
:: como· e U. articulo > 717 :del:· Código de Procedimientos 

la 

,:·<' ;~("'-_,./.;_~ ·_:_r.~:\: ;~-:-·.- -~<~-:::·1·,_. /~::tt;· .•", 

.da . bien· . jr¿~_'.~j~~!f~E?~[t;J:~:Ie:';{j1:;:ª p::m:::d:er::::án:0~: 
posfuraÚ~i;¡~1 1;n'ci' .. será .menor'de !las dos terceras partes del 

·. ·' ·. .:._ .. -~ 

predo; 

.9 La autor.iz.:iciórt° que· deben solicitar aquellos que 

ej.erzan .la patria potestad para· gravar los bienes inmuebles 

de su's hijos y para consentir en la extinción de derechos 

reales, también se sujeta al procedimiento antes descrito. 

4.1.2.1.3 Aplicación de e11ta11 normas a otros 

supuestos. 

En el precepto 718 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Veracruz se establece que para 

NSlS CON 
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poder recibir dinero prestado en nombre, del menor o 

incapacitado necesita el tutor la aprobación del curador y 

del consejo de tutelas y después de la autorización 

judicial. 

Como tal disposición no establece cual deberA ser 

el modus · procedendi, se cree que debe estarse a las reglas 

que fija· 'el articulo 713 del Código . de Procedimientos 

Civiles ,para ·el" Estado de Veracruz, las que se aplican 

también a las autorizaciones para transigir y arrendar por 

mAs de cinco anos bienes de menores o incapacitados. 

4.2 Procedimiento para 1a enajenación de bienes de 

menores, según el Código de Procedimientos Civiles para e1 

Estado. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

de Veracruz, seftala cual es el medio que se debe llevar para 

la venta de los bienes propiedad de los menores, dentro del 

Ca pi tul o I I I T 1 tul o Décimo Sexto, de la Jurisdicción 

Voluntaria, contemplando dentro de dicho capitulo el 

procedimif,!ntO •.•.. a.' ~eguir' 

cara¿teristicas'espe~iales. 

de· manera· especial y con 

Para la venta de los bienes ·es necesario, que el 

padre o tutor obtenga licencia judicial,' respecto de los: 

e;> Bienes ralees, 

e;> Derechos Reales, 

e;> Alhajas y muebles preciosos, y 

TESIS CON 
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Q Acciones de compaiHas industriales y 

mercantiles, cuyo valor exceda de cinco mil pesos. 

MENORES, VENTA DE BIENES DE LOS (LEGISLACION DE SINALOA) • 

El propósito que persigue el legislador al exigir la autorización 

judicial previa a la venta del bien de un menor, •• la d• 

proteger los intereses de 6ste, facultando al Ju•z para vigilar 

1a inversión de1 cr•dito, adoptando lo• medios ad•cuado• para •u 

importe se dedique al objeto de•tinado, •eqún lo di•pon• •1 

articulo 439 del Código Civil. Tal propó•ito •• frustraría •i 

primero se obtuviera un crédito garantizado con hipoteca sobre el 

bien del menor, y deapu6a la autorización judicial para af•ctar 

sus bienes, con manifiesta violación de lo• articulo• 437 y 438 

del. mencionado código, que son de orden público. Por tanto, •1 

crédito obtenido con garantia de un bien del. menor, ante• de 

obtener la autorización judicial, adolece del vicio de nulidad, 

sin que la autorización concedida posteriorment• pueda 

convalidarla, ya que la doctrina jurídica más gen•ralizada 

declara que el acto celebrado sin autorización es nulo y la 

autorización posterior inericaz. 

Amparo civil directo 1323/55. Banco Nacional de México, s. A. 

Sucursal en Culiacán, Sin. 5 de s•ptimnbr• d• 1955, t1nanimidad de 

cuatro votos. El Ministro Jo•• Castro E•trada no votó •n •1 

asunto, por lae razones que conatan en el acta del dia. Ponente: 

José Castro Estrada. 

IBSIS CON 
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Instancia: Tercera Sala. Fuente: s ..... nario Judicial de la 

Federación. Época: Quinta Época. Tomo CXXV. Te•i•: P•qina: 1882. 

Tesis Aislada. 

Corno se .desprende claramente dentro de los bienes 

que necesitan la autorización judicial según lo prevé el 

articulo 712 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Veracruz, se.encuentran los bienes inmuebles. 
'> 

inmuebles 

Es· n~éesai-1d; ~¿e i~1 pedirse la venta de los bienes 

~el: rn~~~;; /}~~ ·expresen los motivos de la 

y ·ei fin que se le va a dar a la suma que se 

tal acto, asi mismo es necesario justificar 

enajenación 

obtenga de 

" •...• la absoluta necesidad o la evidente utilidad de la 

enajenación •..• ••. 

MENORES, AUTORIZACION PARA LA VENTA DE BJ:l:NES DI:. 

El objeto que persigue la ley al exiqir la autorización judicial 

para vender los bienes de menor••, •• el de que la autoridad, •n 

representación de los interesados, ••tudi• y resuelva que •• lo 

más conveniente para el.los. l.a palabra "util.idad", que u•a la 

ley, no tiene la acepción de utilidad comercial •ino la lllá• 

amplia de ventaja, conveniencia; pueda llagar•• ha•ta el grado da 

que no reportándose ninguna utilidad traducible en dinero, aino 

simplemente el pretender evitara• perdidaa, aaa procedente la 

licencia; por tanto, no e• la utilidad comercial lo qua debe 

buscarse, sino lo más conveniente para los menor••, y •• 

)i; J\rticu1o 713, Código de Procedimientos Civiles para el ~.._..-.. irrT,!-.. l('.-.;Jsag"c'a.-o-N- ]' 
ob.cit. pág. 181 u: . ...J :\ 

FALLA DE ORIGEN J 
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inconcuso que ai el inmueble pert•n•ci•nte a esto•, val• má• que 

el precio que ae ofrece por el, ••a operación no •• conveniente, 

1o que amerita la negativa de la licencia; tanto máa, si no •• 

prueba la necesidad da hacer la venta, ni la r•inverai6n que •• 

ha da hacer de1 producto d• 1a miama, requisito indiapenaab1e que 

debe tener en cuenta al juez para reaolver aobre la conveniencia 

de vender los bienes de menores. 

Mo1ina Co1ome Luci1a Y Coags. Pág. 4919. Tomo LXXIIJ:. 27 de 

agoato da 1942. 

Instancia: Tercera Sala. FUente: Semanario Judicial de la 

Federación. Época: Quinta Época. Tomo LXXIII. Tesis: 

4919. Tesis Ais1ada. 

MENORES, VENTA DE INMUEBLES DE LOS. 

Página: 

E1 supuesto juridico necesario para que e1 juez orden• 1a venta 

de bienes inmuebles, de menores sujetos a patria potestad, es e1 

comprobar hecho econ6mico, conaiatente en la abaoluta neceaidad 

de 1a operación, y si ta1 coo,.>robación no tiene 1ugar, por 

cualquiera causa que sea, la venta no •• juatiEica. •• neceaidad 

de J.os menores y no 1a de 1a madre, l.a que motiva l.a venta de lo• 

bienes pertenecientes a aquel.los; y cuando los mmnorea gozan d• 

1os a1imentos necesarios, desaparece el. motivo económico que toma 

en cuenta la 1ey, por 1o que en ta1 ca•o no debe autor~zar•• l.a 

venta. 

TI:SIS CON 
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Amparo civi1 en revisión 3254/46. Duarte ~rez E1iaa Sa1vador y 

Coags. 6 da septiembre de 1947. Unanimidad de cuatro votoa. 

Ausente: Hi1ario Medina. La pub1icación no menciona e1 nombre de1 

ponente. 

Instancia: Tercera Sa1a. Fu•nt•: Smnanario 

Federación. Época: Quinta Época. Tomo XCIII. 

2134. Tesis Ais1ada. 

JUdicia1 de 1a 

Teaia: Página: 

hacerlo 

deberá 

Cuando sea el 

deberá proponer 

señalar cual. es 

tutor quien solicite la venta, al. 

las bases del remate, es decir, 

1.a cantidad que se debe dar de 

contado, cual es el pl.azo interés y cuales con 1.as garantias 

del remate. La sol.icitud presentada por el tutor se 

substanciará dentro de la via incidental., 

el Ministerio Público, la resolución que 

ser apel.ada. 

con el. curador y 

se dictare podrá 

COMPRAVENTA DE BIENES PERTENECIENTES A MENORES. (LEOISIACIOH DEL 

ESTl\DO DE VERACRUZ), 

En 1a tramitación de 1a 1icencia judicia1 que promueva e1 tutor 

para vender bienes da menores, no •• auEiciente con que se oiga 

a1 Ministerio Público, sino que tambi•n ea nece•ario que •• 

tramiten con audiencia del curador, tanto porque a•i lo pr•vi•n• 

expresamente e1 art1cu1o 713, como porque 1a mani~••taci6n de •U 

conformidad en 1a enajenación, e• un requiaito indiapen•ab1e a1 

tenor de1 articu1o 491 del Código Civi1 de Veracruz; ea decir, 1a 

participación de1 curador no •• reduce a una •inp1e formal.idad da 

procedimiento, sino que ea una exigencia de orden primordia1 para 

la conatitución de1 acto previo a 1a venta, a ta1 grado que la 

inobservancia da 1aa diapo•icion•• que inatituyen au 
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intervención, da lugar a la nulidad, en atención de que falta al 

acto un presupuesto 199al •in el cual no puede producir loa 

efectos juridicoa que d• otro modo debiera engendrar, o ••a, el 

de dar vida juridica eficaz a la venta para la cual •e •olicito 

la licencia judicial. La venta d• bienes inmueble• de ..,.nor•• no 

admite la posibilidad da que se efectúe fuera de auba•ta pública, 

pues el articulo 713 del Código de Procedimiento• Civil•• de 

Veracruz, con toda claridad habla da basas para al ramate y el 

714 fija el procedimiento conforme al cual deberá llevarse al 

cabo, remitiendo a lo dispuesto en los articulo& 409 y 

siguientes. 

Amparo directo 4909/509. Genaro Ramírez y Mario Pérez Ramirez. 4 

de enero de 1965. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela. 

Instancia: Tercera Sa1a. Fuente: semanario Judicial de ia 

Federación. Época: Sexta Época. Volumen CXXXII, cuarta Part•. 

Tesis: Página: 143. Teai• Ai•lada. 

Deberán de designarse peritos para realizar el 

avalúo del bien en cuestión, y saber cual es a cantidad que 

se deberá de tomar como base o cual es el valor real del 

bien, previniendo que no se vaya a realizar una venta con un 

valor ménor al real, y no se deje en estado de indefensión 

al menor, 'ni• se realice en su perjuicio dicha venta, sino 

que de hecho se. en beneficio del menor y cumpla con las 

finalidades de dicho acto. Tales peritos serán nombrados por 

el Juez que conozca del asunto. 
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El r~ciai:e :·qu2·iS2 ll~~e ·a cabo respecto de los 

biene's inmu~bl~s,· se·r~·girá de>'.él~u~rdo a lo previsto en el 

Código de· ProcedimFentos .>C:iyÚ,e~ ; para el Estado, el cual 

establece el•sigulente:procecÜiniento: 

.· '., •:El:•jjj~·[~0~K;~¿~¡ico y se deberá celebrar en el 

~~:::fü~~~1{z~a~#~f't'~'ºº"•'"'º"tº do .. vonto' domo<• y 

... -: il'· :i~·~·. " ,,¡",. -

: Antes(\'~~·.'r~a'iiZarse el avalúo del bien se expedirá 

orden á1 ~e~:i.~{i:ilci6r' ·ele la propiedad para que emita 

certificado· de· ;~~~'f1~~n~~: de los die·z últimos años, peor en 
•.• ·-·. « •• - " 

caso de que en; ei\>exped.iente ya se encuentre anexado otro 

certificado, úi1'ic~uneri't~ se solicitará al Registro que 

certifique el P,E:;.Í.\:;~~· ·.que• haya .. transcurrido desde que se 
expidió iiásta ia• fecha; ··· 

···.-.<:'...::~.: ·-·. ''·':<: 
,/,:·, ·_/~'·' 

establecid:~ :á~:~t1Z.·~i~:~: p~r::::el, c::f::::r :i lfa:er::g~:: 
perito valuador-;;s ':y: éi dÚ:tamen fuere diferente, se nombrará 

• • ' ~ -- - • - -<- • • - - • 

un tercero; en: d_isC::?rdia, pero en caso de que fueran más de 

dos peritos'.' 'no.· habrá necesidad de nombrar un tercero en 
- •• f 

discordia. 

'.un~ vez realizado el avalúo, los bienes serán 

puestos en subasta pública, y deberán anunciarse dos veces 

de siete en siete dias, por medio de edictos fijados en los 

sitios públicos de costumbres o publicados en la Gaceta 

.Oficial del Es.tado y en otro periódico de los de mayor 

circulación, si el valor del bien es mayor de cinco mil 

pesos. Si alguna de las partes lo solicitare y asi lo 



~,-<·. ~· . -, 

:e:::::·~:' .~:::HJ.;;~ú:~~;:s .. en·. cualquier- otro medio, 

, __ ~ :~<: ,'.·~:<:>~·,''· 

Los ~cii~t~s ~e pub!Íé:aran en ·10~ lugares donde se 

•m~:e: cn:o;:rt~.\i~_r: __ ~_~_-: __ ¡~~l!f i~dlf f ll~~f ~~~;~~Ef~~Ej):~~ 
- -~ - ,>:~· y~~~:\f~·".,..-.-"~-~~i{~;;, '•(,•':>;"¡.:~:~}-:, - -_ , 

. ;¡t~}~ii!fii!íl~!ífü~~~~=· ,~::EJ::~t:t:c~~~ 
- reinate,> sino ,cumpl,ep{co11.~este;1requisitos no serán admitidos. 

----·-~=:~¡J¡;z~{~::f~~~~~t~;1J;e:~::::: 6de:U:r1stoan;s co:::rv::do::Y:: 

del mejor:.':pos'_t:éír~ : en '.,depósito, como garantla de que dará 

-cÜ~pÜ~i~r;·f.b'.a'i:3'~¡~6tií:igaci6n y, en su caso, como parte de l 

precio a·, pagai, 
•: .. _,, 

:,.,;: ... No .. -se _podrá que el postor remate a favor de un 

terc'ero; '"1S-íiivo c~ando exista poder y cláusula especial, por 
·" --;- -., 

lo que. '_-'eá'i:ai:-á prohibido hacer posturas reservándose el 

de~l~iá:r ''J;',6~teriormente el nombre de la persona a nombre de 

quien ·se 'hfz;;,. 

"- .::'' Durante el remate y desde el momento en que se 
anuncie,;d~~erán ponerse a la vista los planos de los bienes 

asi. como \'6s. ava.lúos realizados. 
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Durante ~l remate el júez pasara lista a los 

postores presentados, concediéndose media .·hora· más para 

admitir· a: .. otr¿,·5 postores que no se hubieran· pres.entado, 

concluidcve~Í:e.plazo no se admitirán mas postores· y .el juez 

pro~eder~ :~i·,;;~n{ate. 
,-_ ·:<_;-::, ~:- ~ '·-·;' :'. 

~";·':..</· -
·'Una>. vez hecho lo anterior, el juez revisará las 

¡:>r~puest~á; ; desechando aquellas que no tengan la postura 

del billete de 
... 

·legal· 6"' ·que:. no estuvieren acompat'ladas 

depósito 'r:~spectivo: 

Aquellas posturas que el juez califique de 

legales, se leerán en voz alta por el mismo juez o en su 

caso la secretaria, para que puedan ser mejoradas por los 

postores que se encuentren presentes, en caso de que existan 

varias posturas el juez decidirá cual es la preferente. 

Con base al.· articulo 423 del Código de 

Procedimientos Cfviles. para ·:el Estado. de. Veracruz, "Hecha la 
-· ,. ' ... , -. -

declaración ·.d~ .. la>po~tura· ··coris.id~rada ,preferente, el juez 

preguntara sL alguno de los :Úcitaciores la mejora. En caso 

de quÉ?algun,o .. ).a· .. ~ej~r~:d~ntro .de '1os cinco minutos que 

sig~¡:; ·~. !í~<'p~e~iin~¡;·, ~;.i~~~r~ogará de nuevo si algún postor 

puj·á···· ·1.~· .• ~:~~~~.~fJ;:z;'·,»,; 3a7~:·~ '~u-~eslvamente con respecto de las 
Puj aS que.1,·S~?..i?-~gan • .. ,.1 . ( .- ·<.<: 

~ ·, -, ,-,_: , .. ·. ;\·:;:~t ~ ,~,_-:;~·_, :~-),' . 

'.':;~.~.;;~~~.~~~~ lcni cinco minutos que otorga el juez· y 

nadie mas,c,ffiejoi-ara ·:la ;última postura, se declarará fincado 
- ~-.-~.-... -~~--;.,,,-,\?-.::':·~:,:,:.;·:·. - - . 

-.\)-~'~;' .. :¡·:· 

n 'Ar.t1cll1C): 4-23 dél: cÓdig() de· Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz, 
_ob •. Cit.• Pág~ 112.:»" . . 
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el remate a favor·. del postor que hubiere hecho la mejor 

puja, mandando eL·juez que se otorgue dentro de los tres 

d.tas siguiente~:· se, oto~gue la escritura a favor de este, 
. ~ . . 

entregándosele los.bienes rematados. 

En caso .de.· que· en la primera"· almoneda no 

existiera, a solicitud del. tutor o··del c~r~~or o en su caso 

del c6~sejo de; tutelas, el juE7z ii~riik~á dentro del tercer 

dia a una junta, para decidir si es pci'sible cambiar el valor 
' ' 

base del 'remate o no, sei'lalando ·nuevamente las almonedas que 

sean necesarias, para la realización de la venta de los 

bienes. 

Una vez realizada la venta, el precio que se 

obtenga de esta,- se le entregará la tutor siempre y cuando 

hubiera presentado fianza o garantia suficiente, .con la. cual 

pudiera responder p'or este. En caso· de que ,.no· fuere asi el 

dinero se ··depositará. en la instituci6~'·.:de~tin~da · para tal 

~::::::~:~;:~:::~q:~ ~'~:·;!1¡~:í~tl~~~:~·~. '",:º" v:::: 
Para·.• la' '1e~ta :·de:·;1osi,biehes:.,imiuebl_es los padres 

::~::~ ::::n P~~rJ~~:T:~:~¿i~1!l~ciL~Ji~i:::,.~:i~:~~~;tt;::;::::: d:~ 
Ministerio Público adscrito y éon un tutor especial, el cual 

será nombrado por el juez. 

MENORES, NULIDAD DE COMPRAVENTA DE BIENES Pll:RTZNll:Cill:NTl:S A 

(LEGISLACION DEL ESTADO DE ZACATl:CAS). 
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El articulo 529, del Código Civil para el Eatado de Zacateca•, 

requiere de previa autorización judicial. para enajanar bien•• 

inmuebles pertenecientes a los hijoa aobre loa que ae ejerza la 

patria potestad; por el.lo, es nula la venta efectuada sin aquella 

autorización previa, ante la falta de legitimación del vendedor, 

y siendo éste un requisito eaencial. para la validez del acto, la 

nulidad no pueda extinguirse por confirmación, porque no ae está 

en el caso da una nulidad por falta de forma; y tampoco el 

cumplimiento voluntario del contrato pueda purgar la falta da 

autorización judicial, porque el acto ae encuentra viciado en •u 

mismo origen. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

Amparo directo 196/99. Eatel.a .l\naya Ál.varez. 11 de mayo de 1999. 

Unanimidad de votos. Ponente:. Gui.l.l.ermo Bal.tazar Al.vear. 

Secretario: Esteban OViedo Range1~ 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Samanario 

Judicial. de l.n Federación. Época: Octava Época. TOIM> IIJ: Segunda 

Parte-1. Tesis: Página: 459. Teaia Aial.ada. 

COMPRAVENTA DE BIENES DE MENORES, RESCJ:SION DEL CONTRATO DE, 

PROCEDE EN TANTO NO ES DECLARADO NULO POR FALTA DE AUTORJ:ZACION 

JUDICIAL. (LEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO) , 

De conformidad con los articulo• 2147, 2149, y 2149 del Código 

Civil del Estado da Jalisco, la nulidad abaol.uta o r•l.ativa no 
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impide que e1 acto produzca provi•ionalmente sus •fecto•, 1os que 

sólo ae distribuyen retroactivamente cuando los tribunal•• 

pronuncian la nulidad. Esto es acorde con e1 criterio sostenido 

por eata Tercera Sal.a de l.a Suprema corte d• JuatJ.cia de l.a 

Nación, en l.a jurJ.aprudencia número 246, vJ.aJ.bl.e en l.a págJ.na 771 

del. úl.tJ.mo Apéndice de la FederacJ.6n 1917-1975, bajo el. rubro: 

"NULIDAD ABSOLUTA Y RELATXVA". Luego entonces, si un contrato•• 

cel.ebrado no obstante l.a f"al.ta de autorización judJ.cial. para 

vender bienes de un menor, ta1 contrato produce e~ectoa 

provisionales y orJ.gina obl.igaciones que deben c"""l.J.rae, haata 

en tanto, no sea declarada au nulidad por 1a autoridad judicial 

competente, circunstancia esta que de no cumplirse hace 

procedente l.a rescJ.si6n del. contrato celebrado en tal.ea 

condiciones. 

Amparo di.recto 2194/91. Luis Godinez Mendoza. 29 de octubre de 

1982. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Raúl Lozano Ramir•z. 

Sexta Época, cuarta Parte: 

Vol.umen CXXXIII, pág. 54. ~aro di.recto 9336/66. Maccial. 

Pal.estino Domínguez. 29 de jul.io de 1968. Unanimidad de 4 voto•. 

Ponente: Ernesto Solis López. 

Instancia: Tercera Sal.a. Fuente: Semanario JudJ.cJ.al. de l.a 

Federación. Época: Séptima Época. Vol.umen 163-168 cuarta Parte. 

Tesis: Página: 18. Tesis Ai.sl.ada. 



E~ E!i·in~id~;:¿ .lds o e,l ~sc.endi'ent~, manifestará 

las razones \con·. laf!• í:íúe~'pretenda ·.justificar la necesidad o 

Uti~idad d~ lél' v'enta ,; 'y .fÍri' é:a'so ;ciE! que ei juez considere que 

s.e é:o~prbb~ron•tales~'mo,ti~os~ 'r1ó~:iélrÁ :'d6s peritos r>ara que 

·· realic:,e~:'..·~N#Sri-~.?:?.~E::~ 1t.º,~6.i;~S1i·:,~U::~·;f~r~~.~~~.'.~ª· .. ll·e.ve ª cabo 
, fuera :deP),rema.te,.:csiempre::.:y:;.cuanto: .. ~la·i.·cantidad,;:por la que 

:::o:et!iY~q~t;,· .. '..~~f ~1~l~~~·:r~t~~~~.~.~iiíi~~¡t~::~••'-• del 
.. .\ . -.:i:' . .. . . ... ,;-" ,'~;:::-:--

'Estas:·. mi~~~r c~ndfcf~n~s ;~:á~ aplicadas cuando 

los p11drcs pr:ocedan il gr.avar los bienes · inmucb.les de sus 

hijos o consentir la extinción de derechos reales. 

AUTORIZACION JUDICIAL PARA GRAVAR BIENES DE MENORES. EL CONTRATO 

DE CREDITO CELEBRADO CON TAL .MOTIVO, ES NULO DE PLENO DERECHO SI 

SE UTILIZA PARA UN FIN DISTINTO DEL QUE SE OTORGO. (LEGISLACIOH 

DEL ESTADO DE CHIAPAS) . 

Si se concede una autorización judicial. para gravar bienes de 

menores, para un determinado fin, y es utili1ado para un objeto 

distinto del qua se otorgó, el contrato de cr6dito celebrado con 

ese motivo es nulo de pleno derecho, en t6rminos de lo• articulo• 

2198, 2199, 2200, 2204 y demás relativo• del Código Civil para el 

Estado de Chiapas. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 813/93. Salaciel, Daniel, Hiriam y Marielena todo• 

de apellidos Sumuano Torrea. 17 de febrero et. 111114. unanimidad da 
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votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: Sta1in 

Rodriguez López. 

Instancia: Tribunales Colegiados da Circuito. FUanta: s ...... nario 

Judicial de la Federación. Época: Octava Época. Tomo XIII-Abril. 

Tesis: Página: 335. Tasia Aialada. 

Como lo hemos venido mencionado, el escrito que se 

presenta es en vía de Jurisdicción Voluntaria Y·. ante un Juez 

de Primera Instancia, en este escri.to. en 'la·',:parte . de . ios 

hechos, el padre o tutor. va: 1!. ~an~.:~.~~~>~}h~~:·:.ciius~~ •por· 1as 
cuales es necesaria la ventá";:de ·los. bienes :;·c;·_:\:~l~l ·-.~~é~ 
propiedad del menor, asi ~ifi~.~~~e :hoitili'r~'~t·.a.:mb1ffi'é~n~f .. ··s'.:e~.~.•_ .•.. s,q0'·.~1.·:ii···~c.:.riet:a;.-.· a dos personas que serán ,lc:í~'·tesÚgos; 
se designe un tutor, que· es: el· tutor dativo, 

como función supervisár' el procedimiento, 

el cual.tendrá 

analizar las 

razones que expresan. los padres, para saber si la venta si 

tiene razón de ser, •es .decir cumple con los requis.itos 

exigidos por la ley, asi mismo se pide se le de vista al 

ministerio público adscrito ya que este tiene que autorizar 

la venta también. Este escrito irá acompa~ado por el acta de 

nacimiento del menor, para demostrar la paternidad, asi como 

por la escritura pública en la que conste el acto, en el 

cual el menor adquirió el bien; 



"C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCil\.'EN.TURNO 

PRESENTE 
'. ~·' ... ' , 

' ' 

' ' 
" ',·.-

ALFONS10 ZAM~RA'LÓJ>EZ, · ~exicano; mayor.,de edad, en 

ejercicio de J.a. patria; p~t17,s,t~d de in1 menor hljo d~nombre 
MARIO ZAMORA HERNANDEZ, s,ei'lalando como 'dómicili~ ::cio~de oir y ' 

• - - •• · -.~ ; •. • ··- . - "-,. •_'¡_ - . •' "': 

recibir toda·. ciase de not.ificacioriesel;:despacho ubicado>em. 

la calle<2 'de \Í\b~ú No: . 575, de est.~ ~it1'.f~ci/\Y/.~~t.~i;iz~~do 
para ofr1a's· ~~· Oii ~'.'mb~e . y representaci6nOal :Liq'. Fernanc!Ó 

Morales. C~sf~o,\ ante Usted con el deblé:to· respeto comparezco 

y cixpon~o': :: '. , ;1 '·>~ }\.:. i> •· 
'· -.. ~ ', :.:. - - ... 

\~:.:·.·:·:,·-- :;/:_ ·., 
-~' 

Que vengo por medio cÍei ·;pies'enté ;;escrito y en 

ejercicio de J.a patria p~Í:e~Í:ad 'd'~;;i;-¡::' cÚadó,rnenor. hi:Ío de 

nombre Mario Zamora .· Hernáridezi Bbmd ,¡g :justiffoo con la 

::h~:i:~~n· º:e J~:1sc;if~~SJJi:S&X:~f ~t~~~tt~º::·:1:~~:g:~:·~~~ 
::::::::::.:~:6!f•1:tti;Jj~t!~ljJ'ir~~::::::::~6nci~::: 

:·.:· .. --·<:;:: ___ -.... ~·_, . -~-~ -.. . __ <_ 
Sirven· de fundamento a· 1a presente los siguientes 

·11echos y ,consideraciones de Derecho: 

H E C H O S 

1.- El .suscrito Alfonso Zamora López, en fecha 28 

de Mayo. de 1998, por medio éie oper~ción de compraventa, 

adquiri el Usufructo c1:'ita1Í.ci? del inmueble marcado con el 

númeró 44.de.1a'ca11e··Alacio'Pérez de esta ciudad, y terreno 

sobre el cual. se encuentra construido una superficie de 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Setenta y Siete metros cuadrados, ciperación que quedó 

debidamente inscrita en el Registro Público d_e · 1a _Propiedad 

Local bajo el número 384, fojas uno a tres, ·volumen J. 

sección 1ª, en fecha 1° de Junio de 1998. 

2.- Dicho inmueble se•.adqúirl6' c:le·· la· siguiente 

forma: la nuda propiedad ~ no~f~; t~g,~~~cn:,• ~~ria Zamora 
Hernández y el usufructo -vitalicio·,;a:,nombre ',del suscrito, 

:~:~:- Mo:r,er~:~:n .. 0 :::oo~:.Ne.1). ~'fec:6·-~:~e_'.D.,$l~3/°.ºº·.ºº . (CI_ENTO 

'. <-;;·~·'·~ '-.. ·· ,~-.. - ,. . ,;:::-;~:~ .. ·.~:·.~'' .. _;~ ,, .. "" "; '< ...... - . ,._ 

3.- ES .• ~1·. ,caso•j~'.~~;:~'\3;::;·~~;~~fi~.f:-,,P,~~f\~en~;r el 
ejercicio de· la patria~- potestad ;'.de.;¡: mi•·~: menor>• hijo,•.,. y,.. por 

~ .. -. -,.,.,, ·.· . < :-:··:":-· .. _-:/::~ .' -~<;·.= ,_.:•--"'.;'=';'' ... ·.-~5~}~·:;··:~~~'7;·;r:.:'~§-~~'· " .. "':~1,Ni,·-·,·,)/-, :"' ·_. -._. . 
necesidad de co.st.ear- 'diversos\~ estudi_O_f!'.:\médi_cos_}que ... deben 

.--·.. . :· .• :" ; "~ .":-:-.·· .. :;·_. ;; ,:;'~-,~-:.:..;.';:-;\:!-~;;·:'·<;:::~;-:~~:':;'"=-'::.~:;¿;<:: . .t.,::.'_<,;:>:; .. :_:: _·. . . 
realizarse, especlficarnente·:.en .la\ ciudad,'de:cMéx;l.oo;-;.me veo 

. _ . . . . • -- -· ~ . ~ ·. ·. · · --~ -, . ,, ." ._- -· .;:.> .. ·'{;~;:;(~-·-·:c:.::~ .. :r-p:s.i~-~¿-~f~:t;:~:tt~.~~\-:-.';H·é./~·- -: "» ·:· · -
en la necesidad ·.de promover .esta·~:·autorizaci6n'i;;para·. obtener 

:, :·.. ., <·-·~ ,<'_ _.· ~ ....... :.- '~ ::-',:º·_:.",_-~-'.~ \~~}-.~:~·~:·:,;~~:·i: ~:;)~;t_;:-'.},o.;;lti~~·;o;:l\):tt~~2·:--~~~'.·f::. J.-. 
su permiso pará;énajenar:la part~';qtiéf ,,, ofr~sponde a dicha 

menor del ·inrnueble'a~te~ '.~~cii_c-~cÍó:·~:~:- ,,.}·~l~.~~'·:;·.3t/ 

. }·~.- :f~in~ :~~- -~?i~e:~~,2i.~~~i'~f~"E~~1:~~~~~f:··~e. edad, se 
requiere que· se~le'.;d¡;isign::~·un {tutor;!' con'• eL objeto de que 

:~:~~:~e~~lJZ:~iE~{~f:tt~füf~6~~~-}·,~f,')2:~·~t·~··:.:~~·•_•. ;ús di versos 

• >,,_ •.. :::·.:-::-':i~;~\;::t~'..':!ii';:;~: :;:·~~:;'.7 ::'··· , 
s·::.: Para,•j~sthfica.c}'il~ ·nei;:esidad de la medida se 

ofrece lá iÜf~~m~c'i6'i;·:,~;*~,ff~~~i~Í, a cargo de los señores 
Ornar M~rÍ:ln~;{. .VÉ!gá:·i >•.y'· ;Guadalupe Ruiz Rodríguez, 

comprornetiéndoiTie a ~~~senta~¡Ós el dia y hora que las 

labores de esteTriÍ:i~nai;iopermitan. 

TESIS CON 
, FALLA DE ORIGEN 



__ :,- ·' -, . : - . 

Sirven' de fÚndamen~·o. ~'.',la ~réseni:~ dillg~ncia 
articulas. 365 d~l cÓdi~~· ci~.d ~~r~<·ei· ~stado; 

los 

".·:· .. : .... ;-.. -·· 
<-· ···'>·;· -,<~·_r:-\ _,_ .. ,,,,y .. ·.; --

, Por .10 '.• ar11:ei:,rº~~.e·11t~" e~~.uesto y fu~dado a Usted C. 
Juez ate'ntamente':{:ii'éi'ói'.} 3 ·c.1 • . ..; · . 

'.·:'.:;J.~.~:;,~; :':t~~ :r >.::> :• i • . . · .. · ; • . .. 

PRIM,~Ro;.::'._;barie,:.e;,:t,rada····a mi escrito ·inicial en 

via de. Jurf5C!it6ú>ri \ío:lunt:arla,,•proc,"'..~~erido a la. d~si:griación 
de ~ufo!: i5~Úvo~·· ... · '»",:: 

,· ... :; 
,~: . 

En .. el · momento ,: ;J'~or~ull~:::r~;;i.blr 
información testimonial con·,• pr'e'séricia,del:.~~tutor: y ·en 

misma diligencia requerir al citado::.TÚto~j·~'.lrél:q~e; diga 
-~:.;:' ,. _,_; . 

SEGUNDO.- la 

la 

si 
- . ..,;----,,,;" 

; ~· :·;''· . 
da su consentimiento. ·,-_:1. 

TERCERO.-

-'~ _. ' "¡--'-~.~ ~ ·,¡ 

Darle vista ·al ~iilisterio Público 

adscrito. 

CUARTO;-:-. Resrilvé.r de 'acuerdo a mis intereses en el 

momento procesal 'oportuno, asi como expedir copia 

certificada de todo io·actuado oportunamente. 

PROTESTO LO NECESARIO 

H. VERACRUZ, VER.14 DE MAYO DEL 2002 

ALFONSO ZAMORA LÓPEZ" TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Una 
1
vez presehtado e.l~ esé:rÍtb'.'se le da'. erltrada y· 

se registra ·· ···· · : · · · ' · · · ·· ·.. ~i · Ütkiero de 

expediente,•·· c:~~~s~o~cici;Á~>~:1r:-'.e;l,~;~jf~,~~ "-~! ,fnJ~~º se 
tendrán por . autorizado};a:,;:los .,:¡licenciados {.que\_'.au_torice el 

.::::::en~:~-· ;··::i~1;1;·i~v\1~~t:~t~i.~Jti~j~~~~~k~1(;~t~~~i{·•·-~~·· 
designación de; los-. peri t?s:'. paraXqu_e¿;se_;.;_realice}eljperi taje y 

::;::~::~::::f tt:l~llt~~l~~~?~tf~~:11~~'~;fr :: 
"En dieciséis·. de. mayo del .citi'5'.- mil·:•.'dos',') doy. cuenta; al· c. Jue·z 

'. · . ., · r · , ·: ~ : ; ~· .. .:':. ·_. ~· '~:;.~,;ro.·:·:. -~t: ;,,-.-".: '::<~~· :>~·-'.·. : :.; , ·,:,·., :· · ! :.:\' ·,. · · ~ '":.' .~ ·~. ·_. ' 
con escrito de Alfon·so:"zamoia'• L.ópéz/'_presentadó . el dia 

catorce del actual, . c~n Jn.· te~'üíri'6'1ii6 <:Y ~C:t~ d~l.~egistro 
Civil.- Conste.,- - - - - _._.;.::_. __ ,_ - --- - - - - - -

11. VERACRUZ, VER., a dieciséis de mayo del dos mii dós. ,..-

Por presentado al. s_eñor _ALFONSO ZAMORA LÓPEZ,, con 

un escrito y anexos de cuenta1. promoviendo Incidente sobre·· 

autorización judicial _para· ·.vender respecto de la nudá 

propiedad de un· inmuebl.e 'propiedad del menor Mario Zamora 

Hernández. Como se _gi,dió. y. con fundamento en los articules 

365 y relativos. deL' Código Civil, 695, 712 y relativos del 

Código de -.Procedimien'tas·•,~civÜes se da entrada al incidente; 

fórmese expediente;': '.i~~~~ibase bajo el número 894/02; dése 

el parte ,de, .inici~''ai<süperior y la intervención de ley al 

c •. ·· Agente del . Minü.'teiio Público adscri):o. Recibase la 

i~f~r~aci6n tesÚm~ni~l :~repuesta en el dla y hora hábiles 
, - - -.. .· '._, •' 

que lo permi tán las. labores del Juzgado. Apareciendo de acta 

ns1s coN 
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de náéinilent~ efe 'Mario Zamora Hernández que es menor de 

edad, s.e le declllrll · d~: plano en estado de minoridad y se le 

designa .tutor p·ara· .. ·que la represente en el presente 

inéiderite. al C. Jorge Lagunas Espinosa a quien se le hará 

saber su nombramiento para los efectos de aceptación·,· 

potestad y discernimiento del cargó. ~·~ :tienen .cómo peritos 

al Ingeniero Alejandro Ramirez Aguirre y :ai ·Inge~ierÓ Miguel 

Gómez Pita lúa a quienes se l.es h~iá;,;,~ab~~;-~~\ nombramiento 

para los efectos de su aceptaciór::'.:y/p~~·te'~t:ll, s~ .t.iene por 

autorizado para oir notificacione~·: ~¡-· 'Li¿~~c.iadb Fernando 

domicilio s.ifi~.i~ct6 '.-- NoÍ:ifiquese por Morales castro en el 

lista de acuerdos.- Lo acordó y Úr~a el e. Licenciado 

Gerardo Peña Aguilar Juez Cuarto ·(te. Primera Instancia de 

este Distrito, por ante la ·secirétllria con quien actúa 

Licenciada Paulina Suárez Malina. Co~ste. - - _,, 

Después de este acuerdo lo·s .Perito~ y el Tutor 

asisten al Juzgado que corresponda ·a··aceptar el cargo que 

les fue conferido. Posteriormente los ·.peritos rinden su 

peritaje. Si los peritajes son d~ferimtes, se· nombrara un 

perito tercero en discordia, para saber cual peritaje es el 

correcto y el que se tomará en cuenta. 

Posteriormente se celebrará la audiencia, 

correspondiente en la que asisten los testigo's a contestar 

las preguntas que se le hagan respecto al asunto en 

cuestión, y el tutor, este último, para señalar si autoriza 

la venta del bien del menor o no. 
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·- '···-_,;:: . .,-.·-~':'_·--;o·. - - -· --·--- --''_,:~.;-_·..:_ ,,_. _____ _ 

, <,. ·-L ,., :.;(,Qs5:'N') ~;:·; .. --.- -.- .... 

l•• ouev;· :~<~:·2~~~~,:~~~1::.r.t';~i1:t::{:::;~.:~:n:: 
····· .· .·. . . .. 

mayo de{ dos' m.Ü ~?~;:·~st~ndó;':'én~'aud.:i'encia 'pública el 

~:::::~::·i::::dt¿:::Q¡~~\,).,~g~~;~;~=;t:~,:-~:~::::: 
ac;;tú~-- LlcenCiáda Paulina · Suárez· Molina,r se :procede ~-:r~éÍiiÍ.r 
la información testimonial :'o~~~na}[a:·,-/~df·, auto' :_de .. }e~h-a 
dieciséis de mayo del afio eri C:u'rs'ó, : éon'-:ia compa~eéélldi.:;. cié1 ·. 
Licenciado Fernando Morales· C.astrcii, abcigado"'del': prtlmoverl:e 

Alfonso Zamora López. - Abie~~~ l~ atidienclá pi:,'r 'é])¿•. ;:&J;~·~;; 
se hace constar que se encuentra'pre~ent~ en está'dÜig'éiícia 

el C. LICENCIADO JORGE LAGUNES . ESPINOSA, ·_tutor ·d~i::'-~;,,~Ór 
Mario Zamora Hernández, asi -corno los testigos ce. · Ornar 

Martlnez Vega y Guadalupe Ruiz Rodrigue~, a' quie~es ~e les 

hace saber que la ley castiga 'el falso te~timonio enmateria 

Jud.lcial, habiendo otorgado protesta de cleé:ir verdad en lo 

que fueren preguntados, firmando _al margen ·del acta y del 

pliego respectivo para constancia.- Retirado el último de 

los nombrados y presente el test~go. e;· OMAR MARTÍNEZ VEGA, 

previa la potestad de Ley que tiene otorgada, pos sus 

generales dijo: 

vecino de esta 

Llamarse 

ciudad¡ 

como ·queda escrito, 

,~~'ri. domicilio en 

originario y 

Revillagigedo 

trescientos noventa Y. cüatr~o,'- _soltero, Contador Público y al 

corriente en el pago'.'cd~l-'.~ Impuesto Sobre la Renta, sin 

;~::~~~~~:,~:qf f ~~~~f 1~:& .:":::::.:::;:!~ d~:::::::::.;~: 
L 7Que si:con~ce';ia.l<s~fio_r Alfonso Zamora López; - - - -

2. - Que -~f:;:~~b~'~,tj~~/~'j_'¿ho sefior es padre de un menor de 

edad, cÜyo nornb~;e :es: M~~io Zamora Hernández- -
~---~:---ii 
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3. -Que sabe que el menor ha presentadó problemas en el 

corazón, por lo que necesita una ?peraciÓn.urgente- -

4 .-Que sabe y l.e consta que los .. ca~diÓlogos. de Veracruz, 

determinaron· que el menor debe. sufetarÉrn á ~n chequeo· en el 

Hospi~al. Los Angeles, de ia ciÚdaC:i'cié;M'é~i~o.:,. - - - -

s. -Que sabe .Y .. ·1e - constá ~Je ;~¡s~e''.-~~~'-·~iopiedad 'º ·bien 

~::~:;::~0~*·i·~~\: ~~,~if~~j~f ~~~~1~~~{~I~~,,:~ _·:': · 
6. -· .... Que.···sabe ·y ·le ·.consta :q~e ~'.eL/padre •de V m~~or,. promovió 

:i'~:.~~tf~~:t~,,i~~~f~j~~1ª~~f i~it!~~~f l~~~~;,:r~:: 
chequeo;' o'péración y tratamienfo';niédié:io'.'-'ya'findicado~ ._. -: - -

Que .la· r~~ónde·.- su~ dicho_ i~,:ff-~~i~JÁ~~?:J';~'i~~;~,~~~~-;':~:,-1;~•--co~sta 
todo lo declarado por que,J_.'tiene'·:,c:amistad;;,·con·_,.,-la\,.familia 

.' . .:. : ·'.':-:::.·· '.·_;,:-,::·;_,·-:t.;."~~~;>\!i?,"•':~·:':1.;·~- -:'.:>: i":' ··:; .~,,::\Y::-- : 
zanióra Hernández e incluso ·a ·platicadó'.:·con'<'foS· doctores que 

-::~:::e~e=~ur:e";r~;rm:e __ a:ªl~~~~t~¡~~r-~fl'~?~f}ifj,ºcol~t:~:~~~: 
Retirado el anterior y pres~nté la ii:é'sti9ó-: é; GUADALUPE RUIZ 

RODRÍGUEZ, previa la potes,Í:ad ~~,~~~'~.'-tjÜ~'.;Ú~ne ;;torgada, pos 

sus generales dijo:· Llamarse.·:como'queda' escrito,, originario 

y vecino de esta ciudad; ~6n' d~ltii~i .. ü'J en . z~;.;.go~a du~renta 
y seis, soltera, Licenc.:lélda -'en !oerecho- y al corriente en el 

pago de!' Impuesto· '·sóbre·-'-' ia ·.Renta, sin acreditarlo, 

veinticinco ai\os .ele' Éict-~ci!<ci~l conocimiento del personal 

actúa; no tener : pa_r_~~té~c~. con el promovente. Examinada al 

tenor; ciel inl:érrogaf(;d_o siguiente, contestó: - - - -. :.:-_:,--.. - .,. ·-

de 

que 

1. - Que si._ conoce '.a ;·'.la familia Zamora Hernández; -

2. - Qué ~ab~'::y;::¡~ co~sta que dicha familia tienen un hijo 
'" -·-·······--· 'ü·-·-· -· 

menor, de:,''éciaci},','cuyh'-no-mbre es: Mario Zamora Hernández- - -

~'._:Qu~ sabe. ~ué "el menor necesita una operación urgente ya 

que ha pr~~eí-itado problemas en el corazón;- - - - - -

'\'ES\S CON 
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4. -Que sabe y le consta que por dich.o problema el menor 

tiene·· que estar sometido a cheqÚ.eo.s médicos anuales, además 

dé que ·es necesario operarlo;·- - ·-:. 

5.-Que sabe y le consta que dichó:menor·.es p:r:opietario de .un 

bien inmueble ubicado en la céliie: .de. Alacio l?érez, de esta 

.éiudad, a nombre del menor y~ ;:~ftad~\ .:: ..;. - - - - -

~::::::::;:· :":: ::~:~::;~·~1%1~~f f.bij"E ~:.::::_d~" ::: 
::::::~º ,:::":,::·d:.E2r~~t~~j~;;~~:~~~i1~!1Ir~~.1~:1t: · 
cuenta de todo lo declarado • .:. s~: r~ ~i~.Í:có.;'~~?;~;;:,;··~:;~~~·to ~l 

~~~=~;::~i:~;J ::::~~~~=:~::~~~f~=~~~~ll~ef l~~~fa 
carácter en que comparece otorga su,·con·sentimiento.-:par 'k1a· 
venta del inmueble indicado, que ~i~€i·;~~~tf;~~~~:~X~f~~.~~?ii.~e. 
ciento veintiocho mil pesos moned.a. nacioriál~';,que'.f!s'.;:'ernvalor 

;~~~;;~~:~:::=:j;n~~==~~~::~~r~i~~;~~~t #t~~~1;;, 
Ministerio Público adscrito a est~ J~zij~cio;pél~él ~i'~jer~.icÍ.o · 
de sus funciones. - Notifiquese por. 'J.'ist~ ·de' acu~rd~·s. - Con 

. '. ··, 

lo anterior concluye la diligencia levantándose para 

constancia la presente acta que firman los comparecientes en 

unión del personal que actúa.- Doy fe.- - - - - - - - -" 
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Una vez celebrada la audiencia el .Mini'sterio 

Público dará contestación a la vista ordenada por el . J_uez, 

manifestando cual es su dictamen, respecto de la enajenación 

de la bien. 

"C. JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 

PRESENTE 

Desahogando la vista que. ·se sirvió Usted 

ordenar se me diera en los autos. del . expediente. Civil ·no. 

0911/02, Incidente promovido ~o{ ~i e; ALFONSO ZAMORA LÓPEZ, 

sobre autorización Judicial; ·:para v'ender la nuda propiedad . 

de un. bien· inm~eble de .su ~li:!;.;¿'.;;/j:iij'i!,c: ~IÓ ZAMORA HERNANDEZ, '· 

etc., a tentamé~te' e~~~ng~:!'.;('._,;'.;.,' .? ... ' . . 
.o_.,• • 

•<ti~Ul~~ tf :l; f ~t{~~~;l~,1;~~c"~:.~::::'::~ ~=: .. ':: 
l'rocedimientosr.ci:Vil'es.; en:':vigor ,-·,·esta Representación Social . · . ·:· ·>-: ~ :: ;;/ ;t;·t': 0.; .. ~·? ,;;c_~;<;'.;S'!<¿~:F~·-";,:.-:r:_,.:,,:j·~;:; 1;·,:-:~-~'._>·>>'> --.··.: -:· ·-, :-·: './ · -· : 
a mi .c.arago;;,NO'SECOPONE, cea.> que se, conceda al promoverte c • 

. . 2f ::t~~\~$~~~~~;:~:::::·:~::,:::~'~:l ::·.:::~'~:;: 
· ATENTAMENTE 

H. VERACRUZ; ·VER~ A 3 DE JUNIO DEL 2002 

EL AGENTE ,DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A 

LOS JUZGADOS .<CIVILES DE PRIMERA INSTANCIA 

LIC. GABRIEL JIMENEZ BASURTO" 

TESIS CON 
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Una vez que el Juez recibe. el ;Age~'te·" 
del Ministerio Público, se dicta. Ün a1cu~~do ~h .. e;i cual se .. , .. ,. 
turna a resolver los autos del· expec:liente:""" En· "dicha 

sentencia el Juez manifestará sL ccincedé. ·fa ai.ttorizaci:ón. par 

a la venta de bienes de menor_e~·,C>:~~~.~f~P,eMf·~.~:~z;·~i\··; 
·:·;_-:··'.,;:: . .. - . '",, 

00• .. - - - -~·~º'.'~.· :s2;:~~2·'~?1W.ilíit~J~~:~~ ~·~•· 
VIST(JS'.,··Pª.t'ª<'re"s~lver/ los ')Pr~sentes"'.f~~tos ' del .. · 

~:L:FO:N:S~eoat~Z;J\M.~~058RA:i:.;:L'.:ófPfE··ez;i,~:ty~~;a·e· :.·-'tv.·~o·~=i~e~::±ef ;ijfti~;~~~11:~j~1;;i~~·· 
,,,. - - ..;..- ~ - -.:. .. ::. -··:~: --: -' ·""iW~··,}"L::~.!.:.. _,._ 

' ;~····:·" CONSIDERANDO:·. ),/,',·'""~·!'.~:~;'(,c.'. 

. PRIM::~~=i~0:n::c:~:: ~:z fg' :::ª.e.i~.~.~~.·c'~1}~i~~ª.~.;~~~fo~< 
ai\o en curso, . . .. ,·;:.:•· ·'·''"'"' .. 

~~~=z, M::i:
1 ;;::::ci:e::án~:z~at:~:m::::;~f~ Y:~'.·~.S~~;t~~Ci:\· 

Incidental, solicitando autorización para ve~d~r,;·j:i{~;r"a('de 
subasta pública la nuda propiedad del inmuebi~:m~~~a<l'6\dC>~ 
el número 44 de la Calle Alacio Pérez de está ,'ciudad~> ,y, 

terreno sobre 

superficie de 

- - ,. _,·, .. : 
el cual se encuentra· constrüido·.> 

:. '.· :·-_.,f·:·, 
setenta y Siete metros cuadrado·s, ·:.con· 

medidas y linderos siguientes: al Norte con Siete. ~étrci~ "co.n ;· 

setenta centimetros con la casa número cuarenta, 'a1"'sur 'cor{ 

siete metros setenta centimetros con la casa marcacia cori el 
número cincuenta, al Este, en diez . metros con la Calle 

Alacio Pérez y al Oeste en diez metros con terreno baldio, 

operación que quedó debidamente· inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad Local bajo el número 384, fojas uno 

a tres, volumen I sección l", en fecha 1 º de Junio de 1998; 
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expuso _los hechos de su promoción ·ofreciendo· ·las '·:,pru.~bas 

para justificar la iiecesidad: ~-,_utllid~d <d~·/ l~•rnedié:la 
solicitada.-·:-..., -- ..:···:::::::•: __ ;.·.:.>.:._-¿< . .:•_<-'-•''-'-·-- ·-·- - -

~~;~~:~;~1~~~~:~:ii~~~~~11~~¡f r11111tf r~~j; 
Aguirre y al Ingeniero MigÜeÍ Góiiiez !PitallÍa; .. se _<recibió la 

información ·restimonial de los sénóres' ornar Martinez. Ve~a y 

Guadalupe Ruiz Rodriguez, .los peritos rindieron . sus 

dictámenes y tanto el tutor dativo corno el ministerio 

público expresaron su conformidad para que se concediera_al 

promovente la autorización Judicial solicitada.- - - :- - - ~-

TERCERO. - Este Juzgado es competente para resolver. 

este incidente de acuerdo con lo dispuesto en el artiC.,110 

116 del Código de Procesal Civil, y la personaÍidaci:- d~Í--
promovente corno representante legal de su menor• h~jo; -:: se 

acreditó en autos con la copia certificada del· :a'ctai. de 

nacimiento de este último, la cual tiene.,: pl~n~'.¡j.-~aior 
probatorio en términos de los articules 235 fra~6{6~\'~!)'261 

. fracción IV y 265 del Código Procesal Civil; ..'."-~•;;;;.:.'_:·:; _;...: ::: 

CUARTO.- con el primer testirnonic;,ci~h:~·::E:~critura 
Pública número 15747 expedida por el Notaí:'i';;"~~Ób.i'ic'o número 

Siete, de esta ciudad, se acreditó q~e eÍf\ii'~"íí~:;-M~rio Zamora 

Hernández es propietario de la nuda pr6'piedad ·de la casa y 

terreno donde se encuentra constr~id~;:::: ~ue se pretende 
·.:>'. -. - ... • 

vender arriba señalado; y toda vez';,_qÚe con la información 

testimonial de los señores Ornar Ma.rtinez Vega y Guadalupe 

Ruiz Rodríguez, a cuyo testirno_nio~ s~ les concede pleno valor 



probatorio en 332 d~l' C6dlgo Proc~sal 
Civil, se ·. acredÚÓ la . nece;,idad: y . el•. ~~ldente bene°ficio · que 

reporta la m~dld~ ~~~i~¡t~da; el~ ~c~~rd·o·~6n el. par:ecer .del 

c. Agente .. del •Mi~Í.st~~.io'•Púb1'ico ;Cdel~:.tul:é:>r •cie~ignado, 
resulta ... prócedénte••é:onced~r·~.(:'promo;~i1t:'ed.'á•áutorizací6n 
judidal ··.;u~· ,;oi/cita, ,; p~~+.•:.~~~;;,'."~f'.~~~~('~Nfr·~,{·2~~'.i:~~-~~:st~ 
pública· la·· casa y· terreno-.'donde :'.se·.: encuentra•·~ construida1 •:.Y 

-, · .. _ ' '.. : : · -' -. ·: "»< -,":. -. ):.··;_,:f:·~~~~~·::;<·,;~f·.·<:· :·~j·,::,~> :.'·:;,~?¡ ~--¿~; .. ~;-;· .. :·')~0.:(:'>t::·,~I.~:· .. ,-.<,·:~ .: ·, ~ 
que. la: nuda propiedad le co:rr~spond(?;·~ii.\is_u ;_rne11or•:hij a ,¡.¡e.n :· u!l 

, . ·' ·, " -::;·.~ ~- -;-:.;,<:·:/! · ~,~,:t:·: '"'):;;:~::'.\~-~·:<'.·:; :_, :,~¿,:t':'."i·:r~L~·, !:' · ,:. ~~ ''.- ··;; ;- ·· :~~ -·~·: .. · / 
precio no menor de las cuilti:-o~qu~Ü.tas:•'partes:· de!\la}suma de .. 

~~;;~;:~:~;~;[~~t~~;11~1111tltilii11r~:~···· · ·. 
sei\or Alfonso Zamora L6pez, para que' ve~da :'::fuiíril'''de s~basta 
pública la casa marcada con el '.'número·,, .44 ''.i:i'e;ií~~:C~lle Alacio 

Pérez de esta ciudad, Y terr~no sÓb~; el 'curii'" se encuentra 

construida, con superficie se setenf~ · y ' ~i~te metros 

cuadrados, y con las 'medidas y colindancias 'especificadas en 

el considerando primero y que corresponde la _nuda propiedad 

a menor Mario Zamora Hernández, en un precio no menor a las 

cuatro quintas partes de la suma de CIENTO VEINTIOCHO MIL 

PESOS MONEDA NACIONAL, valor pericial asignado.- -

SEGUNDO.- Se faculta al promovente para que 

rete.nga. en •,su .poder el producto de la venta y lo destine 

para atender. ,··ias necesidades que indica y los alimentos del 

menor_bijo.- - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.- Expidase·al interesado copia certificada 

de.· esta resoluci6ni y devuélvansele los documentos exhibidos 



.,_" 

teniendo por auto;i2~,~~Y P~.~a' recibfrlC>~> al . 'let~ado 
~- ~.:..'-:·~\~ ,~-<<::.: .. _".\';;.'.-. ~··:_ -:---

; .-, : 1 :--~. ·; - ¡ ··-
indicado.-

CUARTO.-
' .. , -

y 

resolución·,, 

Agui_lar 

por an.te su ··secretiir'úl' 
~ -~ ... ,, .. : , "<'·,:-,:·:; .; ~' -~ 

• ' .-.~·::.," • '. • ,',;.',"·~ • '.,-; ;··;/i; ·.:>•'O • e /o )_,' • < '-• .:.~:.~<,; .. , 

· ·. En caso. de: qüe l.a' :sentencia ne' sea ~~~~i~ble. a sus 

-" 

il'.teres~~,' 'ei '¡)romove'nte ~()d~á. '1nt~rpcmer el ·recurso de 

apelación.·· 



CONCLUSIONES 

PRIMER/\. - La compraventa es 

traslativo de dominio, el cual se 

un contrato bilateral, 

utiliza para. adquirir 

bienes, mediante la obligación que surge entre las: ·p~rt'es, 
por una parte el vendedor se obliga a transmitir'la;propiedad 

de una cosa y la otra parte llamada vendedor:: se· .. ()bllgá. a 

pagar un precio ciert.o y en dinero. 

_';:~·- '•;\'[ J;~;::,. 
SEGUNDA .. - Por tratarse de un·. contrato'.)bilateÍ:al 

existen obligaciones y derechos para arÍtbas p~·~·~;~.;~'.;ii:'.Y :, · .· 
.•.. · _; . ·;:·~·itü~:;)'.;f-p:: .. ;,;;.i· · · ·: 

TERCER/\. - Existen diversas:.; clases;i;}dettcompráventa 

las cuales son: Compraventa con res~€fr;{~~;t:í~~K~~~;~·~;~,~~~§~~ :e~ · 
abonos, venta con pacto preferenciall'•')Venta'":'con).pacto'>·:de no 

· ,·.·.: '>z::7 .-,~-~~,.::·:<:;/:;: './{''>~~-:/!J~:,:,:;~ '~i\<:·~·; ·°t';,~·~·-:· -· '· ', 
vender a persona determinada,· .•.•:•5o'!lpra -:t'd~ •;;.•· esperanza, 

Compraventa de cosa esperada, ., Com~f~~~~f~,(¿f~ •. ~~~~k .'futura, 

Compraventa a vista, Compraventa '.'sob'.r~){muestl:as/ Venta por 
. _ .. :,: ·:.._:-;:.··. :, :~ .··:~:~ ;•,·:,'· .. ,~~:;: ~ :_,,.,,y ,·_;. -

.-.~.:-~.:.{_·-F:i .-,:,,.·. . . :> . ·', . .::.<:. 
. · .. :· .' :_ ~~-:- ::' ,.·;~_:.' 

cuJ\RTA. L'.~s (~{~-~fs,.~s;~~;':~i.e.n;;; :giP,r#~ados dentro 
de.l Códii;lo .. c.iviÍ. ·para . er: .• estado,· de :ve~.~c~uz :son: _bienes 

mbc~ie~bnse~:s; _:_. dbelel:d.o; hm;~i.:~n·.;mi;fo:_1_bp'_1.:utb~_tl•·.•·~i···~c:~_;'oe.:'.r~~·j ~f :f 1~jJkii,~t~l,~o-Tsf Jª~:es ~ung ~~~::~ 
y p;opleda'cÍ de ,·particulares. 

acervo, Venta judicial. 
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QUINTA.- La posesión se encuentra regulada dentro 

del Código Sustantivo para el Estado de Veracruz, en este 

define al poseedor de una cosa a aquel que ejerce sobre la 

cosa un poder de hecho, es decir será poseedor de Uf]· derecho 

aquel que goce de él. 

SEXTA.:- Los ericargadós de ' ejercer. l:a ~a tria 
potestad serán. los que te-~gan ·a s·u, ·cargo _la •administración 

de los bienes .de ~~·5;:hi}os .: · , 
- '·"'' .. ··'·:··,·-·.· -·, 

s'r.:io·rrr-iA~::.: 1~Ós' blénes del hijo pueden ser. de dos 

tipos, aque.{16; ~é!q:~lÍ:idos por su 
' .. ,, .. ;, . " " -.... ' - ~ '· 

adquieran por ,cuaiquier'otro titulo. 

tra'baj? y aquelloá que 

OCTAVA. - J,a patria potestad., no s_e ejerce 

únicamente sobre la persona de los hijos sino·ta.mblén sobre 

sus bienes. 

NOVENA.- Los que ejercen la patria potestad 

tendrán como obligación rendir cuentas respecto de la 

administración de los bienes del menor, sin embargo no se 

establece un plazo determinado dentro del cual deban dar 

cumplimiento a dicha obligación. 

DÉCIMA.- La jurisdicción voluntaria puede ser 

tanto tlpica como atipica. Los principios que- rigen a la 

jurisdicción voluntaria tlpica son: órganos jurisdiccionales 

competentes en primer grado; Órganos jurisdiccionales de 

segundo grado, la apelación se aceptará en ambos efectos; 

Competencia territorial, en este caso será competente el 

Juez del domicilio del que promueve en materia de 
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jurisdicción voluntaria, salvo en el caso de que se trate de' 

bienes ralees; Legitimación procesal; Intervención ·del 

Ministerio Público; Audiencia de alguna persona; Forma y 

efectos de los proveidos dictados por el juez; Limites de la 

jurisdicción voluntaria. 

DitCIMA P~IMERA'..:. En caso de· que se. llegue .a una 

cuestión contencio;a; cesarian . los procedimientos . . . 
voluntarios ya que .uno de los. requisitos ·es, q~e no exista 

litigio. 

DitCIMA SEGUNDA.- Dentro de · lá . jurisdicción 

voluntaria atipica se encuentra la aut~;izadó~ p~~a ;ender 

y g ~avar bienes y transigir sobre derechos de · menores, 

incapacitados y ausentes. 

DitCIMA TERCERA.- En caso de que el tutor o el que 

ejerza la patria potestad quieran vender bienes 

pertenecientes de menores, necesitan autorización judicial 

expresa, dentro de estos bienes se encuentran: bienes 

ralees, derechos reales sobre inmuebles; alhajas y muebles 

preciosos; acciones de compafiias industriales y mercantiles, 

cuyo valor exceda de cinco mil pesos. 

DÉCIMA CUARTA.- Para que los tutores puedan llevar 

a cabo la venta de bienes propiedad de los menores, debe 

realizarse en subasta pública y con las formalidades de ley. 

En caso de no cumplir con.este requisito la venta será .nula. 
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PROPUESTAS 

1.- Que quienes tienen a su cargo la administración 

de los bienes de los menores, como facultad, debido al 

ejercicio de la patria potestad, tengan un plazo determinado 

para rend.l r sus cuentas y en caso de no hacerlo que se les 

imponga una multa o sanción, ya que no tienen ningún plazo 

para hacerlo, por lo que se deja en estado de indefensión al 

menor, pues puede utilizar el di.nero y los bienes como el 

quiera y no hay quien lo supervise. 

'¡· 

2. - Que ex is ta ·como•· ~t~a · .. 'caus~i .para ·la .venta de 

q~e : cuando' l~s ·p··· .. ad~.c~ª. n. 'o .t .. e. ngari dinero 

a• e;l~s ni'~ sus hijos, se pueda vender 

la existencia de un administrador que 

bienes de. menores, 

para mantenerse ni 

algún bien, con 

supervise en que se invierte ese dinero y que ·se le tenga que 

entregar al juez informes bimestrales o dentro del término 

que senale el mismo, y en caso de que no ocupen el dinero en 

sus hijos, en cuanto alimentos y educación, puedan ser 

acreedores a una sanción penal. 

3. - Que el tutor dativo este en su encargo 

hasta que se venda el bien, es decir que asista al acto, y no 

solo durante la audiencia de su consentimiento, sino que 

haga una verdadera investigación para asegurarse que los 
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motivos que dan los padres son verdaderos y no que 

los testigos son falsos, además de que una vez realizada la 

venta supervise en que se ocupa lo que se obtenga de dicha 

venta y que es lo que se hace para darle una buena inversión 

y que no se pierda el dinero. 
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